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P A R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regante (Q. D. G .) 
j  hjigmíñ Real Familia continúan en ©staCorte 
án  a ovalad en ra importante salud.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Almería y  
el Juez de instrucción de la misma capital, de los cua
les resulta:

Que D. Manuel Hidalgo García, arrendatario del 
impuesto de consumos del pueblo de Rioja, presentó 
ante dicho Juzgado querella criminal contra el Alcal
de de la citada villa, D. Solano Rodríguez García', fun
dándola principalmente en los hechos que á continua
ción se expresan;

Que el referido Alcalde, en virtud de acuerdo del 
A yuntam iento, notificó al arrendatario Hidalgo que se 
personase en la Casa Consistorial á responder de un 
descubierto repetidas veces reclamado por la Delega
ción de Hacienda, y el cuál procedía del contingente 
carcelario y del de Instrucción pública, importando la 
suma de pesetas 2.857‘37:

Que el querellante acudió á la citación, alegando 
en descargo que tenía á su favor distintos créditos, a l
gunos contra varios Concejales, cuyos valores ponía á 
disposición del Ayuntamiento, y que además entregó 
en efectivo 250 pesetas:

Que por cédula se le notificó que hiciera el ingreso 
de su descubierto, importante pesetas 2.494 con 20 
céntimos, contra lo cual protestó, por no estar confor
me con la liquidación, que debió practicarse á su pre
sencia:

Que-el Fiel de consumos, nombrado Interventor del 
arrendamiento por el Alcalde, de orden de éste le no
tificó que el contrato quedaba rescindido:

Que sin previo requerimiento, la Autoridad muni
cipal se incauto del fielato, de los utensilios y  depósi
tos de aceite de varios particulares que allí había, del 
efectivo metálico y de documentos que eran de la ex 
clusiva pertenencia del querellante, entregándose la 
llave del local al citado Interventor:

Que se le autorizó para que sacara una lista de los 
descubiertos á su favor, que ascendían á 2.671 pesetas; 
pero que no se le expidió la correspondiente carta de 
pago de varias cobranzas hechas por cuenta del arrien
do de consumos:

Que el Agente ejecutivo encargado por el Ayunta
miento del expedientad©' apremio se presentó en la  
morada del actor acoífpañadó de testigos y  de un Al
guacil, notificándole la diligencia de embargo por el 
valor de las antedichas 2.494 pesetas, y* que, trancu- 
rrido el plazo legal sin haberse hecho el pago, proce
dió á realizar el de algunos muebles usados y  de poco 
valor, no obstante la protesta formulada por el quere
llante, quien la fundó en haber entregado al Ayunta
miento una lista de créditos á su favor, cuya suma ex
cedía al descubierto que se le reclamaba.

El escrito de querella termina solicitando del Juz
gado que se procese a l Alcalde, se le embarguen sus

bienes y se deduzcan contra él las responsabilidades á  ̂
que haya lugar por los delitos en que pueda haber in- { 

currido. ¡

La Delegación de Hacienda de la provincia, consi- ¡ 

derando que todo lo que se refiere á rescisión de con- \ 

tratos en materia de consumos, así como los inciden- ¡ 

tes todos que surjan en esta clase de asuntos, son de ? 
la incumbencia exclusiva de la Administración, solici
tó del Gobernador que requiriese de inhibición al Juz
gado que había admitido la querella y estaba instru
yendo las primeras necesarias diligencias.

Dicha Autoridad así lo hizo, de acuerdo con el dic
tamen de la Comisión provincial, fundándose en el ar
tículo 247 y condiciones 4.a y 5.a del reglamento de 
Consumos de 30 de Agosto de 1896, el 114 de la ley Mu- \ 

nicipal y los 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiem- j 
bre de 1887. Entre otras varias razones en apoyo de 
su competencia, el Gobernador alega la de que los 
Ayuntamientos que aceptan el encabezamiento de con
sumos tienen facultad para arrendar su cobranza, que
dando el que arrienda subrogado dentro del término 
municipal en todos los derechos y  acciones de la Ha
cienda pública; en que si el importe de la mensualidad 
corriente por concepto del arriendo no se satisface an
tes de terminar el día 10 de cada mes, queda legal y 
completamente rescindido el contrato; en que el Al
calde está obligado á cumplir y ejecutar los acuerdos 
del Ayuntamiento, acudiendo, si fuere preciso, á la vía 
de apremio y al embargo.

De este razonamiento deduce el Gobernador la evi
dencia de que corresponde á la Administración exam i
nar si en el curso del expediente proseguido contra el 
arrendatario procedió ó no procedió el Alcalde con 
arreglo á sus facultades legales, existiendo, por tanto, 
una cuestión previa, de la que habrá de depender en 
su día el fallo del Tribunal.

El Juzgado, de acuerdo con el Fiscal, mantuvo su 
jurisdicción, fundándola en que se trata de hechos que 
revisten caracteres de delito cuyo conocimiento está 
exclusivamente reservado á los Tribunales ordinarios, 
que son los únicos que pueden hacer su investigación 
y comprobación conforme á la Constitución del Estado 
y al art. 2.° de la ley del Poder judicial; aparte de que, 
en el presente caso y  en el sentir del Juzgado, no 
existe cuestión alguna previa que haya de resolver la 
Administración, sino un mero allanamiento de morada, 
cuyo hecho es notorio, toda vez que no hubo citación 
mi consentimiento del arrendatario, resultando cierto 
que el Alcalde se apoderó del local y de los documen
tos que en él se custodiaban, secuestrando hasta las 
llaves, verificándose todo ello cuando aun no se había 
incoado el procedimiento de apremio, y  produciéndo
se, por consecuencia, tres delitos: el de allanamiento 
de morada, el de confiscación de las existencias del 
fielato y del secuestro del local, hechos que no son ni 
pueden llamarse providencias de la Administración 
activa:

El Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido sustrámités:

Visto el art. l.° de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888 para el procedimiento contra deudores á la  
Hacienda pública, que dice así: «Los procedimientos 
contra contribuyentes y otros responsables para la co
branza de los descubiertos líquidos á favor de la Ha
cienda pública ó entidad á la que un contrato especial 
pudiera subrogar en sus derechos, son puramente ad
ministrativos y se seguirán por la vía de apremio, sien

do, por tanto, privativa la competencia de la Adminis
tración para entender y resolver sobre todas las inci
dencias de apremio, sin que los Tribunales ordinario® 
puedan admitir demanda alguna, á menos que se jus
tifique haberse apurado la via gubernativa, y que la  
Administración ha reservado el conocimiento del asun
to á la jurisdicción ordinaria:

Vista la condición 5.a del art. 213 del reglamento 
de Consumos de 30 de Agosto de 1896, en la cual se 
establece que el arrendamiento ó arrendatario queda 
subrogado en todos los derechos y  acciones de la Ha
cienda respecto al impuesto de consumos del término 
municipal:

Visto el núm. 1.° del art. 114 de la ley Municipal 
vigente, donde se dice que corresponde á los Alcaldes 
publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del 
Ayuntamiento cuando sean ejecutivos y no medie cau
sa legal para su suspensión, procediendo, si fuere ne
cesario, por la vía de apremio y pago, é imponiendo 
multas que en ningún caso excedan de las que esta
blece el art. 71, y arresto por insolvencia:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que permite á los Gobernadores suscitar cues
tiones de competencia en los juicios criminales cuando 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional ha te

nido por origen una querella entablada ante el Juzga
do de instrucción de Almería por D. Manuel Hidalgo, 
arrendatario del ramo de consumos en el pueblo de 
Rioja, contra D. Solano Rodríguez, Alcalde de la mis
ma villa, á quien se imputan varios hechos que, en el 
entender del actor, son constitutivos de delito, siendo 
el único fundamento de la acusación la circunstancia 
de haber penetrado la Autoridad municipal en el fie
lato, donde se incautó del metálico, efectos y  papeles 
que allí había, entregándose las llaves del local al In
terventor del arriendo de consumos, nombrado para el 
caso por el Ayuntamiento:

2.° Que en el expediente consta que requerido el' 
arrendatario para el pago de cantidades que, proce -̂ 
dentes de la recaudación del impuesto, era en deber al 
Municipio, rehusó el pago de ellas, en virtud de lo cual 
el Ayuntamiento, en defensa y  para resguardo de los 
intereses del Tesoro y  de los municipales, acordó la  
rescisión del contrato, que no estaba garantido, igua l
mente que la incautación de la Administración del im
puesto, ó sea el fielato, y  el procedimiento inmediato 
de apremio contra el deudor:

3.° Que el fielato no es sino una mera dependencia, 
municipal, y que k  la habitación ó habitaciones que 
dentro del edificio ocasionalmente ocupare el arrenda
tario, no puede, en modo alguno, atribuírsele el ca
rácter de domicilio particular y  privado para los efec
tos del art. 215 del Código penal, no habiendo, por 
tanto, obstáculos legales para que e l  Alcalde penetra
se en dicha oficina pública á fin de cumplimentarla 
incautación de fondos acordada por el Ayuntamiento,
subrogado en todos los derechos y  acciones de la Ha
cienda, con arreglo al texto arriba citado del vigente 
reglamento de consumos:

4.° Que además de la anterior razón, el Juzgado, 
en virtud del precepto enumerado del reglamento
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para el procedimiento contra los deudores á la Ha
cienda, no ha debido admitir la querella entablada 
contra el Alcalde de Rioja en tanto que no esté apu
rada la vía gubernativa, para lo cual es indispensable 
que la Administración decida la cuestión previa de si 
el Ayuntamiento y el Alcalde obraron ó no dentro de 
la esfera de sus atribuciones legales acordando la res
cisión del contrato de arrendamiento de consumos al 
mismo tiempo que el procedimiento de apremio contra 
el arrendatario como deudor á la Hacienda pública, 
decisión de. la cual no puede menos de depender el 
fallo que el Tribunal pudiera ulteriormente dictar:

5.° Que se está, por consiguiente, en uno de los dos 
casos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de jurisdicción en los juicios crimi
nales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Matee Segaste.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: El artículo adicional de la ley de Presu
puestos de 28 de Junio último faculta al Gobierno para 
■impender la-exacción, de. ios recargos que aquél esta
blece si las circunstancias no la hacen absolutamente 
precisa, y  el Ministro que suscribe estima llegado el 
caso de empezar á hacer uso de tal facultad.

Cierto es que, aun después de la suspensión de las 
hostilidades son muy cuantío sos los gastos ocasionados 
por la guerra, puesto que el pago de los atrasos que se 
deben al Ejército y  á la Marina* la repatriación de las 
fuerzas militares y de los funcionarius públicos; el es
tablecimiento de hospitales y  sanatorios la adquisición 
de vestuario y  las demás atenciones análogas exigen y 
exigirán durante algún tiempo crecidas uant dades; 
pero cierto es también que firmado el Protocolo con los 
Estados Unidos, ha cambiado profundamente la situa
ción del país, pues á la incertidumbre causada por una 
guerra, cuya duración no era fácil prever, y cuyos 
gastos, por consiguiente, no era posible calcular, ha 
sucedido un estado, si precario y difícil, susceptible de 
mayor previsión, y en el que la proximidad de la paz 
definitiva permite apreciar en toda su extensión los dé
bitos, estudiar soluciones que normalicen nuestra Ha
cienda y prescindir de aquellos gravámenes que por su 
índole sean más perjudiciales.

Ha llegado, por lo tanto, el caso, determinado en la 
’ ley, de no ser absolutamente preciso mantener en su 
Integridad los recargos extraordinarios; y si bien la 
cuantía de los gastos que com o consecuencia de la gue
rra pesan aún sobre el Tesoro público obliga á aplazar 
la total suspensión de aquéllos, entiende el Ministro 
que suscribe'que es de gran conveniencia la del im
puesto que grava la exportación con un 2 y  */2 por 100 
dei valor de las mercancías. Este impuesto, creado en 
equivalencia del recargo del 20 por 100 que habría c o 
rrespondido á la riqueza rústica y  pecuaria y  á los de
rechos arancelarios de importación en la renta de 
Aduanas, es el que ha originado mayores reclam acio
nes y  quejas, no sólo por el gravamen que representa, 
sino también por 1© vejatorio y  molesto de la forma de 
su exacción^ Dificulta además el desarrollo de la ex
portación, que en las actuales circunstancias es preci
so más que nunca fomentar, á fin de qtie la producción 
nacional adquiera nuevos mercados y desarrolle los ya 
adquiridos, compensando en lo  posible los quebrantos 
causados por la pérdida de k s  Antillas. Al informar 
acerca de él la Junta de Aranceles y Valoraciones y  
realizar la clasificación fie grupos prevenida en la ley, 
.hizo ya presentes las dificultades que- teñiría en la 
práctica, dificultades que inclinaron ai Ministro que 
suscribe á manifestar en el Parlamento su propósito de  ̂
suprimirlo en cuanto las circunstancias 1© permitieran.

Fundado en Jas precedentes consideraciones, y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
Biguiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Octubre de 1898.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V, M., I 
Joaquín «López Pulgcerver. I

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y com o Reina Regente del Reino,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suspende la exacción del impuesto 

del 2 %  por 100 del-valor de la mercancía, estableci
do sobre' la exportación en el artículo adicional de la 
ley de Presupuestos de 28 de Junio último. Esta sus
pensión empezará á regir el día 10 del mes actual, 
aplicándose á toda factura que se presente desde di
cho día.

Art, 2.° Los corchos‘ en panes; los trapos viejos de 
lino, algodón ó cáñamo y los efectos usados de las 
mismas materias; las galenas, plomos argentíferos y  
litargirios argentíferos, pagarán los derechos estable
cidos en el Arancel de exportación vigente.

Art 3.° El Ministro de Hacienda dictará las dispo
siciones necesarias para el cumplimiento de lo preve
nido en el art. L°

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Hacienda»

Joaquín ILopez Puigeerver.

REAL ORDEN

Excm o. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  su su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y  de conformidad con le propuesto 
por la Intervención del Estado cerca de esa Compañía, 
se ha servido aprobar el adjunto reglam ento sobre las 
facultades y  deberes de los Agentes del servicio de Vi
gilancia de esa Compañía, el cual regirá con carácter 
provisional hasta que, oído el Consejo de Estado en 
pleno, se dicte el definitivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Septiembre de 1898.

J. LÓPEZ PÜIGCERVER

Sr. Presidente del Consejo de Administración de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos.

R E GLAMENTO
sobre las facultades y deberes de los Agentes del 

servido de Vigilancia de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.

Artículo 1.° En virtud de lo estipulado en la condición 10 
del Convenio entre el Estado y la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, aprobado por la ley de 30 de Agosto de 1896, podrá 
dicha Compañía contribuir á la persecución del contrabando 
de tabaco, y al efecto, los Agentes del servicio de Vigilancia 
de la misma, establecido con tal objeto, tendrán las faculta
des y medios que se determinan en este reglamento.

Art. 2.° El servicio de vigilancia de la Compañía arren
dataria de Tabacos podrá ser de dos clases: terrestre y marí
timo. Los Agentes destinados á la vigilancia terrestre debe
rán llevar visados sus respectivos nombramientos por el Go
bernador militar» Gobernador civil y Delegado de Hacienda 
de la provincia á que se les asigne, para poder hacer uso de 
las facultades y medios que en este reglamento se les conce
de; excepción hecha de los Agentes que presten servicio en 
el Campo de Gibraltar y de Estepona, cuyos nombramientos 
irán visados únicamente por el Comandante general de di
cho Campo.

Asimismo» y con igual objeto, deberán llevar visados sus 
respectivos nombramientos por la Autoridad de Marina de la 
Comandancia correspondiente los Agentes destinados á la 
vigilancia por mar.

Art. 3.° Los Agentes del servicio de Vigilancia de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, cuyos nombramientos reúnan 
los requisitos marcados en el artículo anterior, tienen el ca
rácter de Agentes de la Autoridad, y en tal concepto, serán 
castigados los atentados, injurias, desobediencias, insultos y 
amenazas de que fueran objeto en el ejercicio de sus funcio
nes ó con ocasión de ellas.

La~ tripulaciones de los buques, sin embargo, no tendrán 
c racter militar, ni los individuos de sus dotaciones, ni los 
dema~ Agentes del servicio de Vigilancia terrestre ó maríti
mo tendrán derecho alguno á que el Estado les reconozca Ó 
declare pensión» abono de tiempo de servicios, ni categorías 
por los servicios que presten en la represión del contrabando 
de tabaco.

Art. 4. Los Agentes del servicio de Vigilancia terrestre 
de la Compañía Arrendataria tendrán para el desempeño de 
su misión las facultades siguientes:

1.a La de practicar reconocimientos. Al efecto, siempre 
que traten de reconocer alguna casa ó edificio, habrán de so
licitar la autorización correspondiente del Juez municipal 
del distrito en que se hallen sitos aquéllos, y el Juez deberá 
darla á tenor de lo prevenido en la ley de 19 de Julio de 1869.

# Bastará, no obstante» el permiso de la Autoridad econó
mica de la provincia para que puedan reconocer las casas ó 
edificios en que por razón de la profesión ó industria que en 
ellos se ejerza» concurra público, tales como tiendas, almace
nes, posadas y establecimientos destinados al tráfico (Real 
orden de 14 de Junio de 1887); pero en este caso sólo podrán 
reconocer la parte de dichas casas ó edificios destinada al 
publico.

, El reconocimiento de carruajes y caballerías lo practica
ran por sí, en ausencia del Resguardo del Estado, y conforme 
a lo prevenido en el art, 48 del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852.

También podrán hacer uso de las facultades que al expre

sado Resguardo atribuye el art. 51 de dicho Real decreto, en 
las mismas condiciones que allí se establecen.

En las plazas de Ceuta y Melilla, la autorización para 
practicar reconocimientos la concederán, en vez de los fun
cionarios del orden judicial, los Comandantes generales res
pectivos, de acuerdo con los cuales se procederá en todo lo 
que re relacione con el armamento, disciplina y servicio de 
los Agentes de la Compañía, pudiendo aquéllos, siempre^que 
sea necersario, adoptar cuantas medidas estimen convenien
tes para prevenir conflictos, dando luego cuenta á quien co
rresponda.

2.a La de aprehender, en ausencia del Resguardo del Es
tado, el contrabando de tabaco, con los reos del mismo, ins
trumentos de que se valieran éstos para prepararlo ó efec
tuarlo, y en su caso, los carruajes y caballerías en que lo 
condujeran.

En el acto de la aprehensión extenderán los aprehensores 
una diligencia que suscribirán ellos, el Alcalde del territo
rio, si concurriera, y dos testigos presenciales, si los hubie
se, y en la cual se hará constar las circunstancias que men
ciona el Real decreto de 20 de Junio de 1852, en cuanto fue
ren aplicables al caso.

Los aprehensores pondrán inmediatamente á disposición 
del Delegado de Hacienda de la provincia en que la aprehen
sión se haya verificado, los objetos y reos aprehendidos y las 
caballerías, en su caso, y al efecto entregarán, mediante re
cibo» dichos objetos con el acta ó diligencia de que se ha he
cho antes mérito, en los almacenes de la representación de la 
Compañía Arrendataria en lá capital de la provincia, á fin 
de que el representante ó encargado del almacén cumpla con 
lo prevenido en el párrafo segundo del núm. 2 del art. 12 del 
reglamento aprobado por Real decreto de 20 de Septiembre 
de 1896, y los reos y las caballerías, también mediante recibo 
por lo referente á éstas, en las oficinas de la Delegación de 
Hacienda.

La conducción de los géneros aprehendidos, desde el lu
gar en que la aprehensión se verifique hasta la capital de la 
provincia en cuyos almacenes deban ser entregados aquéllos, 
se efectuará por el camino más directo ó más seguro.

Se exceptúan de lo prevenido anteriormente acerca del 
lugar de entrega de los reos y efectos aprehendidos, las apre
hensiones realizadas en el Campo de Gibraltar, respecto de 
las cuales, cuanto haya sido objeto de la aprehensión, se 
pondrá á disposición del Administrador de la Aduana de Al- 
geciras, entregándose mediante recibo, en el almacén de la 
Administración subalterna de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos en este punto, los objetos aprehendidos y el acta, 
para que el Administrador subalterno oficie al de la Aduana, 
participándole que allí quedan á su disposición, y entregan
do en la Aduana misma los reos aprehendidos y las caballe
rías, mediante recibo también por lo  tocante á éstas.

Se tendrán en cuenta para todos los servicios relativos al 
contrabando de tabaco en el Campo de Gibraltar las faculta
des de alta inspección que se hallan concedidas al Coman
dante general del mismo por Reales órdenes de 21 de Diciem
bre de 1877 y 20 de Diciembre de 1889.

3.a La de presenciar la apertura de las sacas de correspon
dencia en las Administraciones de Correos (Real orden de TI 
de Diciembre de 1893, del Ministerio de la Gobernación).

4.a La de proceder al arranque de plantas de tabaco.
También en este caso levantarán un acta los aprehenso

res, que suscribirán ellos, el Alcalde del territorio* á quien 
deberá avisarse previamente, si concurriera, y dos testigos, 
si los hubiese.

En dicha acta se hará constar:
A) El número y nombre de los aprehensores.
B) El lugar, día y hora en que se verifique el arranque de 

las plantas y aprehensión de las mismas.
C) El nombre, si se supiera, de los cultivadores, y además 

el del propietario de los terrenos en que se hallen las plantas, 
cuando no lo fuese el cultivador (orden de la Dirección de 
Rentas Estancadas de 4 de Abril de 1881).

D) El número de las plantas arrancadas y aprehendidas.
E) Las circunstancias particulares que hubiesen' concu

rrido en la aprehensión y que puedan interesar para la cali
ficación del hecho.

Arrancadas las plantas y levantada el acta, se procederá 
á quemar aquéllas después de separada una muestra de las 
halladas en cada finca, según se establece en el párrafo se
gundo del núm. l.°  del art. 12 del reglamento aprobado por 
Real decreto de 20 de Septiembre de 1896, y en la Real orden 
aclaratoria de dicho artículo publicada por el Ministerio de 
Hacienda en 6 de Diciembre de 1897.

Lás muestras de las plantas arrancadas y el acta corres
pondiente las entregarán los aprehensores en el almacén de 
la representación en la capital de la provincia donde la apre
hensión se haya verificado, á los efectos del núm. 2.° del c i 
tado art. 12.

5.a La de presenciar, de acuerdo* con las Administracio
nes de las respectivas Aduanas, ante las que acreditarán su 
carácter oficial como tales Agentes, los fondeos de los buques 
y el registro de equipajes de viajeros, aunque se haga dentro 
del recinto délas Aduanas ó en las-estaciones de los ferroca
rriles.

Si en estas1 últimas ño hubíesse servicio del Cuerpo dé Cá- 
rabineros, podrán también hacer por sí1 el registro de - -los 
equipajes;, y al. efecto» las-Compañías- de .ferrocarriles permi
tirán á los Agentes del contratista la entrada en las estacio
nes y muelles (art. 10 del reglamento cié 20 de Septiembre 
de 1896).

En este caso» cuando descubrieren, contrabando de tabaco, 
lo aprehenderán, procediendo según se establece en el núme
ro 2.® de este artículo, sí bien en vez dél Alcalde del territo
rio suscribirá el acta de aprehensión, si accede á ello, el Jefe 
de la estación. !

6.a La de reclamar para el cumplimiento de su misión el 
•auxilio de las Autoridades y Resguardos del Estado, que de
berán prestárselo. Los Resguardos del Estado, sin embargo, 
podrán excusarse cuando el servicio que tengan á su cargo 
no Ies permita prestar el auxilio requerido.

7.a La de usar armas en los actos del servicio, pudiéndo
las emplear siempre que fueren objeto de agresión ó resisten
cia-de tal importancia que así lo exija.

Art. 5.° Para el servicio de Vigilancia marítima podrá te
ner la Compañía Arrendataria de Tabacos los barcos que es
time necesarios, los cuales se considerarán auxiliares de la 
Marina de guerra.

Al efecto irán habilitados d é l a  correspondiente patente 
que, ánolicitud de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
expedirán los Capitanes generales de los Departamentos ma
rítimos, en la que, además de las circunstancias ordinarias, 
se hará constar su destino para el servicio de Vigilancia de 
la Compañía y el número de carabinas para uso de la tripu
lación que como exclusivo armamento puedan llévar dichos 
barcos.

Como distintivo usarán éstos la bandera nacional de gue
rra igual á la de los buques de la Armada, con, la sola dife
rencia de ser repetidos y cruzados en el escudo central los de
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Castilla y León, y de llevar al pie del mismo las inicia
les C, A T. en color azul.

Los .individuos de las dotaciones serán necesariamente 
licenciados de la Armada.

En «*u uto al mando de las embarcaciones, habrá de con
ferirse necesariamente á individuos que procedan del Cuerpo 
de Oficia Íes de la Armada, ó á los que reúnan las condicio
nes que determina la Real orden de 30 de Abril de 1885, se
gún ei Tonelaje y clase del barco.

Los maquinistas para les buques de vapor se nombrarán 
teniendo presentes las disposiciones contenidas en el regla
mento aprobado por Real decreto de 23 de Enero de 1877, y 
reformado por Real orden de 11 de Mayo de 1885.

Art. 6.° Los barcos de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos es arán sujetos para navegar á las reglas que se esta
blecen en el Real decreto de 24 de Marzo de 1897 y á las de
más disposiciones de índole análoga referentes á la navega
ción á que se hallan actualmente sujetos ó se sometan en lo 
sucesivo los buques del Estado.

Art 7.ü El servicio de Vigilancia marítimo de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos tendrá para el desempeño de su 
misión las facultades que á continuación se expresan:

1.a Podrá, en ausencia de los buques del Estado y duran
te el día, contándose éste desde media hora antes de salir el 
sol hasta media hora después de puesto, detener y registrar, 
aprehendiéndoles en el caso de llevar contrabando de tabaco, 
los barcos españoles sospechosos de conducirlo que naveguen 
por las aguas fiscales españolas, ó sea en una zona de seis 
millas, equivalentes á 11.111 metros, contados desde la costa; 
absteniéndose, en cuanto á los extranjeros, de ejecutar acto 
alguno que pueda dar lugar á reclamación ó queja, y avisan
do lo que note de irregular en las operaciones de dichos bar
cos á los guardacostas del Estado. Durante la noche se abs
tendrán también, con relación á toda clase de embarcaciones, 
de ejercer las facultades dichas para evitar el error posible 
de detener á un buque extranjero; pero sus barcos navegarán 
en conserva con el que se crea sospechoso, pudiendo apresar
lo en el caso de que atraque n tierra para alijar. Fuera de las 
aguas fiscales, ó sea en alta mar, podrán también, con rela
ción á los buques españoles, en el caso á que se refiere la 
Real orden de 16 de Diciembre de 1876, y siempre en ausen
cia del Resguardo del Estado, detenerlos, registrarlos y apre
henderlos en su caso.

Cuando ios barcos de la Compañía están á la vista de los 
guardacostas del Estado y encuentren alguna embarcación 
sospechosa, navegarán en conserva con tila sin tratar de re
conocerla ni apresarla, y harán á los guardacostas las seña 
les convenidas para que ellos procedan al reconocimiento y 
apresamiento en su caso, operando además convenientemen
te para auxiliar á los mismos en la captura de dicha embar
cación; y si ésta huyese en dirección contraria á la en que se 
hallen los guardacostas ó varara en la costa, podrán dirle 
caza y reconocerla y apresarla tan pronto como los guarda
costas dejen de estar á la vista, en armonía con lo dispuesto 
anteriormente. .

Las presas que el servicio de Vigilancia marítimo de la 
Compañía haga con los reos, las entregará enseguida y me
diante recibo á las Autoridades de Marina correspondientes, 
levantándose en el momento de la entrega un act^, que sus
cribirán dicha Autoridad, ó quien la represente, y el Jefe de 
los aprehensores, y en la cual se hará constar:

A)  La clase, número y nombre de los barcos aprehen
sores.

B)  El lugar, día y hora en que se verificó la aprehensión.
C) La filiación de los tripulantes de los barcos contraban

distas, si fueran aprehendidos, y en otro caso, las noticias 
que sobre ellos se hayan podido adquirir.

D)  La descripción de los bultos aprehendidos, especifi
cando el número de ellos y las marcas* clases y peso bruto de 
cada uno.

E)  Las circunstancias particulares que hubiesen ocurrido 
en la aprehensión y que puedan interesar para la calificación
del hecho.

Esta acta servirá de base al procedimiento administrativo 
de que trata el cap. l .°  del tít. 4.° del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852.

El tabaco aprehendido y el acta los entregará enseguida 
la Autoridad de Marina, mediante recibo, en el almacén de 
la representación de la Compañía Arrendataria de Tabacos 
en la capital de la provincia, bien directamente, bien por con
ducto los Administradores subalternos de la misma Compa
ñía, para que una vez en poder del representante ó del en
cargado del almacén puedan éstos cumplir con lo prevenido 
en el párrafo segundo del número 2.° del art. 12 del regla
mento aprobado por Real decreto de 20 de Septiembre de 1896.

2.a Los barCos de la Compañía Arrendataria de Tabacos 
podrán entrar y salir librememe de los puertos y varar en 
cualquier punto de la costa que les convenga, sin despacho 
de Aduana ni patente de Sanidad, como los barcos del servicio 
de guardacostas..
’ 3.a Asimismo podrán dichos barcos de la Compañía ras
trear en las costas y en los puertos sin previo aviso; pero 
dando siempre cuenta á quien corresponda del motivo del 
rastreo y de sus resultados. .

4.a Podrán también dichos barcos pedir auxilio á los bu
ques del Estado, los cuales deberán prestárselo, contestando 
á las señales que aquéllos les hicieren.
'- 5.a Finalmente, las dotaciones de los buques de la Com
pañía Arrendataria podrán hacer uso de las armas que lle
ven á bordo para defenderse, ó cuando persigan dentro de 
las aguas fiscales alguna embarcación sospechosa que trate 
de escaparse, y en alta mar, en el caso previsto en el núme
ro 1.° de este artículo.

Art. 8.° Los barcos de la Compañia Arrendataria de Ta
bacos á que se refiere este reglamento sólo podrán prestar el 
servicio especial de Vigilancia y persecución del contrabando 
á que están consagrados.;'En caso contrario, sus Capitanes ó 
Patrones y quien otra cosa les hubiese mandado, incurrirán 
en las responsabilidades á que hubiese lugar.

Art. 9.° Los Agentes del servicio de Vigilancia de. la Com
pañía que hayah de gozar de las facultades que se conceden 
en este reglamento deberán ir uniformados, ostentando en la 
gorra las iniciales C. A. T. Estos uniformes no serán seme
jantes ni parecidos á los usados por los distintos Cuerpos é 
Institutos del Ejército y de la Armada.

Art. 10. Los Agentes del servicio de Vigilancia, tanto te
rrestre como marítimo, procurarán mantener las más cordia
les relaciones con las Autoridades y los Resguardos del Es
tado, comunicándoles por conducto de sus Jefes ó directa
mente, en caso de urgencia, las noticias que adquieran rela
tivas á la preparación ó comisión de los delitos de contraban
do de tabaco.

Asimismo deberán prestar su auxilio á dichas Autorida
des y Resguardos cuando se lo reclamen, y en cuanto lo con
sienta el servicio que tengan á su cargo.

No obstante, con relación u l servicio marítimo, cuando 
os barcos de la Compañía estén mandados por Oficial ó pilo

to, podrán excusarse de prestar el auxilio que se les pida, ei 
los barcos del Estado se hallan mandados por Patrón, á bo 
ser que éstos expongan la necesidad de que concurran aqué
llos, por no reunir los del Estado condiciones á propósito 
para el servicio de que se trate, y sí los de la Compañía, pues 
en este caso sólo podrán excursarse éstos, conforme á lo pre
venido en el párrafo precedente, cuando así lo exija el servi
cio que tengan á su cargo.

Art. 11. Cuando por cualquier motivo ó circunstancia 
concurran á un mismo servicio individuos del Cuerpo de Ca
rabineros y Agentes del servicio de Vigilancia de la Compa
ñía, tomará la dirección del que haya de practicarse el más 
caracterizado de los primeros.

Art. 12. Cuando los barcos de la Compañía Arrendataria 
sean requeridos por los Comandantes ó Patrones de los bu
ques guardacostas para ayudarles en el servicio de represión 
del contrabando de tabacos, aquéllos quedarán á las órdenes 
del citado Comandante ó Patrón.

Art. 13. En casos de mucha urgencia y muy justificados, 
y bajo su responsabilidad, podrán los Jefes de las divisiones 
de guardacostas utilizar, tripulándolos, pero sólo por el tiem
po indispensable para el servicio de que se trate, los barcos 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos, y los Inspectores 
del servicio de vigilancia marítimo de ésta deberán entregár
selos, si bien quedará á bordo el patrón para cuidar del bar
co y sus pertrechos, y el número de tripulantes que se consi
dere necesario.

S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, y de con
formidad con la Intervención del Estado en el arrendamiento 
de tabacos, aprueba este reglamento con carácter provisio
nal hasta que, oído el Consejo de Estado en pleno, se dicte el 
definitivo.

Madrid 19 de Septiembre de 1898.=E1 Ministro de Hacien
da, J. L ó p e z  Pu ig c e r v e r .

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Desde el lunes 10 del corriente, de once de la mañana á 

tres de la tarte, se pagarán por el Banco los cupones corres
pondientes al vencimiento de 1.° del actual de los títulos de 
la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, y de billetes hipote
carios de la isla de Cuba de la emisión de 1886 depositados 
en las Cajas del establecimiento.

Conforme á las disposiciones vigentes, los cupones de la 
Deuda exterior satisfarán el impuesto de uno y medio por 
ciento, equivalente al recargo de 30 céntimos por ciento que 
dejó de pagarse en Julio último, sobre el cinco por ciento sa
tisfecho entonces por el concepto de timbre sobre la renta 
anual.

; Madrid 6 de Octubre de 1898.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero 

de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Noviembre,%  da una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conserva
ción de la carretera de Villalba á Oviedo, provincia de Lugo, 
cuyo presupuesto de contrata es de 10.264 pesetas 14 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 10 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad qué ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de 'proposición.

D. N* N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Villalba á Oviedo, provincia de Lugo, 
s e  comprpmete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e   1

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada^ 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprpmete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propínente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Noviembre* á la una de la tarde* para la ad-

3*ud[ca;ci°n 6?L Fpblica subasta de ios acopios deí proveído re
dactado en el ano económico de 1897 á 1898 para ia ¿onserva- 
cion de la carretera de Ribadeo á Vivero, provincia de Luétq

timosPreSUPUeSt°  d€? COntrata es de 23655 Pesetas 16 een-
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento deí público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposieiones en si Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de- la tarde del 
día 10 de Noviembre, próximo, y en todos los Gobiernos civi- 
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la_ cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Septiembre de 1898.= El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha d e   último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecta re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Ribadeo á Vivero, provincia de Lugo, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Diciem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el ano económico de 1897 á 1898 para la conserva
ción de la carretera de Manresa á Gerona, provincia de Bar
celona, cuyo presupuesto de contrata es de 10.321 pesetas 25 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 10 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Penísula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las miomas.

Madrid 27 de Septiembre de 1898.= El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm,? .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Manresa á Gerona, provincia de Bar
celona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á lo& expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejor an
do lisa y llanamente eli tipo fijado; pero advirtiendo que será, 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poxr 
la que se compromete @1 proponente á la ejecución de las obras,, 
así como toda aquella en que se añada, alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propoaente.)

En virtud de 1©» dispuesto por Real orden de* 29 de Diciem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Noviembre, á la una * de la tarde, para la 
adjudicación en;pública subasta* de los acopios del proyecto 
redactado en el año* económico de 1897 á 1898 para la conser
vación de la carretera de Capellides á M irtorell, provincia de 
Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de 15.180 pese
tas 57 céntimos. ' <

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de lq fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 10 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
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¿8$el alindo de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
j  la cantidad que lia de consignarse previamente como garan
tía para tornar parte eo la subasta, será de 160 pesetas en 
« itá lic o  ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
■asignado por «las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones rgua,- 
kís, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Septiembre de 1898. =  El Director genaxal, 
D. Arias de Miranda.

Modelo 'de proposición.

D. N.Ni, vecino d e  , según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de último 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicad o. en pública subasta de los acopios del proyecto 
reda (dado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la C 'rrétera de Capel 1 ades á Martoreil, provincia de 
^Barcelona, se compromete á tomara su cargo la ejecución de 
r ío s  mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechad;! toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Diciem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactad a en el año económico de 1897 á 1898 para la conser
vación de la carretera de Barcelona á Ribas, provincia de 
Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de 63.048 pese
taŝ  75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 10 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 640 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
«asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha d e   último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopaos del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de Barcelona á Ribas, provincia de Barcelona, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llnnamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Diciem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
[próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conserva
ción de la carretera de Tarragona á Barcelona, provincia de 
'Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de 22.335 pesetas 
87>0éntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
'Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
•ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
]para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y- planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el Go- 

jibierno civil de la provincia de Barcelona.
Be ̂ admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de (Fomento, en las horas hábiles de 
tnficána, desde el día de da fecha hasta las cinco de la tarde 
(&e¡Ldía 10 de Noviembre ;próximo, y ea$ todos los Gobiernos 

caviles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado d e ja  clase 12.a,-^arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad.que ha de consignarse previamente como 
garm tía  para tomar parte en ia subasta será de 230 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la' 
.referida Instrucción.

En el ca so de que resulten dos ó más proposiciones igua
las, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Septiembre de 1898. s= El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ......, según cédula personal núme
ro...^ enterado del anuncio publicado con fecha .....  d e ......
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adj'adic#cíó?TL en pública subasta de los acopios del proyec-

;o red actado en el año económico de 1897 á 1898 para conser
vación de la carretera de Tarragona á Barcelona,, provincia de 
Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
s js mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposici' n que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

{Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Diciem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para la. conserva
ción de la carretera de Madrid á Francia, sección 2.a, pro
provincia de Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es 
de 26.494 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 10 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 270 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha   de ..... último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de Madrid á Francia, sección 2.a, provincia 
de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Diciem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Noviembre, á la ujja de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conser
vación de la carretera de San Fructuoso á Berga, provincia 
de Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de 29.511 pe
setas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oncina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 10 de Noviembre próximo, yen todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Septiembre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el ano económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de San Fructuoso á Berga, provincia de 
Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada-* 
mente ia cantidad, en pesetas y céntimos, eserita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
sshras, a s i  como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Diciem- 
)re de 1-897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
Dróximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adju

dicación en pública subasta délos acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 * 1898 para la conser\aoión 
de la carretera de Sabadell.á Prats de Llusanés, pr vincia d« 
Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de 19.757 pesetas 
58 céntinr s.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el loca) que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 10 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civile* 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
apel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo- 
elo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Septiembre de 1898— El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Sabadell á Prats de Llusanes, provin
cia de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición qué se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechad;; toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Diciem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conser a- 
ción de la carretera de Basella á Manresa, provincia de Bar
celona, cuyo presupuesto de contrata es de 11.804 peset? s 75 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 
10 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Septiembre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ..... . según cédula personal núme
ro ..... , enterado del anuncio publicado con fecha ..... de . ...
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyec
to redactado en el año económico de 1897 á 1898 para conser
vación de la carretera de Basella á Manresa, provincia de Bar
celona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujbción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
lasque se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Diciem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conser
vación de la carretera de Madrid á Francia, sección l .&, 
trozo 1.°, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto de con
trata es de 16.358 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 10 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
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p&pel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad qu?j ha de consignarse previamente como gar an- 
tía para tomar parte en la subasta será de 170 peseta^ en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qr ê les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de* 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la, referida 
Lnsirueci- n.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid '27 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
B-. Arias d© Miranda.

Modelo de proposición.

D. N,'N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha ....... d e ......  úl
tim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyec
to redactado en el año económico de 1897 á 1898 para conser
vación de la carretera de Madrid á Francia, sección 1.a, 
trozo 1.°, provincia de Barcelona, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Di
ciembre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 11 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para h 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecte 
redactado en el año económico de 1Q97 á 1898 para la conser- 
ción de la carretera de Mollet á Moya, provincia de Barce
lona, cuyo presupuesto de contrata es de 11.983 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lí 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante lí 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu< 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione! 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier 
no civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles, de oficina 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1< 
de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de lí 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modele 
y ja  cantidad que ha de consignarse previamente como garau 
tía para tomar parte en la subasta ser ; de 120 pesetas e: 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les est 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiend 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habe 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins 
tracción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Septiembre de 1898.= El Director genera 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ....
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últinu 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para k  adji 
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re 
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conservació 
de la carretera de Mollet á Moya, provincia de Barcelona, s 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de lo* mismoi 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicic 
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoranc 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ací virtiendo que será de 
echada to^a propuesta en que no se exprese determinad 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letr 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de lí 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Se 
tiembre de 1898, esta Dirección general ha señalado el día \ 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para 
adjudicación en pública subasta de acopios para reparacic 
de la carretera de Utrera á Villamartín, kilómetros 11 al 2 
provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es < 
103.505 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qi 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiest 
para conocimiento deLpáblico, el presupuesto, condiciones 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gúbier] 
civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspoi 
diente del Ministerio de Fomento, en.las horas hábiles d,e o 
ciña, desde el día de la feeha hasta las cinco de la tarde d 

úía 21 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civil 
*de la Península., en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, « 
papel sellado déla clase l& a, arreglándose al adjunto model 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como g¡ 
rantía para tomar parte en la subasta será de 1.040 peset 
en metálico é  en efectos de la Deuda pública al tipo que 1 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; d 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi 
haber realizado el depósito del modo que previene la referic 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu? 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 1898,= El Director genera 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D.N . N., vecino de ...... según cédula personal núm. ....
enterado del anuncio publicado con fecha de ..... últim

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de acopios para reparación de la 
carretera de Utrera á Villamartín, kilómetros 11 al 20, pro
vincia de Sevida, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
; do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
; desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
1 mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
¡ la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,
¡ así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
j (Fecha y firma del proponente.)

¡'  __
\
] En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Agosto 
j de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 26 del 
> próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad- 
j judicación en pública subaste de construcción de una casilla 
j j  de peones camineros en la carretera de la Estación de Poü- 
j ñiño á la de Madrid á Francia, provincia de Huesca, cuyo 
j presupuesto de contrata es de 8.937 pesetas 2 céntimos, 
í La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
i instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
| Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
\ ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto,
| para conocimiento del público, el pre upuesto, condiciones y 

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 21 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civi- 

j les de la Península, en los mismos días y horas, 
j Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
t papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
j lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
I garantía para tomar parte en 1a. subasta será de 450 pesetas 
j en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 

está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Octubre de 1898.= El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula^personal núm .......
enterado del anuncio publicado con fecha  d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de construcción de una casilla 
de peones cam;ñeros en la carretera de la Estación de Poli- 
ñiño á la de Madrid á Francia, provincia de Huesca, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Personal facultativo y de ferrocarriles.

Resultando vacante en la plantilla del Cuerpo de Deli
neantes de Obras públicas una plaza de la clase de terceros, 
con la categoría de Oficial cuarto de Administración y suel
do anual de 2.000 pesetas, la cual ha de proveerse en la for
ma que determinan el art. 37 de la ley de Presupuestos 
de 1895 96 y las Reales órdenes de 22 de Julio de 1895 y 31 
de Agosto de 1897; esta Dirección general ha resuelto anun
ciarlo por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que aque
llos que teniendo aprobadas todas las asignaturas que se 
cursaban en la suprimida Escuela preparatoria de Ingenieros 
y Arquitectos deseen ocupar la referida plaza, presenten sus 
instancias, acompañadas de las oportunas certificaciones, en 
este Centro directivo en el término de veinte días, contados 
desde la inserción de este anuncio en dicho periódico 
oficial.

Madrid 6 de Octubre de 1898.=E1 Director general, Diego 
Arias dé Miranda.

^  Universidad Cen ta l  >

Secretaria general.

Debiendo proveerse, conforme á la Real orden de 22 de Di
ciembre de 1893, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  corres
pondiente al día 6 de Enero de 1894, dos píazas de alumnos 
pensionados de la Estación de Biología marítima de Santan
der entre los que reúnan la circunstancia de haber termina
do el período de la Licenciatura eñ Ciencias Naturales du
rante el presente curso ó el anterior inmediato, y cuya de
signación ha de hacerse por la Junta de Profesores del Museo 
de Ciencias Naturales, previo concurso, el Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se ha servido acordar que se anuncie 
la provisión délas referidas dos plazas de alumos pensiona
dos; y en su consecuencia, que los que reúnan la circunstan
cia antes indicada pueden dirigir sus instancias documen
tadas al citado Excmo Sr. Rector, presentándolas en el Ne
gociado 1.° de esta Secretaría general, de once de la mañana 
á cuatro dé la tarde, en los días lectivos, durante los quince 
siguientes al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que las instancias qne ño 
obren en dicho Negociado á las cuatro de la tarde del día en 
que expire el expresado término, se considerarán como ño 
recibidas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar 
á díehas plazas

Madrid 2 de Octubre de 1898 = E ! Secretario general, Leo
poldo Solier.

Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina de esta 
Jniversidad tres plazas de Ayudantes de Clínica, dote das con 
ú sueldo anual de 1.500 pesetas, las cuales se h*-n de proveer 
por concurso, con arreglo á lo dispuesto en el art. 21 del re
glamento interior del Hospital Clínico de dicha Facultad, 
iprobaclo por Real orden de 1.® de Agosto de 1896, que, co
piado á la letra, es como sigue:

Art. 21. Los Ayudantes de Clínicas serán nombrados á 
propuesta de la Junta de Clínicas en virtud de concurso, que 
se publicará en la G a c e t a  y Diario oveial de Madrid, dando 
el término de quince días para solicitar las vacantes.

Serán requisitos indispensables para ser admitidos á este 
concurso: primero, poseer el grado de Doctor en Medicina ó 
tener aprobados los ejercicios de dicho grado; segundo, no 
exceder de cinco años desde la fecha de los ejercicios de Li
cenciado; y tercero, h ber sido alumno interno en propiedad 
en cualquiera Facultad de Medicina del Reino.

Los aspirantes á dichas plazas deberán presentar sus soli
citudes en la Secretaría de dicha Facultad acompañadas de 
los documentos justificativos de los requisitos arriba expresa
dos, en el término de quince días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  oe M a u r i d , 
y cumplido que sea este plazo, se verificará el concurso en la 
forma establecida en esta convocatoria.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia p ira conocimiento de las personas á quienes pue
da interesar.

Madrid 6 de Octubre de 1898.=El Secretario general, Leo
poldo Solier.

R eal Academia dle Ciencias líira le ^  
y Políticas.

Habiendo terminado á las doce de la noche del día 30 de 
Septiembre último el plazo señalado en el programa de 5 de 
Mayo de 1897 para la admisión de Memorias aí concurso or
dinario del año corriente, cuyo tema es: «Bases de una. buena 
legislación de seguros, retiros y pensiones para obreros en 
los casos de muerte prematura', ancianidad, invalidez, acci
dentes y cesación del trabajo. Límites de la intervención del 
Estado en tales auxilios. Ventajas é inconvenientes del segu
ro voluntario y del obligatorio», se anuncia que se han pre
sentado cuatro Memorias que se distinguen respectivamente 
con los lemas:

«??Hora era ya de que las altas clases directoras pensasen se
riamente en las sencillas é incautas masas obreras.»

«Ama al prójimo como á tí mismo.»

«Las reformas sociales, no solamente tienden á asegurar el 
bienestar de la clase obrera, sino también la felicidad de los 
pueblos»; y

« 'TodO' gobernante previsor debe mirar especialmente por las 
clases más desvalidas de la sociedad á él encomendada.»

La Academia examinará los expresados trabajos y publi
cará oportunamente el resultado.

Madrid 5 de Octubre de 1898.=E1 Académico Secretario 
perpetuo, José G. Barzanallana.

Habiendo terminado á las doce de la noche del día 30 de 
Septiembre último el plazo señalado en el programa de 5 de 
Mayo de 1897 para la admisión de Memorias al primer con
curso especial sobre Derecho consuetudinario y Economía 
popular, convocado para el año corriente, se anuncia que se 
han presentado las siguientes, por orden de recibo, en esta 
Secretaría, señaladas respectivamente con los lemas:

1.a « Unaquceque gens propiam sibi ex consneindine eligit 
legem.»

2.a «La vida es la verdad, y la verdadera ciencia presta oídos 
á los testimonios de la vida, y no se asusta cuando la fuerza d& 
ésta abate fórmulas viejas que antes se creían indispensables.— 
Berner.»

3.a «Que habían de Fuero, y uso, y costumbre, y establecían 
por ley.—Ley / . a, tít. 34 del Fuero de Vizcaya.»

4.a «Divés injuste egit, et fremet; pauper autem leesus tace 
bit, (Eclesiástico, XIII, 4.)»

5.a «La costumbre es la mitad de la vida.»

6.a «Jus publicumprivatorum pactis mutari non potest.—Pa~ 
pinianus.—L , 38 D. Pactis.»

7.a «Con v y no con b»; y
8.a «Homo hominis lupus.»

La Academia examinará los expresados trabajos, y publi
cará oportunamente el resultado.

Madrid 5 de Octubre de 1898.=E1 Académico Secretario 
perpetuo, José G. Barzanallana.

Junta sindical del Colegio de A gentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

Admisión de valores á, la cotización oficial.

Esta Junta sindical, en uso de las atribuciones que le 
confiere el art. 69 del Código de Comercio, ha acordado, en 
sesión celebrada el día 1.° del corriente, admitir á la contra
tación pública y cotización oficial de Bolsa las 2.400 accio
nes al portador de 250 pesetas cada una, números 1 á 2.400, 
emitidas las 1.400 en 1.° de Julio de 1881, y las 1.000 restan
tes en 21 de Junio de 1882 por la Sociedad anónima denomi
nada Tranvía del Este de Madrid, con todo el desembolso y 
que constituyen su capital social.

Madrid 3 de Octubre de 1898.= V .°  B.°=E1 Vicepresiden
te, Bernardo F. Villam il.=El Secretario, Mariano Qrdóñez.
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MINISTERIO DE MARINAAnuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de GALICIA Y ASTURIAS, correspondientes al año 1899.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE SANTIAGO DE GALICIA 

Latitud.............................................................  43° 5 2 '  2 0 "  N .

Longitud................................... .... 0 h 9 “  2 4 s 0  al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos,

Hera§ de tiempo medio civil á que se verifican los orlos y ocasos del §»oi en de Galicia e l  año 1999.

Enero.
.............. -j

Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julk> • Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre*

Ortos. Ocasos. 2Pxn
Ortos. Ocasos.

o ~
So “Ortos. Ocasos.

b
£xn

Ortos. Ocasos.
b
S‘
E»

Ortos. Ocasos.
0
i" Ortos. Ocasos.

1 
D

ias. 
|

Ortos. Ocasos.
b
«o Ortos. Ocasos

bS»en Ortos. Ocasos.

1 
D

ías.

Ortos. Ocasos.
b
ií Ortos. Ocasos.

1 
D

ias Ortos. Ocasos.

H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . II . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M , H . M ,

I 7 31* 4 37 1 7 15 5 13 1 6 36 5 49 1 5 43 6 26 1 4 54 7 0 1 4 24 7 32 1 4 24 7 43 1 4 50 7 21 1 5 24 6 35 1 5 57 5 42 1 6 34 4 53 1 7 11 4 27
7 31 4 38 2 7 14 5 14 2Í 6 35 5 51 2 5 41 6 27 2 4 53 7 2 2 4 23 7 32 2 4 25 7 42 2 4 51 7 20 2 5 25 6 34 2 5 58 5 40 2 6 35 4 52 2 7 12 4 27

1 7 31 4 39 3 7 13 5 16 3 6 33 5 52 3 5 39 6 28 3 4 52 7 3 3 4 23 7 33 3 4 25 7 42 3 4 52 7 19 3 5 26 6 32 3 5 59 5 39 3 6 36 4 51 3 7 13 4 27
4 7 31 4 40 4 7 12 5 17 4 6 32 5 53 4 5 37 6 30 4 4 50 7 4 4 4 22 7 34 4 4 26 7 42 4 4 53 7 18 4 5 27 6 30 4 6 0 5 37 4 6 38 4 49 4 7 14 4 27
5 7 31 4 41 5 7 11 5 18 5 6 30 5 54 5 5 36 6 31 5 4 49 7 5 5 4 22 7 35 5 4 27 7 42 5 4 55 7 16 5 5 28 6 28 5 6 1 5 35 5 6 39 4 48 5 7 15 4 26
6 7 31 4 42 6 7 10 5 20 6 6 28 5 56 6 5 34 6 32 6 4 48 7 6 6 4 22 7 35 6 4 27 7 41 6 4 56 7 15 6 5 29 6 27 6 6 2 5 33 6 6  4 0 4 47 6 7 16 4 26
7 7 31 4 43 7 7 8 5 21 7 6 26 5 57 7 5 32 6 33 7 4 46 7 7 7 4 21 7 36 7 4 28 7 41 7 4 57 7 14 7 5 30 6 25 7 6 3 5 32 7 6 41 4 46 7 7 17 4 26
8 7 31! 4 44 8 7 7 5 22 8 6 25 5 58 8 5 31 6 34 8 4 45 7 8 8 4 21 7 37 8 4 29 7 41 8 4 58 7 13 8 5 31 6 23 8 6 5 5 30 8 6 43 4 45 8 7 18 4 26
9 7 31! 4 45 9 7 6 5 24 9 6 23 5 59 9 5 29 6 35’ 9 4 44 7 9 9 4 21 7 37 9 4 29 7 40 9 4 59 7 11 9 5 32 6 21 9 6 6 5 28 9 6 44 4 43 9 7 19 4 26

10 7 30 4 46 10 7 5 5 25 10 6 21 6 0 10 5 27 6 36 10 4 43 7 10 10 4 21 7 38 10 4 30 7 40 10 5 0 7 10 10 5 34 6 20 10 6 7 5 27 10 6 45 4 42 10 7 20 4 26
11 7 30 4 47 11 7 3 5 26 11 6 20 6 2 11 5 25 6 38 11 4 42 7 11 11 4 20 7 38 11 4 31 7' 39 11 5 1 7 8 11 5 35 6 18 11 6 8 5 25 11 6 47 4 41 11 7 21 4 26
12 7 30 4 48 12 7 2 5 28 12 6 18 6 3 1 2 5 24 6 39 12 4 40 7 13 12 4 20 7 39 12 4 32 7 39 12 5 2 7 7 12 5 36 6 16 12 6 9 5 23 12 6 48 4 40 1 2 7 21 4 26
13 7 2 4 4 49 13 7 1 5 29 13 6 16 6 4 13 5 22 6 40 13 4 39 7 14 13 4 20 7 39 13 4 32 7 38 13 5 3 7 6 13 5 37 6 14 13 6 10 5 22 13 6 49 4 39 13 7 22 4 26
14 7 29 4 50 14 6 59 5 30 14 6 14 6 5 14 5 20 6 41 14 4 38 7 15 14 4 20 7 40 14 4 33 7 38 14 5 4 7 4 14 5 38 6 12 14 6 12 5 20 14 6 50 4 38 14 7 23 4 27
16 7 28 4 51 15 6 58 5 32 15 6 13 6 6 15 5 19 6 42 15 4 37 7 16 15 4 20 7 40 15 4 34 7 37 15 5 5 7 3 15 5 39 6 11 15 6 13 5 18 15 6 52 4 37 15 7 24 4 27
16 7 28 4 53 16 6 57 5 33 16 6 11 6 8 16 5 17 6 43 16 4 36 7 17 16 4 20 7 41 16 4 35 7 36 16 5 6 7 1 16 5 40 6 .9 16 6 14 5 17 16 6 53 4 36 16 7 25 4 27
17 7 27 4 54 17 6 55 5 34 17 6 9 6 9 17 5 15 6 44 17 4 35 7 18 17 4 20' 7 41 17 4 36 7 36 17 5 7 7 0 17 5 41 6 7 17 6 15 5 15 17 6 54 4 36 17 7 25 4 28
18 7 27 4 55 18 6 54 5 36 18 6 7 6 10 18 5 14 6 46 18 4 34 7 19 18 4 20 7 41 18 4 37 7 35 18 5 8 6 58 18 5 42 6 5 18 6 16 5 13 18 6 55 i. 4 35 18 7 26 4 28
19 7 26 4 56 19 6 52 5 37 19 6 p 6 11 19 5 12 6 47 19 4 33 7 20 19 4 20 7 42 19 4 38 7 34 19 5 10 6 57 19 5 43 6 4 19 6 18 5 12 19 6 57 4 34 19 7 26 4 28
20 7 26 4 58 20 6 51 5 38 20 6 4 6 12 20 5 11 6 48 20 4 32 7 2L 20 4 21 7 42 20 4 38 7 33 20 5 11 6 55 20 5 44 6 2 20 6 19 5 10 20 6 58 1 4 33 20 7 27 4 29
21 7 25 4 59 21 6 49 5 39 21 6 2 6 13 21 5 9 6 49 21 4 31 7 22 21 4 21 7 42 21 4 39 7 32 21 1 5 12 6 54 21 5 46 6 0 21 6 20 5 9 21 6 59 4 33 21 7 28 4 29

7 24 5 0 22 6 48 5 41 22 6 0 6 15 22 5 8 6 50 22 4 30 7 23 22 4 21 7 42 22 4 40 7 32 22 5 13 6 52 22 5 47 5 58 22 6 21 5 7 22 7 0 4 32 22 7 28 4 30
Ül 7 24 5 1 23 6 46 5 42 23 5 59 6 16 23 5 6 6 51 23 4 30 7 24 23 4 21 7 43 23 4 41 7 31 23 5 14 6 50 23 5 48 5 56 23 6 23 5 6 23 7 2 4 31 23 7 29 4 30
24 7 23 5 3 24 6 44 5 43 24 5 57 6 17 24 5 4' 6 52 24 4 29 7 25 24 4 21 7 43 24 4 42 7 30 24 5 15 6 49 24 5 49 5 55 24 6 24 5 4 24 7 3 4 30 24 7 29 4 31
25 7 22 5 4 25 6 43 5 45 25 5 55 6 18 25 5 3 6 54 25 4 28 7 26 25 4 22 7 43 25 4 43 7 29 25 5 16 6 47 25 5 50 5 53 25 6 25 5 3 25 7 4 4 30 25 7 29 4 31
26 7 21 5 5 26 6 41 5 46 26 5 53 6 19 26 5 2 6 55 26 4 27 7 27 26 4 22 7 43 26 4 44 7 28 26 5 17 6 46 26 5 51 5 51 26 6 26 5 1 26 7 5 4 29 26 7 30 4 32
27 7 20 5 7 27 6 40 5 47 27 5 52 6 20 27 5 0 6 56 27 4 27 7 28 27 4 22 7 43 27 4 45 7 27 27 5 18 6 44 27 5 52 5 49 27 6 28 5 0 127 7 6 4 29 27 7 30 4 33

7 19 5 8 28 6 38 5 48 28 5 50 6 21 28 4 59 6 57 28 4 26 7 28 28 4 23 7 43 28 4 46 7 26 28 5 19 6 42 28 5 53 5 47 28 6 29 4 58 28■ 7 8 4 28 28■ 7 30 4 33
29 7 18 5 9 29 5 48 6 23 29 4 57 6 58 29 4 25 7 29 29 4 23 7 43 29 4 47 7 25 29 5 21 6 40 29 5 54 5 46 29 6 30 4 57 29» 7 9 4 28 29» 7 31 4 34
96 7 17 5 11 » 30 5 46 6 24 30 4 56 6 59 30 4 25 7 30 30 4 24 7 43 30 4 48 7 24 30i 5 22 6 39 30 5 56 5 44 30 6 31 4 56 |3C> 7 10 4.28 3C> 7 31 4 35
31 7 16 5 12 31 5 44 6 25 31 4 24 7 31 31 4 49 7 23 31 5 23 6 37 31 6 32 4 54

!
31. 7  31 4 36

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Santiago de Galicia el año 1 §9 9 .

Enero.
Díá 5. Cuarto menguante á las 2 y 47 minutos de la madru

gada en Libra.
Día 11. Luna nueva á las 10 y 15 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 18. Cuarto creciente á las 4 y 2 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 26. Luna llena á las 7 de la noche en Leo.

Febrero
Día 3. Cuarto menguante á las 4 y 50 minutos de la tarde 

en Escorpio.
Día 10. Luna nueva á las 8 y 58 minutos de la mañana en 

Acuario.
Día 17. Cuarto creciente á las 8 y 18 minutos de la mañana 

en Tauro.
Día 25. Luna llena á la una y 42 minutos de la tarde en Virgo.

Marzo.
Día 5. Cuarto menguante á las 3 y 32 minutos de la ma

ñana en Sagitario.
Día 11. Luna nueva á las 7 y 19* minutos de la noche en 

Piscis. ,
Día 19. Cuarto creciente á las 2 y 50 minutos de la mañana en 

Géminis.
Día 27. Luna llena á las 5 y 44 minutos de la mañana en 

Libra.
Abril.

/Día 3. Cuarto menguante a las 11 y 22 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

f ía  10. Luna nueva á las 5 y 47 minutos de la mañana en 
Aries..

Bía 17. Cuarto creciente á las 10 y 9 minutos de la noche 
en Cáncer. ,

Bia 25. Luna llena á las 6 y 48 minutos de la tarde en Es
corpio. ■

M a y o .
Día 2. Cuarto menguante á las 5 y 13 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 9. Luna nueva á las ^ y 5 minutos de la tarde en 

Tauro.
Día IX  Cuarto creciente á las 4 y 39 minutos de la tarde en 

Leo.
Día 25. Luna llena á las 5 y 15 minutos de la mañana en 

Sagitario.
J>ía 3L ¡Cuarto menguante á las 10 y 20 minutos de la noche 

en Piscis*
Junio.

Día» 8. Luna nueva á las 5 y 46 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 16. Cuarto creciente á Jas 9 y 12 minutos de la mañana 
en Virgo. .

Día 23,. Luna llena á la una y  46 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Día 30. Cuarto menguante á las 4 y 11 minutos de la maña
na en Aries.

Julio.
Día 7. Luna nueva á las 7 y 57 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 15. Cuarto creciente á las 11 y 25 minutos de la noche en 

Libra. '
Día 22. Luna llena á las 9 y 7 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 29. Cuarto menguante á las 12 y 8 minutos del día en 

Tauro.
Agosto.

Día 6. Luna nueva á las 11 y 14 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 14. Cuarto creciente á las 11 y 20 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 21. Luna llena á las 4 y 11 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 27. Cuarto menguante á las 11 y 23 minutos de la noche 
en Géminis.

Septier¡cxTbx*e.

Día 5. Luna nueva á las 2 y 59 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 12. Cuarto creciente á las 9 y 15 minutos de la noche 
en Sagitario.

Día 19. Luna llena á las 11 y 57 minutos del día en Piscis.
Día 26. Cuarto menguante á las 2 y 29 minutos de la tarde 

en Cáncer.
OetuJbx*e.

Día 4. Luna nueva á las 6 y 40 minutos [de la noche en 
Libra.

Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 35 minutos de la mañana 
en Capricornio.

Día 18. Luna llena á las 9 y 31 minutos de la noche en 
Aries.

Día 26. Cuarto menguante á las 9 y 6 minutos de la maña
na en Leo.

Noviembre.
Día 3. Luna nueva á las 9 y 52 minutos de la mañana en

í Escorpio.
■Día 10. Cuarto creciente á- la una y un minuto de la tarde 

en Acuario.
Día 17. Luna llena á las 9 y 44 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 25. Cuarto menguante á las 6 de la mañana en Virgo.

IMoiexnlbx?©*
Día 2. Luna nueva á las 12 y 14 minutos de la noche en 

Sagitario.
Día 9. Cuarto creciente á las 8 y 28 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 16. Luna llena á las 12 y 57 minutos de la noche en Gé- 

minis.
Día 25. Cuarto menguante á las 3 y 23 minutos de la maña

na en Libran

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera,
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno,

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 7 y 12 minu

tos de la noche.
El Estío, el 21 de Junio á las 3 y 11 minutos de la tardo.
El Otoño, el 23 de Septiembre á las 5 y 56 minutos de la 

mañana.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 12 y 22 minutos de la 

noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

E x te r o  11.
Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en Santiago de Galicia.
El eclipse principia en la Tierra á 8 horas 28”8, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 158° 59' al E. de San Fernan
do y latitud 31° 37' N.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 10 horas 
y 13m2, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lu
gar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la lon
gitud de 173° 40' al E. de San Fernando y latitud 64° 11' N.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas 57“6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
ló ve se halla en la longitud de 123° 42' al O. de San Fernan
do y latitud 56° 18' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en geno- 
ral, 0‘718, tomándo como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de Asia, en 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behring 
y en parte del Océano Pacífico del Norte.

Juxlío 7 .
Eclipse parcial de Sol, e n  p a r t e  v i s i b l e  en Santiago de Galicia*

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 16ffi3, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo vetse halla en la longitud de 0P 1' al E. de San Fernan
do y latitud 45° 56' N. ^

El me$io del eclipse se verifica en la Tierra á 18 horas 9“2» 
{tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 92° 52' al O. de San Fernando y latitud 67° 18' N.

El eclipse termina en la Tierra á 20 horas 2®1, tiempo
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medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 174° 36' al E. de San Fernando 
y latitud 45° 46' N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0*611, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en parte de Europa, de Asia y de la 
América Septentrional, en el Estrecho de Behring, en parte 
de los Océanos Atlántico y Pacífico, del Mar Mediterráneo y 
en el Mar Polar Artico.

Las cireustancias principales de este eclipse para Santiago 
de Galicia, son las siguientes:

Principio, á las 4 y 8 minutos de la mañana del día 8.
Medio, á las 4 y 34 minutos de id.
Fin, á las 5 y 2 minutos de id.
Valor de la maxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0*127, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
En Santiago el Sol sale eclipsado a las 4 y 21 minutos.

J 'u x ilo  £ 3 .

Eclipse Mal de Zma, invisible en Santiago de Galicia.

Principio, a las 11 y 59 minutos de la mañana.
Principio del eclípse total, ¡í Jas 12 y 59 minutos del día.
Medio, a la una y 44 minutos de la iardt.
Fin del eclípse total, á las ¿ y 28 minutos de id.
Fin, á las 3 y 29 minutos de id.
El principio de este eclipse es visible en parte de Asia, 

en una pequeña parte de Ja Amírica Septentrional, en la Aus
tralia, en las islas Filipinas, en el Estrecho de Behring, en

parte del Océano Indico, en casi todo el Pacífico y en el Mar 
Polar Antartico.

El fin de este eclipse es visible en una ptquena parte de 
Europa, en casi toda el Asia, en parte de Africa, en la Aus
tralia, en las islas Filipinas, en el Oeénno Indico, en gran 
parte de! Pacífico y en casi todo el Mar Polar Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 84" de su vértice 
a astral h a eia Crie ti té (visión d ¡i  recta).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 71° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

D i o i e m b r e  2L

Eclipse anular de 8oi, i n v i s i b l e  en Smtfiago de Galicia.

El eclipse principia en la Tierra á 10 horas 15“1, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 99a 52' al E. de San Fer
nando y latitud 30° 39' S.

El eclipse eentr 1 principia en la Tierra á II horas 46*9, 
tiempo medio astrum mico de San Fernando, y el primer lu-

far que lo ve se halla en la longitud de 54° 45' al E. de San 
ernando y latitud 55° ÍLV S.

El eclipse central a mediodía sucede a 12 horas 37“0, tiem-
f iíi medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 

68° 11' al F. de Sao Fernando y latitud 87° 23r S.
El eclipse central termina en la Tierra á 13 huras 18*4, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu-

§«r que lo ve se halla en L longitud de 69a 37' al O. de San 
ernando y latitud 59° 14' S.

El eclipse termina en Ja Tierra á 14 horas 50*2, tiempo me

dio astronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 118° 35' al O. de San Fernando 
y latitud 35° 13' S.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de la Austra
lia, en parte de los Océanos Indico y Pacífico y  en el Mar Polar 
Antartico.

Diciembre 16-17.

Eclipse parcial de Zuna, v i s i b l e  en Santiago de Galicia*

Principio, á las 11 y 11 minutos de la noche del día 16.
Medio, á las 12 y 52 minutos de id.
Fin, á las 2 y 33 minutos de la madrugada del di a 17.
El principio de este eclipse es visible en toda Europa 

y África, en gran parte de Asia y de las dos Anméricas, en 
las Antillas, en el Océano Atlántico, en gran pnrteiei Indico* 
en una pequeña parte del Pacífico, en el Mar Mediterráneo y 
en el Polar Artico.

El fin de este eclipse es visible en toda Europa* en una 
pequeña parte de Asia, en casi toda el Africa, en? t e  dos 
Américas, en las Antillas, en el Estrecho de Behring, en el 
Océano Atlántico, en parte del Pacífico, en el Mar Medite
rráneo y en el Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó' parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0*990’, tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verilea 
en un punto del limbo de ésta que dista 66° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verilea 
en un punto del limbo de ésta que dista 59° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

Intendencia general.
Relacion de las pensiones concedida* par este Ministerio durante la segunda quincena del presente- mes, y que, eoiu arreglo al artieulo adicional de la ley de de

J u lio  de I S S id e l i e i i  pnliliearse e «  la «Caceta de Madrid».

Pensión a n m l  
>iine se

« -r. -r* «  ™ bs señala, :N O M, B 1. E S _  OBSERVACIONES ■■
Pesetas»

Pensión anual 
que se

J N O M B R E S  les 8̂ ala* OBSERVACIONES
Mesetas.

Doña Clotilde Raléalo y López U lan»...... .......................•.. 2 8127 0 v
liaría Isabel Sánchez y Sánchez. . , . . . .  *. * . , . . ,  *. .  8^5 Bonificada en un

tercio. ■1
Míiría Isabel Pera J y Oabullero.. . .  , , .  •.«,,«-..,. •,. • 750 ■ » ¡
Ana Maca asi y  Granados .................. . .... „ „ .. „ ., „ .. . 625 * j
Vicenta Fernández y González . . . . . .  *. • . ___ _ * • • *. 625 ' Bou ím da en un i

te x o
Carmen Martínez y Gómez............ . ............. . , . .  550 * \
Providencia González y Leurín . . . . .  . . , . . . . . ,  470 " Bonificada en un ■

tercio. |
Joaquina Rico Grandal . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . , . . .  * 400 Bonificada en un j

tercio. !

D. Nicolás Conceiro Abad............... ..... .................................. 273*75 »
j Manuel López Fernandez.. *.......... .... . .............. ............. . 273*75 »
¡ Ramón Villaverde Fontán ................................................  182*50 »
i Manuel Andrade Moreno..................................................  182*50 »

Francisco Gabanes Cuco ..................... ............................... 182*50 »
Vicente Pallares Pruñonosa .............. ............... ................  182*50 >

Doña María Rodríguez Suárez ............... ................................. 182*50 »
Dolores Márquez Rodríguez .......................................... 130 Bonificada en un

tercio.
: D. Francisco Verdejo Ramírez............................................... 137 »
| Francisco Ramírez y Martínez..................................—  . ■ 137 »

Fra acisco Martínez Felíu ................................. .................  137 »

Madrid 30 de Septiembre de 1Sh8 =E1 General, Jefe de E M M~nuelMzo.

a v i s o  a  L O S  N A V E G A N T E S  

Deposito Hidrográfico

GRUPO 211 -  3 DE OCTUBRE DE 1398

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos» cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Pelados Unidos.

Reposición del fiar o flotante de la  pauta Gornfleld.
(Sound de Long Isla n d }.

(Amé « f  Nmigatmrs, núm. 198/1.363. París, 1398.)

Nüm. 1.365, 1898.'—Desde el 2 de Agosto de 1898 debe 
prestar servicio en su antiguo fondeadero, delante de la pun
ta Cornfield, á 1¡K de milla al S. S. E, del banco Long Sand, 
el faro flotante núm. 48. La luz, la señal de niebla y las ca
racterísticas del buque no han sufrido ninguna modifi
cación.

En la misma fecha se ha retirado el faro Ajotante Eelief, 
número 21, que ocupaba provisionalmente el mismo fondea
dero. (Aviso, núm. 146)909 de 1898.)-.

Cuaderno de faros núm. 5,? pág, 158.

Franela.
Situación de.unos restos de 'buque entre las islas 

Trielen y Quéménes,.. cercanías de Moléne.
(Avis auto Navigateurs, núm. 198/1.355. París, 1898.)

Núm. 1.266,1898;*—Según aviso del Jefe de la1 Comisión 
hidrográfica de la costa W . de Francia, los restos del vapor 
Sea Foam, sumergido en el canal, entre las islas Trielen y 
Quéménes (Aviso núm. 206/1.239-de 1898)j se'encuentran á 
1,17 millas al N. 79 W . de la chimenea de Quéménes.

E l palo del vapor es visible aun en pleamar.
Situación aproximada: 48° 22' 45'' N. por I o 16' 35'' E„

Carta núm. 150 a de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA 
Islas Británicas (Inglaterra).

Cambio de proyecto de la característica de la señal 
de niebla del faro de LongsMps.

(Notice to Mariners, núm. 28. Trinity Ho%sem Londresr ^§98.)

Núm. 1 .267 ,1898.*—Hacia el 25 de Diciembre de 1398 se 
modificará la señal de niebla del faro de LongsMps; las dos

detonaciones de 5 segundos de intervalo se reproducirán cada 
5 minutos en vez de cada 10 minutos. .

Se avisará cuando se haya efectuado esta modificación.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 4.

M A R  B Á L T I C O  

iUemsinisi.

Iluminación 'de la  nueva luz de Warmemñnde.

(Nachrichtenfur Seefahrer, núm. 34/2.136 . Berlín, 1898.)

Núm 1.268,1898.—Del 1.° al 15 de Septiembre de 1898 
ha debido empezar á prestar servicio la nueva luz de Warne- 
míinde. (Avisos números 1.44/899 y 163/1.023 de 1898.)

Esta luz es de segundo-orden, Manca de 3 destellos Mancos, 
encendida en una torre blanca de 34m2 sobre el nivel del mar 
y visible á 20 millas.

Situación aproximada: 54° 11' 0 '' N. por 18° 17' 50" E.

Cuadeinj de faros núm. 3-2;°, pág. 20.
Carta unirn 701 de la sección II,

Isla  d e LR u g e n ,

Señal de niebla en Sassnitz.

(Nachrichten für Seefdhrer, núm. 34/2.187. Berlín, 1898.)

Núró. 1.266, 1893.—Desde el 22 de Agosto de 1898 el ca
ñón de Sassnitz hace en tiempos de niebla un disparo cada 2 
minutos y i¡2, desde las cuatro de la mañana hasta la llega
da del correo de Suecia, y desde la una y cuarenta y cinco 
minutos hasta la llegada del citado vapor. -

Al mismo tiempo1 se-toca una campana en la extremidad 
W . del muelle para indicar la entrada del puerto. (Véase el 
Aviso núm. 140/877 de 1398.)

Cuaderno de faros núm., 3-2.°, pág, 24.
Carta núm. 701 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 

Argelia,

Escollera' y  roca» al W , do la  punta 'Taska.

(Ávis■ « r  lNavigate%rs,,"núm. 197/1.352. París, 1898.)

Núm. 1.270, 1803.—Existe en, la punta situada á 1.000“ 
próximamente al W . de la punta Taska un muelle de desem

barco y una escollera dirigida hacia el N., la cual prolongan 
unos 120“ hacia afuera algunas rocas á flor de agua.

Carta núm. 800 de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO 

Golfo de Bengala.

Iluminación de la luz de la punta Amherst, 
rio Moulmein.

(Notice to Mariners, núm. 460. Londres 1898.)

Núm. 1.271,1898.—Según avisó del Gobierno de la India, 
la luz en proyecto en la estación de prácticos de la punta 
Amherst (Aviso núm. 156/981 de 1898), presta servicio des
de el 23 de Junio de 1898. •

Es fija roja, dióptrica de 6.° orden, elevada 20“7 sobre el 
nivel del mar, iluminando á ocho millas en tiempos claros, 
el sector comprendido entre el S. 25° W. y el N. 42 W . por el 
S. y el W . (113°).

Situación aproximada: 16° 4' 45" N. por 103° 45' 25" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 86.
Carta núm. 523 de la sección IV¿

O C É A N O  P A C ÍF IC O DEL SUR 

‘ Üiueva-Zelanda (isla del IS.) '

Señal de niebla en el cabo Pencarrow,

entrada del puerto Nicholson (Estrecho de Cook).
(Notice io Mariners, núm. 457. Londres, 1898.)

Núm. 1.272, 1898.—La señal de niebla instalada en^el 
cabo Pencarrow (Aviso núm. 81/546 de 1898), presta servi
cio desdé el 11 de Julio de 1898, y consiste en úna explosión 
cada 15 minutos. El aparato está colocado á 117“ al S. W . del 
faro y á 44“ sobre el nivel del mar.

Situación aproximada: 41° 21' 35" S. por 178° 56̂  W G

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 124.
Carta núm. 604 de la sección I.

El Jefe, F élix  Bastaubechb.
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MINISTERIO DE H ACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s  d i r e c t a s .

Relación de los expedientes de concesión de beneficios otorgados á Colonias agrícolas por la ley de 3 de Junio de 1868, revisados hasta la fecha
con arreglo á lo mandado por la ley de 18 de Junio de 1885 y reglamento de 30 del mismo mes. (1)

¡
Nfanero

de orden.
NOMBRE DEL PROPIETARIO TÍTULO DE L A  COLONIA TERMINO MUNICIPAL

D

F E C H A

E LA REAL ORDEN RESOLUTORIA E

R E S U L T A D O

>E LA REVISIÓN

GO O» Antonio Corro y Ferr'er............................................... Colonia del Romeral y  Huerta de Ora- 
jea • Alhaurín de la T orre ................... 1.° Agosto 1896......................  <Caducada.

784: Juan Fernando C astilla ..... , .......................... .......... Cañete la Real........................ .. 24 Agosto 1896....................... Idem.
785 Miguel García y García .7 ............................ .. C o ín ..........................*................................ 1.° Septiembre 1896.............. Idem.
786 Antonio Fernández V a lleñ ato......................... .. C^ience . . . . Idem............................................................. 1,° Septiembre 1896.............. Idem.
787 José Peña v González...................................... Alhaurín el Grande................................. 10 Agosto 1896.......................  iSubsistente.
788 Eugenio García y G arcía........................................... C oín ............................................................. 10 Agosto 1896.......................  1Caducada.
789 José E spañ a........ .....................................  . . . . . Capital........................*.............................. 22 Diciembre 1897................. :Idem.
790 F ancisco Brotóns, D. Emilio Ayala y D. Cristó

bal Fernández.. . M ijas ............................................................ 27 Septiembre 1897 ............... 1Subsistente.
791 Ildefonso González Solano . . . . C a p i t a l .................................................. 2 Diciembre ¡897................. 1Caducada.
792 Herederos de D. Antonio López G am arro...................

D. Pedro López Ortiz y D. José Martínez Martínez . 
Eduardo H uellín ....................................  ...................

Antequera................................................. 2 Diciembre 1897................ Limitada.
793 Marbella ....................... .............................. 2 Diciembre 1897. ............... Idem.
794 M ija s .......................... ................. .. ............................ 15 Noviembre 1897................ Caducada.
795 „ Málaga...................... ..............*.................. 15 Noviembre 1897................ Subsistente. ^
796 D. Federico Gross . . . . . . .  . . .  . Sante Techa . .................... Churriana................................................... 15 Noviembre 18 ¡7................ Caducada.
797 Ildefonso Roldan v Lónez Cártam a..................................................... 15 Noviembre 1897................ Idem.
798 Pizarra................................................ .. * * * 2 Diciembre 1897................. Idem.
799
800 i

A lo r a ........................................................ .. ............... 12 Mayo 1897 ......................... Subsistente.
Idem.......................... .......................... ....... 12 Mayo 1897........................... Idem.

801 i V a d o  dpi Á l a m o  . ............................... Idem ............................................................. 12 Mayo 1897........................... Idem.
802 Idem............................................................. 3 Abril ; 897........................ . Idem.
803 1
804

A ntequera ................................................ 30 Junio 1897....................... Limitada.
C oín .............................. .............................. 23 Marzo 1897.................... Caducada.

805
806

Idem .......................................... .................. 14 Mayo 1897.......................... Idem.
Idem ............................................................ 23 Marzo 1897......................... Idem.

807
808
809
810 
811 
812 
813

Idem ........................... ................................. 16 Junio 1897......................... Idem.
Cártama..................................................... 12 Mayo 1897........................... Subsistente.
Cártama y P izarra ... ........... ......... 12 Mayo 1897........................... Caducada.
Cártama...................................................... 12 Mayo 1897........................... Idem.
Casar abónela.................... ........................ 27 Abril 1897........................... Idem.
Idem, . i ............................. .......................... 27 Abril 1897........ .................. Subsistente.

Oararnbnco. . . . T. t. Tt . . . . . . . . . . . . . Churriana................................................... 23 Marzo 1897.................... Caducada.
814
815
816 
817 
8)8

Id em ................................ .......................... 3 Abril 1897........................... Subsistente.
Capital........................................................ 14 May 0 1897........................... Caducada.

Hacienda de San Francisco y Sta. Luisa Idem........................................................... * 23 Marzo 1897.......................... Idem.
Idem.............................................. . 27 Abril 1897........................... Idem.

Felipe Nery Casado........ . ............ ............................... Hacienda de San Felipe ó Cortijo 
Alto Idem ........................................ .................... 14 Mayo 1897........................... Idem.

819 
8 0 
821 
822
823
824
825 1
826
827
828
829
830
831
832 

* 833
834

Toril . . • . . . . . Mijas............................................... ............ 14 Mayo 1897........................... Idem.
Tr\Qt£k í?nrl 1*10*11 P̂  T*ina Bniedillo . .................. . Idem .................................................... .. 14 Mayo 1897........................... Idem.
Tusan (r f iT P is i  Tsiinfip Colmenar de las Paradas.....................

Los Abados............................... - ..............
SíT TI JoQP f!íl1íl<í3T17 V Nfl7ílTfíBl51

Idem ..................... ..............*...................... 27 Abril 1897........................... Idem.
TToñ sa T>nl n rp ci C 1 i p /*£i 1 Villanueva de A lga idas......................... 14 Mayo 1897 ......................... Idem.
O n lp 0 r Í A  r\a T7cípiip1íí g P ( q q  H p A T*Pw8rInTl£i Idem ............... ... . . a. . . . . . . . . . 27 Octubre 1897...................... Subsistennte.
f in T ia  A t ih  O I  m n<3 -  * ** * - Vega de los A lam os.. . . . . . . . .  . . . . . . Tor rem olinos. ....................... .. 31 Mayo 1897........................... Idem.
D. Ildefonso Porras Bonillas............................................

IlVrnflndn frTanadoíi v Rniz ,
M sí i p H íi dp>l?an4:TQf.íi Oj én. •••••• •••*••• 2 Junio 1897 ....................... Idem.

■ Monte de Mora tan .............. ............. .. M onda........................................... .............. 2 Junio 1897.......................... Caducada,
■A y id on í/ii i r n m p ’7 CicíTVP/pnct __„ Hacienda del Chaparral ................... .... Mijas. . . . . . ' o . . .................................... 2 Junio 1897.......................... Idem.

P  r !p  S ci | Q AT ÍTnPl*TPT, n Hacienda de las Pedrosas . O anita l........................ .. 2 Junio 1897 ......................... Idern^
Mateo Jiménez Rojo ................. ........................
JTosp Vihalha - _ _

San Cayetano
Santa Filom ena............................... .. . .J

(xii aro •
Benagallón...................... .......................... Caducada

lOipo*o SnáTey PiyaTro __  . . . . .  . . . Lagar de Suárez........ ............................ A lm ojia......... ...................... 29 Mayo 1897.......................
UCIU UuvwUiXi
Idem.
Idem.
Idem.
Subsistente.

A } fn n s t -n  R  & t t i í t p / z  T V Ín i^ p n n  . .  . .  ............................ ... ........ El Cortijuelo.................... .............. ......... Alhaurín él Grande ................................ 2 Junio 1897___ _____ _
Manuel de la Cámara Sniteri . . .  , . . . . . . . . . . . Zam orilla................ .................................. . A lhaurín le  la T o rre ... .......................... 16 Junio 1897 ______. . . . . .
Francisco Ohaverino.............. ........... • Huerta de Ghayerino... ..................... A lora ,........................ ............................. 24 Junio 1 8 9 7 . . . ____* .........

835 
• 836 

837

Juan Sánchez Serrano . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . Cortijo de M larejo y Haisaide Zamora. 
Tarajal............................. ...................... ..

Cártam a,.................................................... 24 Junio 1897 ........... Caducada.
Idem.

, Subsistente. .
* Dona María del Pilar Chacón Capital.................... ........................ 14 Mayo 1897 .........................

D Avelino Esnaña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • Han AndrésAÁ velino......... .............. ..... Pizarra, ...................... ............................. 3 Julio 1897.. .......................

3 M C Á J D R I O

838
839
840
841
842
843
844
845
846
847 
818 
R4Q

D. Elias Bernaldo de Qmirós.. . . . . . ---------------------
Vi ppnfp Píri cfpfn T? omero . .

Caserío de Q uirós.. . . . .  . . o ............... .. Robledo de Chayela.................................► 25 Febrero 1893 , .  , .  . . - Subsistente.
• Idem.
• Idem.
■ Idem.
> Idem.
. Idem.

Trl PTYV

, Espartinas.............. . .................. Aranjues.................................... ................ 7 Marzo 1 8 9 4 .. .» .................
F p I i t^p  PlaVipTn T o r r  fis  . . . . . . . . . , Castillejo y  otras............ ............. .. , Idem .............................. .............................. . 1.° Marzo 1894 .......................

CJ*n M 0 n ací r\ p T? ptyi t qív ,  ̂  ̂ . .  A • , . . . . Granja de Arenales........ ............... ► Es tremerá................................................... 10 Agosto 1893 .......................
Ppi*P7 PTprrri 2 n nci  ̂ A Soto de A ldoyea ................................. , San Fernando........ ........................... 5 Mayo 1893.................. ..

O TVTíirmpl Wpífn Mín*fín . . . . . . . . .  A .  _ . . . . . .  é .  * Puentecilla.......................................... .... , Maj adahonda............. ................................. 7 Marzo 1893.........................
, rj.r, nn ,AT«i n  M  /a ti roe* Vega de Mazaraburaque..  .............. , A ran juez.................................................... 24 Enero 1895. . .  .................

ír r P ír n p iA  M n n fp c i  ^ ^, \ Tranzones y  otras................ ............ , Idem ............. .................. ...................... .. ■ 18 Marzo 1895......................
» AU.Ol.Li e
. Idem.
■ Idem.
. Caducada.. 
• Idem.

"P 0  K 1 a  M  m n r7&Ti p t í í  .  .  .  ,  . . . . . .  ^ < Soto del Espine y  Castillejo...........
Segundo quinto de V aldelascaras.... 

¡ »

, I d e m .. . , . .................................................... ■ 10 Mayo 1894...........................
T ?íim A *n  rlp HPnFPPQ .  . . . . . . . I d e m . . . . .................................. 29 Enero 1894.....................
T? q m nn ftá ri pTi Pr/ Híi Tin pTrO1 TIO Idem ................... * . . . . . . . . . . , 3 Marzo 1894,.....................

1 Soto de  la Bare&* Cuartel de las ¡InO tcí7
fantas ................................. ...o............ . Id e m .... .............. .............. .......................... 2 Sentí embre 1893 * Idem.

. Subsistente.850
&ES1

El F o r ca l.. . . . . . . . . . . . . . . .  ---- ------ --... . Ribas de. Jar a m a ..................................... . 29 Mayo 1 8 9 4 .. . . .......... .
Segundo y  tercer quinto dé! CuarM 

de WUlamejor ..........................
y»

1om
. Aranjuez........................ ........... .. 24 Febrero 1894 • Caducada.

- Idem.
. Subsistente.
• Caducada.
. Idem.
• Idem.
. Idem.
. Idem,
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem,

852
853
854
855
856
857
858
859
860 
861 
862
863
864
865

j Id em ................... ........................ ............... 3 Noviembre 1894
Ci-n IVI «1 -y»n n ocí rio T? ATA 1 Qíl _ El PIa¡ntío................................................. ! Pozuelo de A lareón ...........- .................. .> 8 Junio 1894 ,
T\ TnQp TCfainfl T ín n c i Dehesa áe las H igueras.........—» . . . . . . .

Prados «Cerrados.......................................
Villa del Prado............. ............................ 24 Febrero 1893 .................

Taoa PaI lorín P lllinQ .  . .  .  k Collado Mediano. . 8 Junio 1893
Llano del Castellano-............... .............. Fuencarra!.... - ....................... .. , 27 Marzo 1894.

Til OTT P q  TI 4*1 oí* fl M p i l  i\ s> I A ran  juez ............................................. . 1.° Marzo 1894 ...................u  U d l i  D d u ü l b l c t  l iL v j  lOt 
TnckTT P o n H o f í l  M p I l í T  - » E d em ................................... .................... . 29 Enero 1894, •.
TnotA flíl'l’TYlPníl * » Fldem...................................... .................... . 2 Octubre 1 8 9 3 ... . . ,

TI Tí" ’M/'u 11 no /T Ck Qlci TÉ f» d  T1 AO . . . . . . . .  . . . . . Aldovea......... .. ................................. , -San Fernando.......................................... ., l.® Abril 1892
Dehesa de Val déla, desusas............... Aran juez........ ... 23 Febrero 1894 . .

A 1 títcit*p*7 CíirT^alln . Madre del Moledor ...........................— . . , I d e m ....................................................... ... . 11 Enero 1894.. . .
a  Hfn o n i v A  . . . . . . . . . . Dehesa de Villasüejoxr..................... .. . Idem .............................................. .............» 25 Enero 1894

Canal del Manzanare.s ............... .. V ilaveráe  ................................................ . 7 Febrero 1894 .íór. lio  üiSparza............... .... * • • ................... .. • • *...........*
r\ T A o n  Q ó -n r*T i 0 7  Cíír m  p t i a  . .  ................................. . Soto de la Barca . . . . .  . ................... * •. Aran ju e z .................................. ................* 21 Septiembre 1893 . • Idem»
n. ivyr«Ác< 0a Memyíanpdo . . .  . .  . . . . . . . . Dehesa de las M íg u era ,s ..-- ............. V illa d#l P ra d o ................. ..... ................« 2 Septiembre 1893 Idem. 

* Idem.
866 

• 867 Soto del Baso de las MOjL^ews. . . . . . . . ,, Araasfuez . . . . . . . .  . . . . . . . . . . ; ............ « 25 Enero 1894...........
» ¡ I d e m . . . ................................................................. 12 Febrero 1894. . . T rlprn868

869
870
871
872 !
873
874

a «i.viín  C d/tvíK onn QóriPnPy . . . . . . . Soto del Espinar ó Castilk7° Idem. - .................... ^ , > 9 Sentiembre 1893
• LUciii.
* Idem.

a «t-Aviín níofj ntiínfíinfl . . . . . . . . . goto de Castillejos............ #*..•••• •. Id em ................................................. ................ * 3 Marzo 1894 T rl (trn

» Id em ............. .................. , 1.° Mayo 1894.
Cerro de las H ijosas ................ ... Vülarejo de Salvanés.........* ................ .. 31 Enero 1894.............

* XU.OJLLI •

. Idem, 
Idem »Af _ _ ' ¿m. £3 n ri aVi D7 - . . . . . .  . . . . . .  M m Tranzones y otras................... --••••

Cuestas de Pedro A guado.
A ran ju ez ................... .. . 25 Abril 18 9 4 .... .C o sm e b & ncnez......................................... * * * ..................• • • •

T\ ____ a_* . TiyT AriTCCí «a* Sevilla la N ueva.________ . . . . . . . . . . . . 1,° Febrero 1 8 9 4 ... . ,  . . . . Idem, 
. Idem. 

Idem*
TI *1 • * r% «¡wn El Cuarto............. .............................* * * • Villamanta ............................................ . 23 Febrero 1893875

876
Feliciano serran o..* .*...........................................
n  .ü _i se ...*  <\núd . . . . . . . . . . . . . . . . » Colmenar de O reja ........................ ....... 9 Mayo 1893...................... ..liaiael Moretones. . . . . . . . ..........................................TT3I * /“-i *11 _v «V ÜATTAn O TI La Constancia,................. ...................... 1 F uencarraL?P, P, , . ....................... • 20 Julio 1894 ................... Snhsísteníp877 Enrique GuilnoiX Y rpveaano. . . . . . . *  * * • •

|1) V éase la  G a c e t a  de ay er.
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Número 

de orden.
NOMBRE DEL PROPIETARIO TÍTULO DE L A  COLONIA TERMINO MUNICIPAL

FECHA

DE LA REAL ORDEN RESOLUTORIA

RESULTAD©

DE LA REVIgléíl

M U R C I A

878

879
880 
881 
882
883
884
885
886 
887

D. Francisco Casan ova j  Mir y  D. Eduardo Casar o
El Entredicho............ . . .................... .... *

»
Caravaca.......................... ..........................
Esparragal y Torrecillas.......................

19 Julio 1894. . . .....................
26 Octubre 1893.....................ncr ■««•„„„ i OOO

Caducada.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Subsistente.

Sociedad M inera............ .............. * *...............
D. Rafael Chápuli y  C ayuela ,----------- . . . . . . . . . . . .
Doña Luisa Moreno Pérez de V argas... . . . . . . . . . . . .

Pen ifie l......................................................
La R ein a ............................ ....................... .!
Santa A n a......................... .......................
G arrob illo ... ............. .................................
A s c o y .......... .............................................

Cartagena..................................................
Agu ilas.......................................................
A lham a.................... ...................................
Lorca y  A gu ilas.......................................
Cieza........................... .............................. .

25 Mayo 1893.........................
21 Julio 1893...........................
14 Junio 1893 ........................
31 Agosto 1893................. ..
23 Junio 1893..........................

Amaro Inglés----- . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • *................

Fuente de la Javalima........ . ..................
Los Cabecicos....................... ............. ..

Cehegín........................................................
M uía.............................................................
Pacheco........................................................
íd em ................................ ..

12 Junio 1893. . . . ...........
7 Septiembre 1893...............

28 Julio 1893...........................
11 Julio 1893...........................

Caducada.
Idem,
Subsistente.
Idem.

:888 Alfredo Vega Fernández, Vizconde de R os.......... Mazarrón...................................... .............. 7 Agosto 1893....................... Limitada.
889
800

Manuel Zamora ........................................................... Arm ida............................. .......................... Pacheco........................................................ 14 Agosto 1893.......................C\¿~\ r • i OArt Subsistente.
Idem.
d«m.891

892
893
894
895
896

Casarejos de A rriba ................................
Ulea ...............................

Lorca...........................................................
M oratalla............ . ...................................

28 Jumo 1893.........................
21 Diciembre 1893.................

Los Méndez Blanquizares...........
Puerto de Carrasquilla............ ..

Mazarrón..................... ...............................
Y ecla .............................................................

7 Diciembre 1895.................
16 Septiembre 1895................

Caducada.
Subsistente.

Corverica...........
Piñero..........................................................

Fuenteálamo..............................................
L o rca ...........................................................

12 Marzo 1896.....................
24 Agosto 1893.......................

Caducada.
Idem.
Limitada.
Caducada.897

898
899
900

D. Pascual Abellán S ínchez............................................ Torre Abellán ......................................
Los Donceles y La Palm era,.................

C apita l.*....................... .............................
Id em .............................................................

27 Septiembre lo u /...............
2 Diciembre 1897.................Pascual Abellán Sánchez..........................................

Campillo y  R oyo. . . . . . * . .............. Moratalla.................................................... 9 Junio 1897......................... Subsistente.Ricardo Gallardón.......................... .............. Yecla............................................. ............ . 24 Junio 1897......................... Idem.Doña María Rafaela Payá y Bushell.............................

o  v i e x > o

901
902
903
904
905
906
907

» Capital.................................................. .. 19 Diciembre 1895................. Caducada.D. Nicolás Feidt y Turm es..............................................
» Monte Góm ez................... .. 29 Febrero 1888....................... Idem.

Concejo de Siero....................... 16 Mayo 1888 ......................... Idem.
» Idem .................................................. .. 16 Diciembre 1887................. Subsistente.Manuel Martínez Camino.............................. ............

Mata de Arriba y  o tra s .........................
Posesión de Robustiano y  otras...........

Idem ............................................................ 11 Noviembre 1887................. Caducada.
Idem............................................................. 16 Mayo 1888........ .................. Idem.

A snrip.lla....................... C o lu n ia ....................................................... 23 Marzo 1897........................ Idem.

P A L . E M G I A

908
909

Soto del Obispo.................. .......... ..
Dehesa y  Soto de despoblado de Ma- 

cm tos..
Las Q uintanillas.....................................

Capital........................................ .. 7 Septiembre 1889................ Subsistente.

Torre de los M olin os.. . . . . . . . . . . . . . . 28 Octubre 1889........... Idem,
910
911
912
913
914
915
916

Baños y Soto de Cerrato......................... 26 i dciembre 1889................. Idem.
Poserna.......... ............................................. Paredes de Nava....................................... 7 Septiembre 1889............... Idem.
La Junquera............................................. Becerril de C am pos..* ............................ 11 Junio 1890....... ................... ¡dem.

Marcelo Martínez y D Marcial de la Cám ara.. . . NfifiTfidO.......... „ . . .  ̂ 4 i • 4 Palenzuela.............. .. 13 Septiembre 1894............... Subsistente.
Dehesa de Cordobilla.................... .. Cordobilla la R eal............. ...................... 31 Marzo 1890......................... Caducada.
Villafruela...................................... Perales....................... ................................. 15 Diciembre 1890.................. Idem.

Petra Bustamante y Rueda..• ....................... .. Dehesa de V illafruela............................. Idem ............................................................. 17 Enero 1891.......................... Idem.

s a l a m a n c a

917
918
919
920
921
922
923
924
925
926
927
928
929

I^Ario T\Toríes rio lo Do 7 TTIi n crfiin Dehesa de Valdejeruz............................ Pedrosillo de los A ire s ... ....................... 31 Marzo 1 8 9 0 ............... Caducada.
Idem.Ti Taco A nfATíín Hrihíilprlq «. ^ Cuarto de A bajo ................ ...................... Castillejo de Martín V ie jo ..................... 16 Diciembre 1890............

A r»fnriín nnluílprlíí Tnhqi’BPT Cuarto de Vista A legre .. ....................... Idem ........................................ .................... 11 Julio 1891............................ Idem.
Qt° Dnrrnp r?P 0*1153 - . ^ Dehesa de Juarros.................. Chagarcía Medianera............................. 7 Mazo 1891............................ ídem.
Tí IpnorA íípnifD v T? m7 . „ ^ Las Cuestas........ .................. .............. Pedrosillo de los A ires.......... ................ 20 Junio 1890.......................... Idem.

Ho ttoTo n r\ PorrlpTlíiQ vr Tí WPBPPCilfln lVínfínT' Las dos E n c in a s .......................... . Aldehuela de Yeltes.......................... .. 14 Julio 1890........................... Idem.
Idem.
Subsistente.
Caducada.
Subsistente.
Caducada.
Idem.
Idem.

UaVoldllU V̂cirU.t5iJL<xo j  !/• YV CULOOlílU 1TJ.UUUn• • • • *
Andrés Sierra y Gálvez..............................................

TíayíQk Tnopfa TrprnáTiHp7 Hp T?AHfíî nP,7
San V ellín ................. . . . » ................ Anaya de A lb a ............... *............ .. 15 Diciembre 1890.................
Huerta de O tea.. .  ................... .. Salamanca............................. .................... 4 Octubre 1892.....................

Rt MQrnnAíi PÍPTffilhn . . . Revilla de Codes................................... .. Armenteros................. ...................... .. 25 Abril 1891...........................
Tirm9 Tcnhpl PQrnn Isabela............. . . . . o . . . .......................... Béjar............................................................. 26 Enero 1891.........................
Ti MsTiJíTin (tíit/’ iíí nflCífiTÉi V iaa.............................. .............. Los R iberos...................................... 17 Enero 1891.........................

Tjamnn Gíirpíí* . . F lorentina............. CudoviEa.............................................. 5 Junio 1894..........................
A nHrpQ Sipttd Gál'Vfiz, . . _  . __  „ Arriba. ............... ................... Anaya de A lb a .............................. . . . . . 28 Noviembre 1890.................

930
931
932
933

ErnnpicíPri A0*PTr> v  Níipva, * . . San Francisco.................... . . . . . . . . . . . Béjar....................................... .................... 8 Abril 1891........................... Idem.
Idem.
Subsistente.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Limitada.
Subsistente.
Idem.
Idem.
Subsistente.
Lim itada.
Idem.

Sr TVrftrfinps Hp Op,rralho. . . .  * . . .  . . . . . . . Valverde de G onzaliáñez.. . . . . . . . . . . Horcajo Medianero.................................. 31 Marzo 1890..........................
TVvríí* Marpifl Rnfn TVTnf5i7 Zurguen A lto ................... .. Aldeatejada................................................ 27 Mayo 1891...........................

Mariana Albís y Silva y  D. Domingo Antonio 
de Sarriá............... ................................. .. Valencia de la Encomienda................... » 20 Diciembre 1890.................

934
935
936
937
938

D Mariano Cácpres . . .  . . . . El M edrano.................... .. Salvatierra de Tormes 3 Junio 1891.............. ............
Blas Pérez García . . . . . . .  . . . . . . . . .  . ............... Tesonera................................... .. Val verdón.................................................. 20 Junio 1890..........................
Primo Comendador v Teller . .  . . . .  . . El Campillo....................... .. Navalmoral........................... ............ .. 20 Junio 1890...........................
Alfiiandro Alvarftz v Alv&rfiz.. .  A a ............... Segovia de Sacedón.............. . Monterrubio de la Sierra. ................. 28 Junio 1890...........................
Ramón Losada......................... .......................... .. Torrecilla de A riscos ...........* . . ............ Mozárvez..................................................... 28 Junio 1890.................

939
940
941
942
943

José v D Adolfo Galante . . .  . .  . . . . . . . Concepción..................... . . . . . . . . . . . . . Hinojosa de D u ero ............... .................. 22 Julio 1890..................... ..
Esteban García . . .  ..................... . > *.............. fíorca juelo.............................* ................. Salvatierra de Torm es............... ........... 24 Julio 1890...........................
Juan María Muñoz . . . . .  . . . . . . Llano del Monte................ . . . . . ............ Pelayo............... .. 26 Junio 1890..........................
Fernando Tscar ......................... .. . . .  . .  ........... Abucejos............ ......................................... Valdemierque................... . . . . . . * .......... 28 Junio 1890.................... ..
Mariano C á c e r e s ............... . •••••••.. . . . . . . . Las Dehesillas.................. ....................... Berrocal de Salvatierra. .... .............. .. 3 Junio 1891..........................

944 Doña Dolores Yagüe. Soto de Val defuentes.............« . ............ » 12 Julio 1890...........................
945 D. Ramón Carranza................. . . . . . . . ........................... Buenavista.......... .................. .................... Cantalapiedra.............. ............................. 22 Julio 1890...............
946 Mariano García Sánchez.................. ....................... A nguas............................ .................. .. Salvatierra de Tormes.......... 15 Febrero 1890..*.................
947 Fernando León Ig lesias.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Alquería de Becerril....................... .. Espadaña.................. .............................. 26 Junio 1890...........................
948 Carlos Luna....... ............................................................ Cuartón de Tracmntia.................... ........ Pozo de H inoio..................... .................... 23 Marzo 1 8 9 7 .. ....................

S A X T A M D B R

949 D. Francisco Gutiérrez Z orr illa .................................... > P iélagos......................... ............................ 13 Junio 1893.......................... Caducada.
Idem.
Idem.
Subsistente.

950 Francisco Isidoro del Ribero...................................... Cabezón de la S a l.,.............................. 3 Enero 1894........................
951 Manuel González Laso. . . .  * ...................................... Medio Cudeyo........................... .. 13 Julio 1893............. ..............
952 José Sáíz Bustamante................................................. Molledo...... ................................................. 24 Diciembre 1892.•••••..•

S B G O V I A

953 D. Serafín Calderón.............J ............ .................. . Caserío de M olina,................................... Fuentemilanos............. ............................. 14 Marzo 1889. Subsistente.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Lim itada.
Caducada.
Idem.
Idem.
Idem.

Subsistente.
Caducada.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

954 Apolinar Segovia M anzanares................ ................ Valle Nuevo. ................... .......................... V allelado.................... . . . . . . . . . ............ 3 Abril 1889. . . . . . .
955 Doña Gregoria Abascal. . . . . . . . .................................... Vallestuertos............................................ Navas de San A n ton io .* *..................... 20 Marzo 1889.........................
956 D. José Finat y A lbert...............r . .  • . . .......................... Cuartel de Batanejos.............. ................ Idem ..............................................* ............ 22 Febrero 1889. • • . . . . .
#57 José Finat y A lbert.............. . . . . . . ........................... f El Espinar.................................................. 22 Febrero 1889 ••••••••..
958 Luis Bustamante.............. . . . . . . . . . . . .................... Coto Redondo de Valcozar y  Maluque. 

»
Maderuel©................... ............................... 6 Febrero 1894 • •

959 Venancio Martín V era................. * .................... .. El Espinar..................................... .. 20 Febrero 1889 .................
960 Tomás Calderón.................... . . . . . . . ........................... Caserío de Aldeallana............................ Fuentemilanos........................... .. 27 Junio 1894............... ..
961 Simón Rojo Lázaro............................. ......................... > Valtíendas............. .................... ................ 23 Febrero 1889 . .  . . . . . . . .
962 Pedro Nuñez de Frutos.................. ............................. Caloso......................... ................................ El Espinar..................... ............................. 20 Fehrpro 1889
963 Paulino Rodríguez Sánchez y  D. Martín Ca

rretero................................................... „ . ................ Casas nuevas de Lagunilla ................... F uentem ilanos...................... .................. 1 ® M arzo 1880 ■”
964 Lucas Gómez............................ ..................................... Nuestra Señora de la  Losa.................. .. El Espinar..................... .................... . 20 Febrero 1889 . . . . .
965 Luis Bustamante........................................... .............. i M aderuelo............... ............ .................... .. 20 Marzo 1889
966 Doña Francisca Manglano.................... ................ .. Salvadorcillo de V oltoga ................. Laguna de R odrigo ....................... .. 22 Jim io 1895
#67 D. Gregorio Gila Alvarez......................................... ....... Dehesa del Prado Largó y  T r iv ie jo .. .  

San Rafael................... . « „ ...................... „
Revenga................................................. 14 Marzo 1889

968 .Benito Sánchez Sacristán ..........• ,...................... * * El Estimar................. .....................- _____ 20 Febrero 1889 . . .

m
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a k  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
EDAD

AJfoS. Umm. Hta.
ESTADA INFEBMEDADlg DOMI0ILIO8

í>. Francisco Coello 75 » > Casado Fiebre tífica Serrano 93
Mariano Fernanda*:...................................... ............. .¡38 > Soltero. Pulmonía, crrirmal___________  . . . _____ Reatas ft
Luis Ramírez .. 2 » Párvulo................ Difteria Viriato. 4
Pedro San ti 47 Casado. Tuberculosis nulmonn.r_______ . . __ Carrera, de Ran Francisco ft
Toma* (Jarcia__ 22 Idem. Tdem Núñez de Arce, 13.
Fernando Pérez....................................................... 1 Párvulo Trlem mesentérica.________ __ ____ Mesón de Panos 11
Vicente Cuadrado .............................. ....................... 1 » Tdem Brounuitis Znrba.no. 31.
.Francisco Removía...................... . .............................. 38 Soltero................. Rronconneumonía_____________  ______ Tres Peces 39.
Sebastián Roio.. 58 »> Casado Enterocolitis Hosnita.l Provincial
Isidoro Lacasta.................................... .................... 1 > Párvulo.......... Idem Idem.
Celedonio Boto........................... *.............................. 1 > > Tdem. Tdem......................  ....... ....... ................ Toledo. 118.
Franci en González................ ..........  .......  ........... 29 » > Casado Hena.titis afeuda Hosnital Provincial.
Ser/rio Túnez. - - - 1 > Párvulo................ Eclamnsia Valencia. 17.

Feto masculino............................................................... * > > Hospital Provincial. 
Bravo Murillo. 14.Idftm___ » >

T)nrín. Purificación Gndino....... ....... ..................... ...... 21 » > Soltera Tuberculosis nulmona.r , San Cosme. 9.
Fermina Moreno . • 27 > > Casada. Tdem mesen térica. Verónica. 17.
Vicenta Simón.. •. 60 > > Idem. Carcinoma, gástrico................................... Hosnital Provincial.
Luisa Rodríguez • • 1 )> » Párvulo..______ Brounuitis Miguel Servet. 11.
Francisca. R.ia.za__ 64 > Viuda . Br on eonn en m on í a, Isabel la Católica, 23.
María Ferrer. 2 » Párvulo....___ Pulmonía. . . Claudio Coello. 45.
Josefa Picas . 3 * » Idem Gastroenteritis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Don Ramón de la Cruz. 20.
Rosalía Durán .. • • 1 > Idem, Enterocolitis.............................................. Hospital Provincial. 

Esníritu Santo. 24.(Jatalina Gómez__ 74 Soltera. Cirrosis henátiea.......................................
Pascua la. Fernán fiar. ' _ 39 > Viuda.. Nefritis. Rodas. 9.
Clotilde Martín... • 38 > » Casada. Hemorragia cerebral.................................. Ros de Glano, 15.
Amalia Menéndez 1 Párvulo................ A trensia Gabriel Lobo. 22.XiiliOiiiCl iu vJUviXU,vZi •
Mbrcedes Acuna 1 > » Idem Tdem. . . Carayaca, 12.
Romn al fia. (Ja«tillo 83 > » Viuda................... Senectud..................................................... Anodaca. 16.

Feto femenino » » > » Gova, 4.
Idenl ...... > .» > > Plaza del Anerel, 13 v 14.
Iden
Idem

1....... > > > Isabel la Católica, 16.
► > » > Hosnital Provincial.
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Madrid 1.° de Octubre de 1898.=E1 Subsecretario, Meriac.

•, . , , , , «tanHinnd/i s i» «(««•íóri administratiTa que deb8 ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y »n «st« sentido, las enfera#d*d«i

S r r f L u t e r « t a b l e a i d M  Bola» aislamiento de ks personas y desmíemón de las materias contumaces y de las habitaciones i«  Im «atemos.
P) Kn^este ^ ñ l a  sa ^msignarla las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones d« pena eapital*
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b ie rn o  c iv il  d e  la  p r o v in c ia  d e  M ad rid .
Distrito forestal de Madrid.

Ignorándose el paradero y residencia de los herederos de
D. Lucio Morales, dueños de los terrenos denominados Los 
Guarramillos, sitos en término del Ayuntamiento de Nava- 
cerrada, provincia de Madrid, y lindantes con el monte pú
blico Pinar de la Barranca, del mismo término municipal, se 
les notifica por medio del presente edicto que^ habiendo sido 
aprobado por providencia de este Gobierno civil de provin
cia, fecha 16 de Junio de 1896, el deslinde administrativo del 
expresado monte Pinar de la Barranca, dicha providencia 
será firme para los referidos terrenos de Los Guarramillos si 
en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de 
este edicto, no se presentan en las oficinas del distrito fores
tal de la provincia de Madrid (Escorial, 9, segundo) á hacer 
las reclamaciones que consideren oportunas.

Madrid 16 de Agosto de 1898.= El Gobernador, Alberto 
Aguilera. 5393—M

G o b ie rn o  e iv il  d e  lo  p ro v in c ia  
d e  P o n tev e d r a .

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Antonio Muñiz Barreiro, vecino del Ayuntamiento 
de Meaño, y cuyas señas personales se expresan á continua
ción, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ig
norado paradero, encargo y ruego á tudas las Autoridades y 
demás personas que de él tengan not icia se sirvan participar 
á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residen
cia, con el fin de que su hermano pueda acreditar la ausen
cia de aquél y producir á favor del mismo la excepción que 
establece el art. 67 del reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 29 de Agosto de 1898.— El Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se citan.
Edad veinticuatro años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos ídem, nariz regular, color bueno, señas particulares nin
guna,

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au 
sencia de Gabriel Vázquez Fernández, vecino del Ayunta
miento de Creciente, y cuyas señas personales se expresan á 
continuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla 
en ignorado paradero, encargo y ruego ¿ todas las Autori
dades y demas personas que de él tengan noticia se sirvan 
participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de 
su residencia, con el fin de que su madre pueda acreditar la 
ausencia y producir á favor de su hijo Adolfo la excepción 
que establece el art. 67 del reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 29 de Agosto de 1898. =E1 Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas qm se citan.
Edad diez y siete años, estatura regular^ pelo rojo, ojos 

aceituna, nariz regular, color blanco. Señas particulares 
ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Manuel Alfaya Torrado, del Ayuntamiento de VI- 
llagarcía, y cuyas señas personales se expresan a continua
ción, el cual se ausento pasa de diez años y se halla en igno
rado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y 
demás personas que de él tengan noticia se sirvan participar 
á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residen
cia, con el fin de que su hermano Laureano pueda acreditar 
la ausencia de aquél y producir a favor del mismo la excep- 

. ción que establece el art. 67 del reglamento de la ley de Re
clutamiento.

Pontevedra 30 de Agosto de 1898. =E1 Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se cita
Edad veintiséis años, estatura regular, pelo negro ojos 

Idem., nariz, regular, color bueno, señas p a rt colares min 
rguna.

Incoado el expediente íustiúcativo para acreditar la au
sencia de Rogelio Gonzále \  ~ quez del Ayuntamiento d< 
•Creciente, y cuyas señas personales se expresan á continua
ción, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en igno
rado paradero, encargo 3 ruego a todas las Autoridades y de- 
•-1W& personas que de el tengan noticia se sirvan participar á 
este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, 
con el fin de que su madre pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de su hijo José la excepción que es
tablece el art. 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Portevedra 2 de Septiembre de I898.=E1 Gobernador, An
tonio Llamas Novac.

Señas que se citm .
Edad veintisiete años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

Idem, nariz regular, «olor blanco, señas particulares pecas 
en la cara.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la _u 
sencia de Antonio Antonio, del Ayuntamiento de Crecí* nte 
y cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado parade
ro, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de el tengan noticia se sírvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su madre pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de su hijo Daniel la excepción que establece 
el art. 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 3 de Septiembre de 1898.=E1 Gobernador, An
tonio Llamas Novac.

Señas qtie se citan.
Edad veinticuatro años, estatura regular, pelo castaño 

ojos ídem, nariz regular, color bueno, senas particulares nin
guna.

$ Incoado el expediente justificativo para acreditar la au- 
¡ sencia de' Manuel Martínez y Martínez, del Ayuntamiento de 
í Creciente, y cuyas señas personales se expresan á continua- 
¡ ción, el euaJ se ausentó pasa de diez años y se halla en igno- 
| rado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades?y de- 
| más personas que de é l  tengan noticia se sirvan participar á 
r este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, 
í con el fin de que su padre pueda acreditar la ausencia de 
\ aquél y producir á favor de su hijo José la excepción que es- 
j tablece el art. 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 3 de Septiembre de 1898.-=sEl Gobernador, An
tonio Llamas Novac.

. Señas que se citan.
Edad veinticuatro años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos ídem, nariz regular, color bueno, señas particulares nin
guna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au- 
sencia de José Vázquez y su hijo Benito Vázquez Senra, del 
Ayuntamiento de Creciente, y cuyas señas personales se ex
presan á continuación, los cuales se ausentaron pasa dé diez 
años y se hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á 
todas las Autoridades y demás personas que de ellos tengan 
noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les 
conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa y  
madre puedan acreditar la ausencia de aquéllos y producir á 
favor de su hijo Manuel la excepción que establece el art. 67 
del reglamento de la ley de Reclutamiento

Poncevedra 6 de Septiembre de 1898.=E1 Gobernador, An- | 
tonio Llamas Novac.

Señas que se citan.

Edad cincuenta y ocho y veintidós años, estatura regu- ; 
lar, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, color bueno* señas j 
particulares ninguna. j

¡>
Incoado el expediente justificativo para acreditar la* au 

sencia de Joaquín Pérez López, del Ayuntamiento de Cíe 
cíente, y cuyas señas personales se expresan á continuación 
el cual se ausentó pasa de diez años, y se halla en ignoradc 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás

gersonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
obíerno civil cuanto les conste acerca de su residencia^ con 
el fin de que su padre pueda acreditar la ausencia de aquél y 

producir á favor de su otro h iju la  excepción que establece el 
artículo 67 del reglamento de la léy dé Reclutamiento.

Pontevedra 19 de Septiembre de 1898.=El Gobernado^ 
Antonio Llamas Novac.

Señas que se citan,.

Edad veintisiete años, estatura regular, pelo negro, ojos 
ídem, nariz regular, color moreno», señas- particulares nin
guna.

Delegación de Hacienda de la  provincia» 
de lladrM .

El día 12 del mes actual, de once de la  mañana á dos»dé 
la tarde, dará principio el pago de cargan de justicia corres
pondientes al mes de Septiembre último, para los individuos 
que tienen consignados sus haberes*» en lo Depositaría-Paga
duría de esta provincia, y continuará á las» mismas horas en 
los días 13, 14 y 15* siguientes, en que quedará definitiva^ 
mente cerrado.

Asimismo se hace saber que, de conformidad con l o  dis
puesto en la Real orden de 8 de Julio último, inserto enda 
G a c e t a  de 12 del mismo mes, no se abonará cantidad a l g u 
na á los perceptores-que no presenten l a  cédula personal! co
rrespondiente ál actual ejercicio.

Madrid 5 de Octubre de 1898. =E1 Delegad©» !de Hacienda,,
E. de Boneta..

Bsijteiéaft Central de T elégrafos.

fdtqramas ruüiebs en el día de la fe t\a  % éüm ién en*Mek* 
§$eim par m  enmurar i  tus destinatarios, pumte t  de éwtd1 
proceden y sus nombres y domicilios „

aiMTBAZ»

Santander.—José Marchiránr; sin señas*.
Corana.—Antero Tejedor, íéém.
Zaragoza..—José Salinas Ortega, Mayor,. 5§b
Navalcarnero.—Ignacio Barajas, Jacometswo, 74..
París.—Florencia Gorines, .Esparteros^. Ib .
Gíjón,—Alberai, sin señas».
Barcelona.—José Bonet, Hotel Barcal-úna ^alísente)}.
San Martín de Val deiglesias.—Luida B eib 'a , FueaearraJ 

L9 duplicad», cuarto centro izquierda.
Valencia.—Maxo Sanz, Ancha de S to 'R ra .a rd o .
Sigüenza.—Clara Serrano,,Fuencarral, ©&,.
Mérida.—Carlos Arreguij, Alcalá, 18;, segundo.
Huirelm.—-Lista.
Salvador Se verte, ídem.
Cara vaca.—Manuel Torrecilla, Sagastaa» 23.
Barcelona,—Condesa UHbairi, úm m m m  .
Wlen.—Resch, Salesas>15.
Valladolid.—Carmen Ariel, Almirante , 12, segundo.
Santander.—Daniel Llamas, Peñón,. 17/.
Segovia.—José Conde-,. Leganitc®,. 5SL'
Piedrabuena.—Capitán, segunda m m jjm ía , Cuartel Docks
Madrid 6» de Octubre de 1898.=mi teñe del Cierre„ Alejan

dro

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitu cional de Casares.
Por el presente se anuncia la nueva subasta de una haza 

de ocho fanegas de tierra de labor, sita en el pago dé la  Al- 
barrada, de este termina* en lindes por Norte con el camino 
que conduce á Jímena y tierras de José -Ledesma López y Se
bastián Gómez Jarillo; Sur con tierras de. D. Ignacio Salas 
Infante ̂ Levante con terrenos de D. Juan Gallardo Raggio, y 
por Poniente con el arroyo, de la Al barrada, cuya finca ha

sido embargada como de la propiedad de Dona María Loreto 
García, hoy difunta y de herederos desconocidos, en el expe
diente de apremio que se le sigue por débitos al Pósito de 
esta villa, de la cual tendrá lugar el remate en esta Casa Ca
pitular, de once á doce la mañana del di * correspondiente, á 
contar de los quince siguientes á la inserción de este segun
do edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia; con la advertencia que no se admitirá pastura que 
no cubra las dos terceras partes de las 2.160 pesetas, valor 
tasado y capitalizado.

Casares 28 de Agosto de 1898.=E1 Comisionado, J. Bau
tista López. X—608

Ayuntamiento constitucional de Orense* '
No habiéndose presentado licitador á la segunda subasta 

anunciada para el día 5 del actual del arriendo de arbitrios 
municipales de asiento en puestos públicos para los años 
económicos de 1898 á 1899, 1899 á 1900 y 1900' á 190 i , el 
Ayuntamiento acordó rebajar el 10 por 100 al tipo ¡señalado, 
y anunciar una tercera subasta, que tendrá lugar el día 19 
de Octubre próximo, á las dos y media de la tardey en los 
puntos y bajo las condiciones y tarifa publicadas en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de 14 y en el Boletín oficial de esta provin
cia del 16 Junio próximo pasado, bajo el tipo de 37.575’ pe
setas.

Orense 15 de Septiembre de l$98v=El Alcalde, Meraém- 
dano. — &

Ayuntamiento constitucional de ¡Puerto 
del Son.

D. José González y González, Alcalde* del Ayuntamiento 
de Puerto del Son.

Hago saber que en expediente instruido á instancia dê  
Joaquín Rodríguez Segade, de la parroquia de B araña, esta  ̂
Corporación municipal acordó deelarar que hay motivo para 
suponer la ausencia en ignorado paradero por más catorce 
años de Leandro Rodríguez Quiroga* hijo del Joaquín, natu
ral de la indicada de B.roña, y de las seña®» que se expresan 
á continuación.

Y con el fin de qi®e llegue á conocimiento dé toda&-las Au
toridades y á los que sepan el paradera del ausente, á quienes 
ruego y encargo manifiesten los dato» que tengan ó adquie
ran acerca de dicho individuo, se publica este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y  en la Gaceta* d e  Madrid, 
en cumplimiento de lo» prevenido en el art. 6$ del reglamento 
para la ejecución de la ley de Reclutamiento vigente.

Son 10 de Agosto de 1898.== El Alcalde, José González.= 
Por su orden, Manuel Caamaño, Secretario.

Señas,
Edad treinta y tres-años, color raorenoy ojoseastañ©&rpelo 

negro, nariz regular, boca ídem; vestía,, cuando se ausentó*, 
traje de paño negro, boina aral y calzaba zapatos blancos.

Ayuntamiento ®on$éituczona§ de §anfiago.

La Corporación municipal, en virtud de expediente ins
truido al efecto, acordó, en sesión celebrada el 31 de Agosto* 
último, declarar la ausencia, en ignorado paradero de José 
Calvo, padre de Manuel Calvo Hercnidar que le corresponde- 
ser alistado en el próximo reemplazo de 1899u

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo que dispo
n e d  art. 69 ded reglamento fecha 23 de Diciembre de 1896.

Santiago 2 de Septiembre de 1898.=E1 Alcalde, M. Feu.

Señas personales de José Cabo,
Edad ciiAcuenta años, estatura corta, pelo negro, ojos 

©aslaños, n ariz regular, barba poblada, cara redonda, color 
tógueño, particulares ninguna.

/Alcaldía constitucional de Selva.
D. J'asé Cochs Figueras, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Selva del Campo.
Ha go saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 

regla? nento para la ejecución de la vigente ley de Reempla
zos, á instancia de D. Francisco Bové Bergadá, se instruye 
expediente para acreditar la ausencia, por más de diez años, 
de f ¿u hermano José María, hijo de José y de Cándida, natu
ral de esta villa, de veintiocho años de edad, ignorándose las 
de más circunstancias relativas á su filiación.

Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades, á 
quienes ruego se sirvan comunicar á esta Alcaldía las noti
cias que puedan adquirir de dicho individuo, expido el pre
sente en Selva á 17 de Agosto de 1898.=J. Cochs Figueras,

Tenencia de Alcaldía del distrito octavo 
de Barcelona.

En méritos de un expediente de excepción del servicio mi
litar, promovido por el mozo Antonio Porta Bayrat, respecto 
al ignorado paradero de su padre D. Miguel Porta Fiter, 
hijo de Juan y de Rosa, natural de Urtó (Lérida), de cuaren
ta años de edad, casado con Teresa Bayrat Ribo, y que des
apareció hace unos catorce años, por el presente se requiere 
á todas aquellas personas que, conociendo algún dato con
trario á lo expuesto por dicho mozo, comparezcan á la breve-, 
dad posible ante esta Sección, ó bien lo faciliten en la forma 
que crean conveniente para manifestar el punto de residen
cia del referido individuo, siéndoles admitidas cuantas re
clamaciones presenten ó pruebas produzcan.

Barcelona 28 de Julio de 1898.=E1 Teniente de Alcalde, 
Salvador Teix,

En méritos de un expediente de excepción del servicio mi
litar, promovido por el mozo1 Alberto del Río Cardona, res
pecto al ignorado paradero de su padre D. Antonio del Río 
Ribo, hijo de José y de_María Rosa, natural de Gracia (Bar
celona), de cincuenta anos de edad, casado con Dolores Car
dona Roca, y que desapareció hace unos" trece años, por el pre
sente se requiere á todas aquellas personas que conociendo 
algún dato contrario á lo expuesto por dicho mozo compa
rezcan á la brevedad posible ante esta Sección, ó bien lo facL 
liten en la forma que crean conveniente, para manifestar el 
punto de residencia del referido individuo, siéndoles admiti
das cuantas reclamaciones presenten ó pruebas que pro
duzcan.

Barcelona 28 de Julio de 189So=El Tenientej de Alcalde,* 
Salvador Teix. .
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Ano económico de 1898-99 PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.— Negociado de Contabilidad.
Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Julio de 1898.

I N G R E S O S

D E B A ) H i B I R I 4 L D O S

Créditos RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES ACREEDORES

CAPÍTULOS p r e s u p u e s to s  
para 1898-99.

Pesetas.

Devoluciones.

Pesetas.

TOTAL 

Pesetas.

Hasta ñu del mes de Julio de 1898,
Pesetas,

TOTAL 

Pesetas.

Ingresos 
por realizar.

Pesetas.

Exceso de ingresos sobre los presupuestos.
Pesetas.

1.® P ro n io s ............ ........................................................................... .................. 2.260*30 y 2.260*30 » y 2.260*30 >
2.®—M o n tes . 16.500 > 16.500 y y 16.500 >
SI 0 Tin nu e s to s .............................................. 2.787.341*28 512*50 2.787.853*78 130.822*15 130.822*15 2.657.031*63 >
A.® Beneficencia*......................................................................... .............................. 87.505*76 » 87.505*76 » y 87.505*76 y
2) ® In s tr u c c ió n  nública.............................. ................................* . . . . . . y y » > y y »
6*° Corrección pública...........................................*.......... 254*50 » 254*50 > > 254*50 1
Tf o— E x tr a o r d in a r io s ................................................................................ * ..............• • • • 148.698*63 » 148.698*63 2.246*50 2.246*50 146.452*13 1
8.®— R e s u lta s . ................................. . .............. 50.000 y 50.000 » y 50.000 »
9 0 R ecu rso s léanles n ara  cubrir el déficit................... ......................... 26.983.178 » 26.983.178 1.925.119*44 1.925.119*44 25.058.058*56 >

1®.° R e in te g r o s ............................................................. .............................................. .. 181.934*96 » 181.934*96 2.138 2.138 179.796*96 »

30.257.673*43 512*50 30.258.185*93 2.060.326*09 2.060.326*09 28.197.859*84 >

P A G O S

CAPÍTULOS

B E B E H A B E R BALDO
A CREEDO R

Resto del crédito 
presupuesto.

Pesetas.

Créditos
transferidos.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS
Crédito» 

presupuestos 
para 189tí-99.

Pesetas.

Aumento
por

transferencia.
Pesetas.

Reintegros.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Hasta fln del mes de Julio de 1898.
Pesetas.

TOTAL

Pesetas,

1.°—Glastos del Ayuntamiento.. .  . ............. . .............. . . . . . . y 847*24 847*24 1.209.813 y y 1.209.813 1.208 965*76
2.®—Policíú de Seguridad............................................................. y 16.000 16.000 1.577.346*75 y » 1.577.346*75 1.561.346*75
8.®—Policía Urbana y Rural.............................. ................ . ......... y 54.606*81 54.606*81 2.807.070*17 y y 2.807.070*17 2.752.463*36
4.°—Instrucción pública............................................... ................ y 2.625 5.625 1.160.375*65 » y 1.160.375*65 1.157.750*65
6.°—Beneficencia..................................... ........................... ........... » > y 1.019.228*80 y y 1.019.228*80 1.019.228*80
8.®—Obras públicas........................................................ ............... y . 43.569*15 43.569*15 2.566 098*38 y y 2.566.098*38 2.522.529*23

y 21.000 21.000 348.000 y > 348.000 327.000
8.°—Montes.......................................... ........................................ y y i y y y y >
8.®—Cargas.......................................................... . .......................... y 1.248.190*56 1.248.190*56 18.645.293*74 y » 18.645.293*74 17.397.103*18

10.®—Obras de nueva construcción......... ....................................... y 839*37 839*37 781.408*88 y y 781.408*88 780.569*51
M.®—Imprevistos............................... . . . . . ..................................... » » » 143.038*06 y y 143.038*06 143.038*06
It.®—Resultas........................ ............... ............................. ............. » » » y y y y y

» 1.387.678*13 1.387.672*13 30.257.673*43 » » 30.257.673*43 28.869.995*30

Balance de las operaciones de Ingresos y  Pagos.

B A L D O SDEBE HABER
— — DEUDORES ACREEDORES

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

f Realizados................................. . y 2.060.326*09 y >
Ingresos Devueltos. ....................................... 512*50 > y y

\  liquides......................................... y y y 2.059.813*59
1 Ejecutados...................- .......... 1.387.678*13 y y i

Pagos.., "•••"•»! Reintegrados.................................. y y y y
\ Líquidos......................................... y y 1.387.678*13 y

M sis ím d m  m  T e s m H a ..... ................................................ 672.135*46 y 672.135*46 y

2.060.326*09 2.060.326*09 2.059.813*59 2.059.813*59 ,

Madrid 31 de Julio de 1898. s = 11 Contador, Raáaet Salays.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u gad os militares.
GERONA

B, Salvador Ferrando Orts, primer Teniente de Infprateríi 
non destino en el regimiento de Guipúzcoa, núm. 53, y Jue 
instructor del expediente que por falta de concentración s 
sigse al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1897 
Lm-sGu&rdiola-Palomeras.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplaza 
al referido recluta Luis Guardiola Palomeras, tai jo de Migue 
y de Francisca, natural de la Junquera, avecindado en ídem 
partido de Figueras, provincia de Gerona, nació en 15 é  
Marzo de 1818, de estado soltero, su estatura un metro 69í 
milímetros, de oficio calesero, sus senas: pelo negro, cejas a 
mélo, ^  os negros, nariz regular, aire marcial, producción bue 
na, sin seña alguna particular, para que en el preciso térmi
no de treinta días, á contar del en que aparezca inserto esti 
-edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin 
■cia, -comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuarte 
que ocupa el Cuerpo; bajo severo apercibimiento que de nt 
verifica rio será declarado rebelde, con arreglo á lo prevenidc 
en el Código de Justicia militar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto j 
requiero, y de la mía suplico á todas las Autoridades, así ci
viles y militares como de policía judicial, a que practique! 
activas diligencias en burea del referido sujeto, y caso de sei 
¡habido sea conducido en cal dad de preso v á mi disposi
ción; pues así lo tengo ac rd do ~n diligencia de este día.

Gerona 1.° de Agosto de 1«98 =Sahador Ferrando.
5340—M

D. Salvador Ferrando Orts, primer Teniente de Infantería 
-con destino en el regimiento de Guipúzcoa, núm. 53, y Jue? 
instructor del expediente que se sigue al recluta Juan Josc 
Pablo Lluis por faltar á la concentración ordenada para el £ 
de Mayo último por Real orden de 21 de Abril anterior.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta Jm n José Pablo Lluis, hijo de desconocidos, ave
cindado en Folgóns, partido de Olot, provincia de Gerona, 
nació en 23 de Marzo de 1875 de oficio del campo, su estatu
ra un metro 620 milímetros, de estado soltero, sus señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca regulnr, color bueno, frente regular, aire bueno, 
producción ídem, sin señas particulares, para que en el pre
ciso término de treinta días, á partir de la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d k  M a d r i d ,  comparezca en este Juz
gado militar, sito en el cuartel del Cuerpo; en la inteligencia 
que de no lince rio seré declarado rebelde, con arreglo á lo 
prescrito en el Cddigo de Justicia militar.

A su vez, en nombre de S. Si. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
re quiero, y de la mía suplico ¿ todas las Autoridades civiles 
y mi litares, así como de policía judicial, á que practiquen 
acüvas^diligeBeias en busca del expresado sujeto, j  caso de 
.ser habido sea conducido con las seguridades mee -  , y a
mi disposición; fines «sí lo tengo acordado en d*hgencia de 
este din.
i ‘Gerona 1 ° de Agosto de 18S6.=Salvador Fef~nndu

« M i - M  ;

I) Salvador Ferrando Orts, primer Teniente de Infanter a 
con de atino en el regimiento de Guipúzcoa, núm 53 v Juez 
instructor del expediente que se sigue al recluta Pedro Me
cías Dame por faltar a la concentración ordenada para el 5 
de ifsiyu último por Real orden de 21 de Abril anterior.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta Pedro Mecías Dame, hijo de Antonio y de Francis
ca, natural de San Salvador de Vi aña, partido de Olot, pro
vincia de Gerona., nació en 3 de Enero de 1878, de oficio la
brador, su estatura un metro 570 milímetros, de estado sol
tero, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos azulados, nariz 
regular, aire bueno, producción regular, sin seña alguna 
particular, para que en el preciso término de treinta días, á 
partir de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel 
del Cuerpo; en la inteligencia que de no hacerlo será declara
do rebelde, uon arreglo álo prescrito en el Código de Justi
cia militar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero, y de la mía suplico á todas las Autoridades civiles 
y militares, así como de policía judicial, á que practiquen 
activas diligencias en busca del expresado sujeto y ca o de 
ser habido sea conducido* con las seguridades ne e -&r as, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Gerona 1.° de Agosto de 1898.=Salvador Ferrando.
5342—M

D. Salvador Ferrando Orts, primer Teniente de Infante- 
tría con destino en el regimiento de Guipúzcoa, núm. 53, y 
.Juez instructor dehexpediente que se sigue al recluta exce
dente de eupo del reemplazo de 1897, Silvestre Gelabert Muía, 
por faltar á la concentración.

Por la presente y-única requisitoria llamo, cito y emplazo 
afluexpresado recluta Silvestre Gelabert Muía, hijo de Martín 
y  de Teresa, natural de Corsá, provincia de Gerona, avecin
dado en La Bisbal, provincia de Gerona, de estado soltero, 
nació en 25 de Hayo de 1878, de oficio taponero, su estatura 
un ¡metro 610 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ¡pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, aire 
marcial, y sin ninguna seña particular, para que en el preci
so término de treinta días, á contar desde la aparición de 
este edicto en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro- 
vi ncia« comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuar
tel que ¡ocupa el Cuerpo; bajo severo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, con arreglo á lo pres
crito en el Código de Justicia militar.

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero, y de la mía suplico á todas las Autoridades civiles 
y militares, así como de policía judicial, á que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
habido sea conducido con las seguridades necesarias, y á mí 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Gerona l,° de Agosto de X898.=Salvador Ferrando.
5343—M

D. Salvador Ferrando Orts, primer Teniente de Infantería 
con destino en el regimiento de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez |

instructor del expediente que se sigue al recluta excedente 
de cupo del reemplazo de 1897, Juan Iserñ Ríus, por faltar á 
la concentración.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al cita
do recluta Juan Isern Ríus, hijo de Baudilio y de Ana, natu
ral de Palafrugeil, parroquia de San Martín, avecindado en 
Palafrugell, partido de La Bísbal, provincia de Gerona, de 
estado soltero, su estatura un metr0 5̂24 milímetros, de oficio 
•cerrajero, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, fren
te alta, aire marcial, producción buena, y sin seña partí cuf
iar alguna, para que en el preciso término de treinta días, á 
partir del que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgadovmilitar, sito en el cuartel del Cuerpo; bajo severo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
con arreglo á Jo, prescrito en el Código, de Justicia militar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G»), exhorto y 
requiero, y deJa mía suplico á todas las Autoridades civiles 
y militares, así como de policía judicial, á que practiquen 
activ s diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
hallado sea conducido con las seguridades necesarias, y^á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Gerona 1.° de Agosto de 1898.=Salvador Ferrando.
5344—M

D. Víctor Cancho Pisón, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor de cau
sas militares.

Usando de la jurisdicción que- me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente y única requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Juan Daranas Mosanas, hijo de Buenaven
tura^ Antonia, natural de Canet de Adrí, provincia de Ge
rona, de edad diez y ocho años, cuatro meses y veinte días, 
estatura un metro 550 milímetros, de oficio labrador, sus se
ñas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, aíre bueno, producción buena, á quien de or
den del Exorno. Sr. General Gobernador militar de esta pía-, 
za instruyo expediente por haber faltado á la concentración, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha en que esta requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel de Santo Domingo, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio a que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policíia judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y captura del referido mozo, y 
caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso y con las 
seguridades convenientes al cuartel de Santo Domingo, y á 
mi disposición; pues asi lo 'tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia.

Dada en Gerona á 8 de Agosto de 1898. =E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Víctor Cancho. 5324—M

D B ldomero Pujol Maciá, Capitán de la zona de recluta
ra ent ele Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expediente 
n r fr n  d contra el recluta del reemplazo de 1897, José Fú
tre a R bugent, por su falta de concentración para su desti- 
n Cue_po.

Por 1 presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á José Fábrega Rebugent, hijo de Pedro y de Teresa, natural 
de Vilafant, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de San Martín de esta plaza, para responder á 
ios cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial., para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido recluta, y en caso de ser habido remitirlo en 
clase de preso y con las seguridades convenientes á mi dis
posición, por haberlo acordado así en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 9 de Agosto de 1898.=Baldomero Pujol.
5326—M

D. Baldomcro Pujol y Maciá, Capitán de la zona de Gero
na, núm. 24, Juez instructor del expediente incoado contra 
el recluta de la misma Juan Vil a Costa por haber faltado á 
la concentración ordenada en 9 de Mayo último.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á dicho Juan Vila Costa, hijo de Luis y de Ana, natural de 
Las Planas, Juzgado de primera Instancia de Olot, provincia 
de Gerona, de edad veinte años, oficio bracero, estado solte
ro, con un metro 607 milímetros de estatura, para que en el 
preciso termino de treinta días, contados desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de San Mar
tín de esta ciudad, para responder á los cargos que pueden 
resultarle en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no se presenta en el plazo citado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades para que practiquen activas 
liligencias en busca del susodicho recluta, y caso de ser ha- 
3Ído lo conduzcan preso á mi disposición en este Juzgado; 
mes así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 10 de Agosto de 1898.=Baldomero 
’ ujo!. 5339—M

D. Hipólito Lafont Escala, Oapitán graduado, primer Te- 
iiente de la zona de Gerona, núm. 24, Juez instructor del ex- 
jedíente incoado contra el recluta de la misma, excedente de 
upo del reemplazo de 1897, Sebastián Planells Ripoll, por 
laber faltado á la concentración ordenada para el 5 de Mayo 
iltimo.

Por la presente y única requisitoria cito, Hamo y emplazo 
- dicho Sebastián Planells R/poll, hijo de Miguel y de María, 
latural de Vilaritg, avecindado en Cístella, provincia de Ge- 
ona, de edad veinte años, estado soltero, oficio labrador, con 
n metro 650 milímetros de estatura, para que en el preciso * 
érmiao de treinta días, contados desde la fecha de la publi- 
ación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
sea  ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de ;

San Martín de esta ciudad, para responder á los rgos que 
en dicho expediente pueden resultarle; bajo ape i oimiento 
de que si no se presenta en el citado plazo será decorado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades para que practiquen activas 
diligencias en busca del recluta referido, y caso de er habido 
lo conduzcan preso á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 11 de Agosto de 1898. = V .° B.° =  E1 Juez 
instructor, Hipólito Lafont. =  El cabo Secretario, Martín 
Quintana. 5338—M

D. Baldomero Pujol Maciá, Capitán de la zona d recluta
miento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta del reemplazo de 1896, Juan Igle
sias Campolier, por su falta de presentación para su destino 
á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Juan Iglesias Campolier, natural de Besalú, hijo de Alejo 
y de Rosa, de oficio labrador, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las 
oficinas de la zona citada, sita en el cuartel de S >» Martín 
de esta ciudad, para responder á los cargos que en dicho ex
pediente le resultan; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
remítanlo en calidad de preso, y con las seguridades conve
nientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Gerona á 12 de Agosto de 1898.=Baldomero 
Pujol. 5371—M

D. Luis Pérez Xifre, Capitán del regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expediente que 
por falta de concentración se instruye al recluta Juan Cule
bret Ribas, perteneciente al reemplazo de 1897.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo v empla
zo al recluta del referido reemplazo Juan Culebret Ribas, na
tural de Salt, provincia y partido de Gerona, hijo de Salva
dor y Ana, de estado soltero, de edad veintidós años y once 
meses, de oficio del comercio, y estatura un metro 667 milí
metros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire bueno, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, empezados á contar desde la 
aparición de esta requisitoria, se presente en el cuartel de 
Santo Domingo, local que ocupa el regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, para responder á los cargos que por haber falta
do á la concentración le resulten en el expediente que por di
cho motivo se le forma.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
pesquisas en la busca y captura del referido recluta, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel antes citado, por así te
nerlo acordado en diligencia de este día; advirtiéndole al re
ferido Juan Culebret Rivas que si no se presenta en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 12 de Agosto de 1898~Luis Pérez.
5375—M

GRANADA
D. Juan Sierra Martín, primer Teniente del segundo ba

tallón del regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez 
instructor del expediente instruido en averiguación del para
dero del soldado procedente del Ejército de Cuba, destinado á 
dicho regimiento, José Cortés Moreno.

Por la presente llamo, cito y emplazo por el término de 
treinta días, contados desde la fecha de esta publicación; las 
señas personales del referido Cortés Moreno se ignoran, así 
como su actual paradero, para que en el término señalado se 
presente ante este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el 
expresado regimiento, para responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente.

A la vez, en nombre de la ley requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares, que por cuantos medios 
tengan á su alcance procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, y si fuese habido lo pongan á mi disposición con 
toda seguridad.

Y para que llegue á conocimiento de todos, se inserta el 
presente en los periódicos oficiales.

Dada en Granada á 9 de Agosto de 1898.=Jüan Sierra.
5347—M

D. Antonio Santiago González, primer Teniente de la zona 
de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta Juan Pedro Rodríguez 
Moreno por falta de presentación para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta expresado, natural de Puebla de Don Fadrique, provin
cia de Granada, hijo de Manuel y de Luisa, soltero, de oficio 
esquilador, cuyas señas son las siguientes: estatura un me
tro 605 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, color moreno, frente pequeña, su aire andaluz, 
producción buena, senas particulares pintado de viruelas y 
cicatrices en el cuello, para que en el preciso término de 
treinta* días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de la 
zona de esta capital á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden superior 
se le sigue; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las .Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili- ' 

gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado de ins
trucción á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Granada 14 de Agosto de 1898.=Antonio Santiago.
5363—M
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D. Mariano Vallejo Cifuentes, segundo Teniente del regi- 
míanto Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería.

Hallándome instruyendo sumaria contra Narciso Pocb Co
lima , soldado del segundo escuadrón del regimiento Lanceros 
de Borbón, 4.° de Caballería, natural de Selva de Mar, pro
vincia de Gerona, hijo de Miguel y Emilia, soltero, de veinti
trés años de edad, de oficio trabajador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas y ojos al pelo, nariz 
regular, barba naciente, boca pequeña, color sano, frente des
pejada, producción buena, y de un metro 639 milímetros de 
estatura, y cuyo paradero se ignora, acusado del delito de 
deserción.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap- 

/tura del citado individuo, cuya filiación es la arriba expresa
da, y si fuere habido lo pongan á mi disposición con toda se
guridad en el cuartel que ocupan Jas fuerzas destacadas en 

/esta villa.
Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a

miento en la G a c e t a  d e Mad rid  y Boletín oficial de esta 
> provincia.

Granollers 4 de Agosto de 1898.==E1 Juez instructor, Ma
riano Vallejo.=Ante mí, el Secretario, Pedro Hernández.

5329—M
GUIA (GRAN CANARIA)

D. Jorge Gómez Díaz, Comandante del batallón reserva de 
Canarias, núm. 5, y Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de la demarcación de este batallón, 
sin la competente autorización, el recluta en depósito José 
Herrera Castellano, hijo de Antonio y de María, natural de 
Tejeda, de oficio jornalero, de estatura un metro 617 milíme
tros, sus señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas negras, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color moreno, frente espaciosa, aire regular, produc
ción ídem, señas particulares ninguna, á quien de orden del 
señor primer Jefe de batallón estoy instruyendo expediente 
por la expresada falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el cuartel que ocupan 
las oficinas del batallón reserva de esta localidad, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á i;odas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletines oficiales 
de las provincias de Canarias y Habana.

Guía (Gran Canaria) á 23 de Julio de 1898.= El Coman
dante, Juez instructor, Jorge Gómez. = P o r  su mandato, el 
sargento Secretario, Alfredo Díaz. 5354—M

D. Jorge Gómez Díaz, Comandante del batallón reserva 
de Canarias, núm. 5, y Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de la demarcación de este batallón 
de reserva, sin la competente autorización, el recluta en de
pósito Francisco Ruiz González; hijo de Salvador de Ana 
María, natural de Tejeda, de ^oficio jornalero, de estatura un 
metro 600 milímetros, sus senas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, bar
be poca, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, aire 
regular, producción ídem, y señas particulares ninguna, á 
quien de orden del señor primer Jefe de este batallón estoy 
instruyendo expediente por la expresada falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo, para que en término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el cuartel que ocupan 
las oficinas del batallón reserva de esta localidad, á fin de 
que sean oídos sns descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguri
dades convenientes, á esta ciudad y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  de Ma d rid  y Boletines oficiales 
de las provincias de Canarias y Habana.

Guía (Gran Canaria) 23 de Julio de 1898.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Jorge Gómez.=Por su mandato, el sar
gento Secretario, Alfredo Díaz. 5356—M

D. Jorge Gómez Díaz, Comandante del batallón reserva de 
Canarias, núm. 5, Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de la demarcación de este batallón, 
sin el competente permiso, el recluta en depósito José García 

, Santana, hijo de Cristóbal y de Juana, natural de Tejeda, de 
oficio jornalero, de estatura un metro 640 milímetros, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
trigueño, frente cóncava, aire regular, producción ídem, se
ñas particulares ninguna, á quien de orden del señor primer 
Jefe de este batallón estoy instruyendo expediente por la ex
presada falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el cuartel que ocupan, 

r las oficinas del batallón reserva de esta localidad, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el indicado plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles comó m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día*

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Canarias y Habana.

Guía (Gran Canaria) á 24 de Julio de 1898.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Jorge Gómez.=Por su mandato, el 
sargento Secretario, Alfredo Díaz. 5349—M ,i

D. Antonio Tomás Luque, segundo Teniente del batallón 
reserva movilizado, núm. 5, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del batallón reserva de Canarias, 
de igual número, Luis Saavedra Cerpa, por la falta grave de 
primera deserción simple. ¡

Por la presente requisitoria cito y emplazo al expresado sol- I 
dado Luis Saavedra Cerpa, hijo de Matías y de María de la Con- ! 
cepción, soltero, de veintisiete años y diez meses de edad, deofi- | 
ció marinero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ¡ 
negro, cejas cerradas, ojos pardos, nariz remangada, barba sa
liente, boca chica, color trigueño, frente estrecha, aire mar- f 
cial, de estatura un metro 715 milímetros, á fin de que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción para responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á eMe Juzgado de instrucción, ó bien sea entregado 
á la Autoridad militar más próxima del punto donde pueda j 
verificarse su aprehensión. '  j

Guía (Gran Canaria) á 7 de Agosto de 1898.=V.° B.°=E1 
segundo Teniente, Juez instructor, Antonio Tomás.=E1 Se
cretario, Andrés Cabrera. 5355—M i

D. Antonio Tomás Luque, segundo Teniente del batallón 
reserva movilizado, núm. 5, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del batallón reserva de Canarias, 
de igual número, Juan Santana Moreno, por la falta grave 
de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al soldado ex
presado Juan Santana Moreno, hijo de Juan y de Antonia, 
soltero, de veintiséis años, dos meses y diez y ocho días de 
edad, de oficio marinero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente pe
queña, aire marcial, de estatura un metro 680 milímetros, á 
fin de que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado de instrucción, ó bien sea entregado 
á la Autoridad militar más próxima del punto donde pueda 
verificarse su aprehensión.

Dada en Guía (Gran Canaria) á 10 de Agosto de 1898.= 
V .°B .°=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Antonio To
más.=E1 Secretario, Andrés Cabrera. 5357—M

HOYA DE LA PLATA

D. Juan Laverón Agut, primer Teniente del batallón re
serva movilizado, núm. 4, y Juez instructor de la causa que 
se sigue contra el soldado del expresado Caerpo, Francisco 
Santana Martín Tercero, por el delito de abandono del servi
cio de centinela y deserción.

Habiéndose ausentado del destacamento de Gando en la 
.madrugada del día 25 de Julio último el soldado de la terce
ra compañía del batallón reserva movilizado, núm. 4, Fran
cisco Santana Martín Tercero, hijo de Francisco y de Cata
lina, natural de Telde, avecindado en Tesén (jurisdicción de 
Telde), Juzgado de primera instancia de Las Palmas, provin
cia de Canarias, Capitanía general de la misma, que nació 
en 25 de Febrero de 1870, de oficio labrador, su estatura un 
metro 667 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, boca regular, color trigueño, fren
te** regular, aire bueno, producción buena, señas particulares 
ninguna, á quien de orden del Sr. Teniente Coronel, primer 
Jefe del expresado batallón, estoy instruyendo sumaria por el 
delito de abandono de servicio de centinela y deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado desertor, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en el campamento de Hoya de 
la Plata, ó bien en las oficinas del Cuerpo, que se hallan es
tablecidas en Las Palmas, calle del Cano, esquina á la de Do- 
■mingosJosé Navarro, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso 
de ser habido me lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al citado campamento ó lugar que 
ocupan dichas oficinas, y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  de M adrid  y en el Boletín 
oficial de las islas Canarias.

Campamento Hoya de la Plata 12 de Agosto de 1898.=E1 
Juez instructor, Juan Laverón. 5351—M

LÉRIDA
D. Eloy Hernández Obejero, Capitán del batallón Cazado

res Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta Juan Font Esterri por la faltfa de 
presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, núme
ro 51. para su destino á Cuerpo activo el/día 15 de Octubre 

I de 1896.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 

F on t Esterri, recluta del reemplazo de 1896, que cubrió cupo 
1 por el pueblo de Lérida con el núm. %54, hijo de Agustín y de

Raimuisda, natural de Lérida, provincia de* ídem, soltero, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes^ 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire libre* 
producción buena, sabe leer y escribir, su estatura un metro 
625 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, com
parezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores Al
fonso XII, núm. 15, sito en el castillo principal de Lérioa, y  
á mi disposición,, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue con motivo de la falta que 
cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Juan Font Esterri, y en 
caso de ser habido sea conducido al castillo principal de-esta 
capital, y á mi disposición, por tenerlo así acornado en dili
gencia de este día.

Dada en Lérida á 5 de Agosto de 1898.=Eioy Hernández.
5336—M

D. Eloy Hernández Obej ero, Capitán del batallón Caza
dores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expe* 
diente seguido contra el recluta Antonio Ollé Abir por la fal
ta de presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, nú
mero 51, para su destino á Cuerpo activo el día 15 de Octubre 
de 1896.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Ollé Abir, recluta del reemplazo de 1896, que cubrió cupo 
por el pueblo de Lérida con el núm 238, hijo de Esteban y de 
María, natural de Lérida, provincia de ídem, soltero, de oficio 
del comercio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire libre, produc
ción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, 
su estatura un metro 620 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del batallón 
Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el castillo principal 
de Lérida, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo 
de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G)., exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Antonio Ollé Abir, y en 
caso de ser habido sea conducido al castillo principal de esta 
capital y á mi disposición, por tenerlo así acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Lérida á 5 de Agosto de 1898.=Elov Hernández, 
i " 5337—M

D. Justo Ruiz Menasalvas, Capitán del regimiento Caba
llería reserva de Lérida, núm. 29, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta de la zona de esta capital, 
número 51, Antonio Guardia Orpella, de orden del Excelen
tísimo Sr. General Gobernador militar de esta plaza, por la 
falta de presentación para su destino á Cuerpo.

Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo á Antonio Guardia Orpella, recluta del reemplazo de 1896, 
para que dentro del término de treinta días, contados á la 
publicación del presente edicto, se presente á este Juzgado á 
responder á los cargos que le resulten por la mencionada fal
ta; dicho individuo es natural de Castelló de Farfaña, pro
vincia de Lérida, partido judicial de Balaguer, hijo de Fran
cisco y de Josefa, soltero, cuyas señas son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, color sa
no, frente despejada, su aire libre, su producción buena, se
nas particulares ninguna.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y demás agentes de policía judicial, practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso y con las seguridades 
convenientes en el lugar que ocupan las oficinas de este re
gimiento; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida 
publicidad, insértese en la Ga c e t a  de  M a d e id .

Dada en Lérida á 9 de Agosto de 1898.=Justo Ruiz.=Jos§ 
Boixarén Porta. 5320—M

D. Justo Ruiz Menasalvas, Capitán del regimiento Caba
llería reserva de Lérida, núm. 29, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta de la zona de esta capital, 
número 51, Francisco Ros Estebe, de orden del Excelentísi
mo Sr. General Gobernador militar de esta plaza, por la falta 
de presentación para su destino á Cuerpo.

Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo á Francisco Ros Estebe, recluta del reemplazo de 4896, 
para que dentro del término de treinta días, contados desda 
la publicación del presente edicto, se presente en este Juzga
do á responder á los cargos que le resulten por la menciona
da falta; dicho individuo es natural de Tudela, provincia de 
Lérida, partido judicial de Balaguer, hijo de José y de Tere
sa, soltero, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca ídem, color sano, frente espacio
sa, su aire natural, su producción buena, señas particulares 
ninguna.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como milita
res y demás agentes de policía judicial, practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de. ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, en el lugar qué ocupan las oficinas deteste re
gimiento; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Lérida á 9 de Agosta de 1898*=Justo Ruiz.s^ 
José Boixarén Porta, Secretario. 5321—M

D. Justo Ruiz y Menasalvas, Capitán del regimiento Ca~ 
baballería reserva de Lérida, núm. 29, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al recluta de esta capital, núme
ro 51, Jaime Carulla Escola, de orden del Exemo. Sr. Gene» 
ral Gobernador militar de esta plaza, por la falta de presen
tación para su destino 4 Cuerpo*



Por la presenta inquisitoria cito, llardo y Fmplazo á Jaime 
Garulla Escola, recluta del reemplazo de 1896, para que den
tro del término de treinta días, contados á la publicación del 
presente edicto, se presente á este Juagado á responder á los 
cargos que le resulten por la mencionada falta; dicho indivi
duo es natural de Ánglesola, provincia de Lérida, partido ju 
dicial ' de Cervera, hijo de Simón y de Antonia, soltero, j le  
diez y nueve amos de edad, cuyas señas son; pelo castaño, 
cejas^ídem, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color sano, 
frente ancha, su aire bueno, su producción, buena, señas par
ticulares ninguna.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
'requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y demás agentes de policía judicial, practiquen activas 
■'diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, en el lugar que ocupan las oficinas de este re
gimiento; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la (fa ce ta  be Madrid. _ r

Dada en Lérida a 9 de Agosto de 1898.= Justo Rui*. =  José 
Boixarén Porta, Secretario. 5323—M.

D. Justo Ruiz Me na sal vas, Capitán del regimiento Caba
llería reserva de Lérida, núm. 29, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta de la zona de esta capital, 
número 51, José Faura Gardéñez, de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador militar de esta plaza, por la falta de pre
sen tac ion para su destino á Cuerpo.

Por medio de Ja presente requisitoria cito, llamo y empla
zo a José Faura Gardéñez, recluta del reemplazo de 1896, 
para que dentro del término de treinta días, contados á la 
publicación del presente edicto, se presente á este Juzgado á 
responder á los cargos que le resulten por la mencionada fal
ta; dicho individuo es natural de San Lorenzo, provincia de 
Lérida, partido judicial de Balaguer, hijo de Jacinto y de 
María, soltero, de diez y ocho años de edad, cuyas señas son: 
pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, 
color sano, frente regular, su aire marcial, su producción 
buena, señas particulares ninguna.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas la-, Autoridades, tanto civiles como milita
res y dunas agentes de policía judicial, practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, en el lugar que ocupan las oficinas de este re
gimiento; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y á iin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta be  Ma d r id ,.

Dada en Lérida á 9 de Agosto de 1898.= Justo Ruíz.=José 
Boixarén Porta. 5325—M ■■

D. Justo Ruiz Menasalvas, Capitán del regimiento Caba
llería reserva de Lérida, núm. ’/9, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta de la zona de esta capital, 
número 51, Antonio Gatnau Vila, de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador militar de esta plaza, por la falta de pre
sentación para su destino á Cuerpo.

Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y emph 
zo á Antonio Gatnau Vila, recluta del reemplazo de 1896 
para que dentro del término de treinta díns, contados a la 
publicación del presente edicto, se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resulten por la mencionada fal
ta; dicho individuo es natural de Castellbó, provincia de Lé
rida, partido judicial de Seo de Urgel, hijo de Manuel y de 
Buenaventura, soltero, cuyns señas son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, boca ídem, color sano, frente 
espaciosa, su aíre marcial, su producción buena, señas par
ticulares ninguna.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. &.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y demás agentes de policía judicial,, practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser 
bebido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
«convenientes, en el lugar que ocupan las oficinas de este 
regimiento; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y á fin de que- la presente requisitoria tenga la' debida 
publidad, insértese en la Ga c e ta  be  Ma d r id .

Dada en Lérida á 9 de Agosto de 1898.=Justo Ruiz.=José 
Boixarén Porta, Secretario. 5827—M

D. Justo Ruiz Menasalvas, Capitán del regimiento Caba
llería reserva de Lérida, núm. 29, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta de la zona de esta capital, 
número 51, Vicente Ginesta Camarasa, de orden del Excelen
tísimo Sr. General Gobernador militar de esta plaza, por la 
falta de presentación para su destino á Cuerpo.

Por medio dé la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo á Vicente Ginesta Camarasa, recluta del reemplazo de 
1896, para que dentro del término de treinta días, contados á 
la publicación del presente edicto, se presente á este Juzgado 
á responder á los cargos que le resulten por la mencionada 
falta; dicho individuo es natural de Peralba, provincia de 
Lérida, partido judicial de Balaguer, hijo de Miguel y de 
Antonia, soltero, de diez y ocho años de edad, cuyas señas 
son: pelo negro, cejas ídem, ojos azules, naríz¡ regular, boca 
ídem, color sano, frente regular, su aire marcial, su produc
ción clara, señas particulares ninguna.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y demás agentes de policía judicial, practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, en el lugar que ocupan las oficinas de este re
gimiento; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Y á fin de que la presente requisitoria tengo la debida pu
blicidad, insértese en la G aceta d e  Madrid.

Dada en Lérida á 9 de Agosto de 1898.=Justo Ruiz. =  José 
Boixarén Porta, Secretario. 5328—M

D. Justo Ruiz Menasalvas, Capitán del regimiento Caba
llería reserva de Lérida, núm. 29, y Juez instructor del ex
pediente. que se instruye al recluta de la zona de esta capital, 
número 51, Miguel Pont Font, de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador militar de esta plaza, por la falta de pre
sentación para su destino á Cuerpo.

Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo á Miguel Pont Font, recluta d i reemplazo de 1896, para

que dente o del término do treinta días, contados desde la pu
blicación del presente edicto, se presente en este Juzgado a 
responder á los cargos que le resulten por la mencionada 
falta; dicho individuo es natural de Camarasa, provincia de 
Lérida, partido judicial de Balaguer, hijo de Miguel y d e  
Antonia, soltero, de diez y ocho añus de edad, cuyas senas 
son; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
boca regular, color sano, frente buena, su aire marcial, su
producción clara, señas particulares ninguna.

A la vez, en nombre ele S. M. el Rey (Q. D. Gú exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y demás agentes de policía judicial, practiquen activas
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, en el lugar que ocupan las oficinas de este re
gimiento; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Lérida á 10 de Agosto de 1898.=Justo R uiz.=  
José Boixerén Porta, Secretario. 5333—M

D. Justo Ruiz Menasalvas, Capitán del regimiento Caba
llería reserva de Lérida, núm. 29, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta de la zona, de esta capital, 
núm. 51, Alejo Coiomer Vilagines» de orden del Excelentísi
mo Sr. General Gobernador militar de esta plaza, por la falta 
de presentación para su destino á Cuerpo.

Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo á Alejo Coiomer Vilagines, recluta del reemplazo de 1896, 
para que dentro del término de treinta días, contados á la 
publicación del preses te edicto, se presente á este Juzgado á 
responder ¡i los cargos que le resulten por la mencionada fal
ta; didio individuo es natural de Peramola, provincia de Lé
rida, partido judicial de Balaguer, hijo de Pedro y de Fran
cisca, soltero, de diez y ocho años de edad, cuyas señas son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca 
ídem, color sano, frente ancha, su aire libre, su producción 
buena, señas particulares ninguna,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tentó civiles como milita
res y demás agentes de policía judicial, practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades con
venientes, en el lugar que ocupan las oficinas de este regi
miento; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e ta  de  Ma d rid .

Dada en Lérida á 11 de Agosto de 1898.=Justo R uiz.=  
José Boixarén Porta, Secretario. 5330 M

D. Justo Ruiz Menasalvas, Capitán del regimiento Ca
ballería reserva de Lérida, núm. 29, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al recluta de la zona de esta ca
pital, núm. 51, Juan Solé Solanas, de orden del Excelentísi
mo Sr. General Gobernador militar de esta plaza, por la fal
ta de presentación para su destino á Cuerpo.

Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo á Juan Solé Solana, recluta del reemplazo de 1896, para 
que dentro del término de treinta días, contados á la publi
cación del presente edicto, se presente á este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resulten por la mencionada falta; 
dicho individuo es natural de Agramunt, provincia de Léri- 
d partido judicial de Balaguer, hijo de Juan y de Isabel,
~ Itero» de diez y ocho años de edad, cuyas señas son: pelo 
neg nariz regular, boca grande, color sano, frente apela- 
fcada *u * iré pesado, su producción clara, señas particulares 
ni una.

a 1 . vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y demás agentes de policía judicial, practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, en el lugar que ocupan las oficinas de este re
gimiento; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y á fin de que la  presente requ isitoria  tenga la debida pu- 
blicid d, insértese en la Ga c e ta  de  Ma d r id ,

D da en Lérida á l i  de Agosto de 1898.=Justo R u iz .=  
J se Boixarén Porta, Secretario. ■ 5334—M

D. José Rubio y Llagaría, segundo Teniente del regimien
to Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción sim
ple se sigue contra el soldado regresado de Cuba y  destinado 
á este Cuerpo, Francisco Fernández Lafont.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Fran
cisco Fernández Lafont, que, regresado de Cuba, fué destina
do á este regimiento, y no pudiendo disponer de su filiación, 
se dan los datos siguientes; el referido soldado, que es hijo 
de Antonio y Angela, fue destinado á este Cuerpo, según 
Real orden del 13 de Mayo del pasado año (D. O., núm. 108), 
y que á su desembarque en Cádiz fué á fijar su residencia á 
Barcelona, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria -en la Ga
ceta  de M a d rid , comparezca en este Juzgado del castillo 
principal, n mi disposición, para responder en el expediente 
de los cargos que le resultan por, la falta grave de primera 
deserción simple; bajo apere i oimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será tratado como rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S._ M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas 1 s Autoridades, tanto civiles como milita
res v de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen buso: del referido procesado, y caso de ser habido lo remítan en calidad de preso, y con las seguridades conve
nientes, á este cuartel del castillo principal, y á mi disposi
ción; pues asilo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 12 de Agosto de 1898.=El Juez instruc
tor, José Rubio. | 5374—M

D. Justo Ruiz Menasalvas, Capitán del regimiento Caba
llería reserva de Lérida, núm. 29, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta de la zona de esta capital, numero 51, Pedro Puigpique Blanch, de orden del Excmo. Se
ñor General Gobernador militar de esta plaza, por la falta de 
presentación para su destino á Cuerpo.

Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y empla- 
50 á Pedro Puigpique Blanch, recluta del reemplazo de 1896, 
□ara aue dentro dfd término trp.íntn Híoo
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la publicación del presente edicto, se presente en este Juzga
do á responder á los cargos que le resulten por la menciona
da falta; dicho individuo es natural de Basella, provincia de 
Lérida, partido judicial de Balaguer, hijo de Francisco yjie  
Francisca, soltero, de diez y ocho años de edad, cuyas senas 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
boca grande, color sano, frente regular, su aire libie, su pro
ducción buena, señas particulares ninguna.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y demás agentes de policía judicial, practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, yAn caso de ser Lam
bido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, en el lugar que ocupan las oficinas de este re
gimiento; pues así lo tengo acordado en diligencia de esto 
día.

Y  á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pit- 
blidad, insértese en la G aceta de Madrid.  ̂ '

Bada en Lérida á 12 de Agosto de 1898.=Justo R u iz.=  
Jo# Boixarén Porta, Secretario. 5380—M

D. Justo Ruiz Menasalvas, Capitán del  ̂regimiento Caba~> 
Hería reserva de Lérida, núm. 29, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye al recluta de la zona de esta capital» 
número 51, Antonio Pedro Mora, de orden del Excelentísimo 
Sr. General Gobernador militar de esta plaza, por la falta fie 
presentación para su destino á Cuerpo.

Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo á Antonio Pedro Mora, recluta del reemplazo de 1896, para 
que dentro del término de treinta días, contados á la publi
cación del presente edicto, se presente á este Juzgado á res-> 
ponder á los cargos que le resulten por la mencionada falta,: 
dicho individuo es natural de Tragó de Noguera, provincia 
de Lérida, partido judicial de Balaguer, hijo de Antonio y  
de Brígida, soltero, de diez y nueve años de edad, cuyas se
ñas son; pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, boca regular, color sano, frente despejada, su aire mar
cial, su producción buena, señas particulares una pequeña 
cicatriz en la frente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y demás agentes de policía judicial, practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, al lugar que ocupan las oficinas de este re
gimiento; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día*

Y  á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G aceta  de Madrid. :

Dada en Lérida á 12 de Agosto de 1 8 9 8 .=  Justo R u iz .=  
José Boixarén Porta, Secretario. 5381—M

D. Justo Ruiz Menasalvas, Capitán del regimiento Caba
llería reserva de Lérida, núm. 29, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta de la zona de esta capital, 
número 51, José Balasch Farre, de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador militar de esta plaza, por la falta de pre
sentación para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Balasch Farre, recluta del reemplazo de 1896 para que dentro 
del término de treinta días, contados á la publicación del 
presente edicto, se presente á este Juzgado á responder á los 
cargos que le resulten por la mencionada falta; dicho indivi
duo es natural de Barcelona, provincia de ídem, partido ju
dicial de ídem, hijo de Antonio y de María, soltero, de diez y 
nueve años de edad, cuyas señas personales son: pelo pardo» 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, boca ídem, calor sa- 
no_, frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena» 
señas particulares ninguna.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y demás agentes de policía judicial, practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, en el lugar que ocupan las oficinas de este re
gimiento; pues así lo tengo acordado en diligencia de es
te día.

Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G aceta  de Madrid.

Dada en Lérida á 12 de Agosto de 1898.=Justo R uiz.=  
José Boixarén Porta, Secretario. 5385—M

D. Félix Baldrich Solá, segundo Teniente del batallón Ca
zadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Pedro Sabaté Aguila por la 
falta de presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, 
número 51, para su destino á Cuerpo activo el día 15 de Oc
tubre de 1896.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Sabaté Aguilá, recluta del reemplazo de 1896, que cubrió 
cupo por el pueblo de Oroné con el núm. 1.321, hijo de Pe
dro y de Teresa, natural de Oroné, provincia de Lérida, sol
tero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada» 
aire marcial, producción clara, señas particulares una cica
triz en la frente, sabe leer y escribir, su estatura un metro 
595 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, com
parezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de 
Alfonso XII, núm. 15, sito en el castillo principal de Lérida, 
y á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que se le sigue con motivo de la falta 
que cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en. 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Pedro Sabaté Aguilá, y  
en caso de ser habido sea conducido al castillo principal de 
esta capital, y á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Lérida á 13 de Agosto de 1898.= Félix Baldrich,,
5376—M

D. Félix Baldrich Solá, segundo Teniente del batallón Ca
zadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Buenaventura Boixadera 
Badía por la falta de presentación á la zona de reclutamien
to de Lérida, núm. 51, para su destino á Cuerpo activo e£ 
día 15 de Octubre de 1896.
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Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bue

naventura Boixadera Badía, recluta del reemplazo de 1897, 
que cu o rió cupo por el pueblo de Cobet con el núm. 1.318* 
hijo de Antonio y de Antonia, natural de Cobet, provincia 
de Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales 
sonólas siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, fren
te despejmia, aire bueno, producción buena, señas particula
res ninguna, sabe leer y escribir, su estatura un metro 610 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca 
en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfon
so XI í, núm 15, sito en el castillo principal de Lérida, y á 
mi dispos ción, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue con motivo de la falta que 
cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. u

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Buenaventura Boixadera Badía 
y en caso de ser habido sea conducido ,al castillo principal 
de esta capital, y á mi disposición, por tenerlo así acordado 
en diligencia de este día —

Dada en Lérida á 13 de Agosto de 1898:.~=Félix Baldrich
5377—M

D. Félix Baldrich Solá, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta Ramón Brodís Llorénspor 
la falta de presentación á la zona de reclutamiento de Léri
da, núm. 51, para su destino á Cuerpo activo el día 15 de Oc
tubre de 1896.

Por le presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Brodís Lloréns, recluta del reemplazo de 1897, que cu
brió cupo por el pueblo de Sanahuja con el núm. 1.370, hijo 
de Lorenzo y de Teresa, natural de Sanahuja, provincia de 
Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, aire 
natural, producción buena, señas particulares ninguna, sabe 
leer y escribir, su estatura un metro 590 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de 
banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, 
sito en el castillo principal de Lérida, y á mi disposición! 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo aper

cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar;

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca dél referido recluta^Ramón Brodís Lloréns,
y en caso de ser habido sea conducido al castillo principal de 
esta cap'tal, y á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Lérida á 14 de Agosto de 1898.=Félix Baldrich.
5373—M

D. Félix Baldrich Solá, segundo Teniente del batallón Ca
zadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Joaquín Botella Ramón por 
la falta de presentación á la zona de reclutamiento de Léri
da, núm. 51, para su destino á Cuerpo activo el día 15 de 
Octubre de 1896.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Botella Ramón, recluta del reemplazo de 1897, que cu
brió cupo por el pueblo de Sant Roma de Tabernoles, con el 
número 1.438, hijo de José y de Dolores, natural de Sant 
Roma de Tabernoles, provincia de Lérida, soltero, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente mediana, aire natu
ral, producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer 
y escribir, su estatura un metro 604 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de 
banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito 
en el castillo principal de Lérida, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibi
miento de que si no comparece en él plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Joaquín Botella Ramón, y 
en caso de ser habido sea conducido al castillo principal de 
esta capital, y á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Lérida á 14 de Agosto de 1898.=Félix Baldrich.
5378-M

I" "  : "

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente de la zona de 
. reclutamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del ex
pediente seguido al recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1897, Esteban Dosta Pons, por no haber concurrido á la 
concentración paraW  destino á Cuerpo, ordenada por Real 
orden de 21 de Abril último (D. O., núm. 87).

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta, natural dél pueblo de Ellar, Juzgado de primera in s
tancia de Seo de JJrge!, de esta provincia, hijo de Pedro y 
María, de veinte años de edad,, dé oficio bracero, estado sol
tero, y estatura un metro 500 milímetros, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, 
y su producción, buena» para, que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  de  Ma d e ip , comparezca en este Juzgado, sito en las 
oficinas de la expresada zona, para responder á,los cargos 
que le resultan: en-el expediente que se le sigue por la falta 
de concentración; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole los 
perjuicios á que,haya lugar,

i  su vez, en nombre- de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto,,
' requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 

como militares y de policía judicial, para que practiquen las 
oportunas diligencias en busca del mencionado recluta Este
ban Dosta Pons, y en caso de ser habido lo conduzcan - en 
en clase de preso .á este Juzgado y a mi disposición,

Dada en Lérida á 15 de Agosto de 1898,- -  Antonio Fuentes*
„ . 5390—M

T „ f „ / ° Se llagaría, segundo Teniente del regimiento
inianteria de San Quintín, núm 47, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción sim
ple se sigue contra el recluta del reemplazo de 1897, destina- 
do a este regimiento, Bernardo Capdevila Pailas.
•no ^°ri4a requisitoria llamo, cito y emplazo á Ber
nardo Capdevila Pallas, recluta del reemplazo de 1897, natu
ral de Enate, provincia de Huesca, hijo de Antonio y de Ma
na, soltero, de diez y nueve anos de edad, de oficio labrador, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, ceias 
a, pelo, ojos garzos, nariz regular, barba imberbe, boca re
gular, color ídem, su estatura un metro 583 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca en el cuartel del castillo principal, á mi disposi
ción, para responder en el expediente de los cargos que le re
sultan por la falta grave de primera deserción simple; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que h?ya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, y con las seguridades conve
nientes, á este cuartel del castillo principal y á mi disposi
ción; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 16 de Agosto de 1896.=11 Juez instruc
tor, José Rubio. 5391—M

D. José Rubio y Llagaria, segundo Teniente del regimien
to Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción sim
ple se sigue contra el recluta del reemplazo de 1897, destina
do á este regimiento, Ramón Pintado Rami.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Pintado Rami, recluta del reemplazo de 1897, natural 
de Capella, provincia deJEíuesca, hijo de Domingo y de Be
nita, soltero, de veinte anos de edad, de oficio labrador, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente regular, su estatura un metro 627 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del castillo principal, á 
mi disposición, para responder en el expediente de los cargos 
que le resultan por la falta grave de primera deserción sim
ple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será tratado como rebelbe y declarado como tal, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas pesqui
sas en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes? á este cuartel del castillo principal, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 16 de Agosto de 1898.—El Juez instruc
tor, José Rubio. 5392—M

MADRID
D. Luis Muñoz y Arias, Comandante del segundo batallón 

del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12 , y Juez ins
tructor nombrado por ¡el Sr. Coronel del regimiento en el 
expediente instruido contra el soldado Francisco Albistur 
Sáez, por no haberse incorporado al regimiento al ser llama
do, Con arreglo á la Real orden de 1.° de Julio último.

 ̂ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Albistur Sáez, soldado deí regimiento de Infantería 
de Zaragoza, núm. 12, natural de Tolosa, provincia de Gui
púzcoa, hijo de José y de Nazaria, soltero, de veintitrés años 
de edad, de profesión sirviente, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regu
lar, aire marcial, producción buena, señas particulares nin
guna, y de un metro 704 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario 
oficial de la misma provincia, comparezca en este cuartel de 
Reina Cristina de esta Corte, á mi disposición, para respon
der á ios cargos que le resulten en el expediente que de orden 
del Sr. Coronel del regimiento se le sigue por no haberse in
corporado al Cuerpo á su citado tiempo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Francisco Albistur 
Sáez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Reina Cristi
na, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Madrid á 14 de Agosto de 1898*=Luis Muñoz
5364—M

MATARÓ
D. Pedro Batlle Oliveras, Capitán de la zona de recluta

miento de Mataré, núm. 4, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta de esta zona Salvador Brun Negre 
por la falta de presentación á la concentración.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al recluta de esta zona Salvador Brun Negre 
del reemplazo de 1896 por el cupo de de Santa Coloma de Far- 
nés, hijo de Pedro y de María, natural de Santa Colonia, ave
cindado en ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, pro
vincia de Gerona, Capitanía general de Cataluña; nació el 
día 14 de Marzo de 1877, de oficio bracero, edad diM yoqho 
años, diez meses y veintiséis días, su religión Católica Apos
tólica Romana, estado soltero, estatura un metro 550 milí
metros, sus senas estas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
róos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, coloir ídem^ fren
te ídem, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna,, no sabe leer ni escribir, para que en el plazo d®; 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín o/lciai dé la provincia 
de Barcelona y Gerona, se presente á mi disposición en el 
cuartel de éste cantón, para responder á los cargos que re
sultan en el expediente que se le sigue por la falta dt pre
sentación á concentración; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciere en el plazo fijado, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y en caso, de ser

Teiráfam á mi disposición, en calidad de preso, al 
cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en provh aencia de este día. r

t o r e r o  ¿ a t íe Ae0St° 1898' = E 1  CaPitán- J^ | ¿ J rue'

 ̂D. Pedro Batlle Oliveras, Capitán d e is  zona de recluta
miento de Mataró, num 4, y Juez instructor del expediento 
don? C(m Qx rec*lua de esta zona Francisco Pascual Car-

Usando de las facultades que me concede el Códiuo de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al recluta de esta zona Francisco Pascual Car
dona del reemplazo de 1897 por el cupo de Eocás de Mon- 
clus, hijo de Pedro y de Rosa, natural de Fogm  de Monclús 
parroquia de ídem, avecindado en ídem, partido de Grano- 
ners, provincia de Barcelona, CapitanL general de Catalu
ña; nació el día 1 . de Noviembre de 1878 , edad diez y ocho 
anos, cuat o meses y cinco días, estatura un metro 555 milí
metros, su religión Católica Apostólica Romana, oficio labra
dor, estado soltero, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color pálido, frente pe- 
quena, aire regular, producción buena, señas particulares 
ninguna,^ no sabe leer ni escribir, para que en el plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
ie Barcelonay se presente á mi disposición en el cuartel de 
este cantón para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que se le sigue por la falta de presentación á 
concentración; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el plazo fijado, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como miíita- 
r'es, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
aabido lo remitan á mi disposición, en calidad de preso, al 
cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en provi- 
léncia de este día.

Mataró 9 de Agosto de 1898.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Pedro Batlle. 5319 ^

# D. Faustino Alejandro Pérez, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez ins
tructor para la formación del expediente que se sigue contra 
losé Sáez Barcos, de la zona de reclutamiento de Mataró, 
aúmero 4, por haber faltado á la concentración ordenada el 
lía 5 de Mayo último por Real orden de 21 de Abril próximo 
pasado.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar, por la presente re
quisitoria llamo, cito y emplazo al expresado recluta José 
Sáez Barcos, hijo de Ginés y de Rosa, natural de Mataró, 
provincia, de Barcelona, avecindado en su pueblo, Juzgado 
de primera instancia de Mataró, provincia de Barcelona, de 
oficio tejedor, estado soltero, estatura un metro 650 milíme
tros, cuyas senas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, noriz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, aire regular, producción buena, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de Pujol, núm. 10, piso primero, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que contra el mismo instruyo por la falta ya mencionada; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que pm etiquen ae- 
fivas diligencias para la busca y captura del expresado re- 
ñuta, y caso de ser habido lo conduzcan á esta ciudad en 
íalidad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 14 de Agosto de 1898.=E1 Teniente Co
ronel, Juez instructor, Faustino Alejandro. 5379—M

OLOT
D. Dionisio Marco Ibarra, primer Teniente del segundo 

batallón del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, 
y Juez instructor del expediente que se instruye contra el 
soldado de este regimiento Francisco Gaviro Guillem por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Gaviro Guillem, soldado de este Cuerpo, natural de 
Panticosa, provincia de Huesca, hijo de Ramón y de María, 
soltero, de veintiún anos de edad, de oficio labrador,- cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño> cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba lisa, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, aire marcial, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desdeña inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Huesea, comparezca en este cuartel del Car
men de esta plaza, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente menci ornado; bien en
tendido que de no comparecer será declarado re belde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civile s como milita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de? refe™'do procesado Francisco Gaviro 
Guillem, y en caso de ser habido lo pongan con las seguri
dades convenientes á mi dis posición en diicho cuartel del 
Carmen.

Dada en Obot á 11 d®, Agosto de 1898.=M1 Juez instructor» 
Dionisio Maro#. 5382 —M

D. Dionisio Marco Ibarra, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, 
y Juez instructor del expediente que se instruye contra el 
soldado Fírancisco Oemeli Garet, de este regimiento, por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, eito y  emplazo á Fran
cisco Oemeli Garet, soldado de este Cuerpo, natural de Sope- 
rún> provincia de Huesca* hijo de Francisco y de Ramona, 
de estado soltero, de diez y nueve años y once meses de edad* 
de oficio labrador, cuyas señas personales son has siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz redonda, barba 
afeitada, boca regular, color sano* frente salida, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica- . 
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de 
Huesca y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este cuartel del 
Carmen de esta plaza, y á mi disposición, para responder i
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los cargos que le r e a te n  en el expediente mencionado; bien, 
entendido que de no comparecer será declarado rebelde» pa- ■ 
rándole el perjuicio á que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ó todas las Autoridades, tonto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias on busca del referido procesado Francisco Cemeli Ga- 
ret, y en caso de- ser habido lo p a con las seguridades 
convenientes á mi disposición en i ho cuartel del Carmen-

Dada en Olot á 11 de Agosto d 18 te =F1 Juez instructor, 
Bionisio Marco. 53h3—M

D, Dionisio Marco Ibarra, primer Teniente del segando 
batallón del regimiento Infatítem de San Quintín» nútnu 47, 
y  Juez instructor del expediente que se instaiye contra el 
soldado de f.vste regimiento Joaquín La nao Murillo por ln 
•felta grave de primera deserción.

Por la presante requisitoria llamo» cito y emplazo á Joa* 
quín La nao IFunTlo» soldado de este Cuerpo, natural de Mu
rillo de M anchis» provincia de Huesca, hijo de José y de Ma 
ría, soltero, de diez y nueve años de edad, fie otício labrador 
cuyas se i  as personales son las siguientes: pelo negro» ceja* 
mi pelo, cijos negros» matiz regular» barba poca» boca regular 
color surte, frente espaciosa» para que en el prewso termine 
de trei mfc« días» contados desde la fecha de la publicación di 
esta r< «quisitoríH en la G \cfta d f Madrid y Botfthi oficial di 
ía p ro  muría ér Huesea* comparezca en el cuartel del Carmel 
en es bi jil z« y á mi disposición, pura responder á los car 
gos ( |ue le resultan en el expediente'mencionado; bien enten 
dido que de no comparecer sera declarado rebelde» paran dolí 
el p «quicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, él Rey (Q. D. G.), exhorto ] 
rer jurero i- todas las Autoridades,'tanto civiles como milita 
re s y do policía judicial, para que practiquen activas dill 
gt uncías en basca del referido procesado Joaquín Lana o Mu 
ri lie , y en ea so de ser habido lo pongan, con las seguridadei 
c «avenientep¡, á m i disposición» en ditiho cuartel del Car- 
i osa*

'Diada en 01 ot á 11 de Agosto de 1898,=E1 Juez, Secretario 
J^tenisio M arca, '5384—M

D. Mariano Ciurana Hernández» Capitán Ayudante- de 
Segundo batallón del regimiento Infantería de San Quintín 
Tnúmero 47, y Juez instructor del expediente que por faifcs 
«grave de deserción se sigue aJ soldado del mismo Cuerpt 
r Josi De roe trio Arnaz Bueno.

Per ] a presente cito, llamo y emplazo al indicado sóida-
■ do, hijo de Jocó y de Joaquina» natural de Anso» cuyas señas 

Bon ¡as siguientes: pelo negro» cejas ¡«1 pelo» ojos negros na
'miz regular» barba clara» boca regular» color sano» frente es- 
“paciosrt, aire marcial» producción buena» señas particulares 
* lapieriaa derecha encorvada», para que en el término de trein 

fca días , contados desde ia publicación de la1 presente requisi 
"toria e n la G aceta d e  M a d r id » se presente ante este Juzga 
do», sit o en el -cuartel del Carmen de esta $iaza» á responde:

- de los reparos que le resultan en el mencionado expediente 
/'bien eiatendido que de no verificarlo sera declarado rebelde
■ paran»iole el perjuicio a que haya lugar.

’A 1 a vez encargo a todas las Autoridades» de cualquie 
--clase rjue sean» practiquen activas gestiones para su busca ; 

captura» y caso de ser habido lo pongan, con las debidas se 
gurida.des» a mi disposición, en el ya citado cuartel de 

-<krme n,
Dada ea Olot a 12 de Agosto de 1898*—El Capitán, Ju.es 

instructor, Mariano Ciurana. 5372—M

PAMPLONA
D. Fulgencio Fernández Morante, Comandante del segun

do batallón del regimiento Infantería de Cantabria» núm. 39, 
j  Juez instructor del expediente seguido contra el sóida de 
José Ugar temen día Hernandosoro por la ’ taita grave de pri
mera deserción..

Per la presente requisitoria llamo» cito.y emplazo al sol
dado de este.regimiento José'Ugartememdía Hernandosoro 
h ijo  do Joaquín y de María, natural de Albistur (Guipúzcoa) 
de oficio labrado r, de veintitrés años de edad, soltero, cuy ai 
señas personales son éstas:, peí o negro» cejas al pelo» ojos par 

, dos» nariz y boca. regulares, barba nada» color bueno y de ui 
metro $40 milíim 'tros de ¿estatura» para que-en el preciso tér
mino de treintah ías» contados desde la publicación de est* 

i requisitoria en I1 a G a c e t a  d e  M a d rid  -comparezca en esto 
.Juzgado militar, cuartel de la Cindadela» jia m i disposición 
para responder á Jos cargos que le resultan en el expediento 

ique de orden su p rior  se le «sigue por la falta grave de prime 
j a  deserción; bajo apercibimiento de que sí no comparece ei 
reí plazo fijado seía declarado 'rebelde, pamndble el perjmicíi 
.--que hay&i lugar.

A la tkz* en nombre de S. JE ei Rey (Q. D; G.)» exhorto 3 
•requiero é todas Im  Autoridades, tanto civiles-como milita 
res y de j. vlicía judicial, para que practiquen a a i  vas dílígen 
cías en buwca del referido desertor, y en caso decer habido 1< 
conduzcar o en clase,'de preso» ©ondas seguridades convenien
tes» al cuartel de la-Cindadela de-esta plaza»-y i  mi disposi
ción; pues así lo tengo acordad©, en diligencia do este día.

Dada en F  mplorm á 12 de Agosto de 1898i=FulgencM 
Fernández. , M

D. José de Araoz y tíolla, C-omandante de Infantería agre
gado á la zomude Pamplona, núm. 5,<y Juez instructor del 
expediente ins tenido en averiguación de las causas que mo
tivaron la falúa de concentración del recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1897 Juan Martín Alar cía Eusa.

Por la presente requisitoria cita» llamo y emplazo al re
cluta Juan Martín García, natural de.ZüHrí, avecindado en 
Alzuza, partido judicial de Aóiz, provincia de Navarra, hijo 
de Salvador y de Francisca, de veinte ;&ños de edad» soltero» 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro., cejas al pelo, ojos azules, nariz chata, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente cerrada, aíre marea»],-señas 
particulares ninguna, de estatura un metro 693 milímetros, 
no sabe leer ni escribir, y se ignora su paradero actual, para 
que en el término de treinta días, contado® desde Ja publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Búletm 
oficial de esta provincia (Navarra), comparezca en esta plaza 
á responder á los cargos que le resultan en el mencionado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
-que hubiere lugar.

. A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GL), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dílí- 
gencías en la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
M oido ío remitan en clase de preso, y con las seguridades

eounnieutes, á osla plazo y á mi disposición; puos así lo ten
go acordado rtQ providencia do este día*

Dada en Pamplona á 15 de Agosto de 1898 j= F 1 Coman
dante, 3uqz instructor» José de atroz, 5358—M.

REUS
D. J « é  Olaya Ferrando» primer Teniente del regimiento 

Cavadores de Alcántara» 14.° de Caballería y luí instructor 
nombrado por el Sr, Coronel del Cuerpo par t f u m ar el expe
diente que se sigue contra el soldado Tennis Di 1 López por 

í la falta grave de primera deserción. t , #
Por la presente requisitoria llamo, cito y empiazo a To

más Díaz López» del tercer escuadrón dü regimiento Cazado
res de Alcántara, 14,0 de Caballería» natural de Cela, Ayun
tamiento de Gorgo, provincia de Lugo» lujo de Bartolomé y 
de María Manuela» de veinticinco años de> edad, soltero» de 
oficio labrador» y cuyas señas son las siguientes; pelo negro, 
cejas al pelo ojos negros, nariz regular» barba ninguna» boca 
regular» color bueno, frente espaciosa, su aire marcial, su 
producción buena» señas particulares ninguna» y do un me- : 
tro 555 milímetros de estatura» para que en el preciso térmi- ' 
no de treinta días» contad s desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Fisca
lía militar de este regimiento» sita en el cuartel de Caballe
ría, en Reus, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Sr, Coronel del regimiento se 
le sigue por desertor; bajo apercibimiento de que no compa
reciendo en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de po- t 
licía judicial para que practiquen activas diligencias en 5 
busca del referido procesado Tomás Díaz López, y en caso de 
ser habido le remitan en clase de preso» con las seguridades 
convenientes» al cuartel de Caballería de Reus, y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 5 de Agosto de 1898. =£1 Juez instructor, 
José Olaya. 5335—M

RONDA
D. Antonio Alcázar Herráiz, Comandante de la zona de 

reclutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de cau
sas militares.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, cito, llamo y emplazo al recluta del cupo de 
Cuba, del reemplazo de 1897 y alistamiento de La Línea, Ra
fael Núñez Villarta, hijo de Tomas y de Encarnación, natural 
de La Línea, provincia de Cádiz, sus señas: pelo negro, cejas 
al pelo» ojos pardos» nariz regular» barba ídem» boca chica, 
color sano, frente regular, aire bueno, señas particulares no 
tiene, á quien estoy sumariando por el delito de deserción, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la Ga c e t a  de  Ma d r id , se presen
te en este Juzgado militar, sito en las oficinas de la zona; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
■en el referido plazo de treinta días, significándole el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judieal, para la busca y cap
tura del mencionado recluta» y caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, poniéndolo á mi disposición en la cárcel pública de esta 
ciudad.

Y para que conste y tenga la debida publicidad, insértese 
en la Ga g e t a  d e  M a d r id .

Ronda 10 de Agosto de 1898.=Antonio Alcázar.
5365—M

UBEDA
D. Julio Riudavets y Germiso, primer Teniente de la Re

monta de Granada» primer establecimiento, y Juez instruc
tor de la causa instruida contra el soldado que fué de este 
Cuerpo, Joaquín Castro Torres» por la herida con una hoz 
que en riña con él sufrió el de igual clase y Cuerpo Sebastián 
Pérez y Pérez.

Por el presente llamo al citado Sebastián Pérez y Pérez, 
natural de Paimogo, provincia de Huelva, cuya declaración
en esta causa se precisa, para que se presente en este Juzga
do» cuya residencia se halla en el cuartel que ocupa la fuerza 
de la Remonta de Granada, y en caso de no poder compare
cer, dé noticia de su residencia para proceder como sea opor
tuno» dándole de término treinta días» á partir de la inser
ción del presente en la Ga c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Suelva, siguiéndole en caso contrarío el per
juicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S, M. el Rey (Q. D„ G.)» 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares,-para que procedan á su busca y den noticia á este 
Juzgado de su residencia sí llegasen á encontrarle.

Dado en Ubeda á 9 de Agosto de 1898.=El primer Tenien
te, Juez.instructor, Julio Riudavets. ' 5293—M

VALENCIA
D. Bernardo Jiménez Oompany, Teniente Coronel de In

fantería, Juez permanente de causas de esta Capitanía ge
neral, etc», etc.

Hago saber que en el expediente de responsabilidad médí- 
<<3®. que instruyo con motivo de haber resultado inútil para 
id  servicio militas* el soldado voluntario para el Ejército de 
' Cuba Enrique ASbert Naya» -de cuarenta años de edad» natu- 
-ral y vecino -de VaJencia, hijo de José y de Tomasa, y cuyo 
■individuo ha regresado á ia Península licenciado absoluto 
por inútil, he acordado reciba declaración á dicho solda- 
ÚB^át en m  detecto» á algún -individuo de su familia.

, ^  como 'quiera se ignora su paradero y domicilio» se le cita 
por el presente, para que el dermíno de diez días, á contar 
«desde la in&arciin de este anuncio.en la G a g e ta  de M adrid , 
«comparezca en este .Juzgado» calle de Isabel la Católica, nú- 
únero'2, piso segundo, ;al objeto indicado.

. PMa fiV® Regue á conocimiento 4e los interesados, ex
pido el presente de orden del Sr. Juez, y con su V 0 B.°, en 
Valencia á 13 de Agosto de 1898.=V,° B.°=E1 Teniente Co
ronel» Juez instructor, Jiménex C. =  El Secretario, Juan 
O ta». # 5352—M

.ZAMORA
D, Antonio Bezares Aldunate» primer Teniente de la Co

mandancia de Ja -Guardia civil de Zamora, j  Juez instructor 
de la sumaría que m instruye contra 15 mujeres por los deli

tos de insulto á fuarza armada, desacato á la Autoridad y al
teración de orden público-.

Habiéndose ausentado -de Robladura del Valia, pueblo de 
esta provincia, donde ee hallaban en libertad provisional, sin 
que sí» sepa su paradero, dos de aquellas procesadas, llamadas

Manuela Giraldo González y Celedonia Rodríguez Juárez, la 
rimera de cincuenta y cuatro anos de edad, casada, natural 
e Bastillo de Chaves, provincia de Valladolid, avecindada 

en Pobladura del Valle (Zamora), ocupación la de su sexo, 
color blanco» pelo castaño y algo canoso, cejas al pelo, ojos 
azules» nariz y boca regulares, señas particulares una cica
triz en la frente y próxima á la sien derecha, como de dos 
centímetros de longitud, en dirección perpendicular á la ceja 
de este costado; y la segunda, de treinta y siene años de edad, 
casada» natural de Dobladura del Valle (Zamora), avecindada 
en el mismo, profesión jornalera, color moreno pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz y boca regulares, señas 
particulares tiene dos lunares en la mejilla izquierda próxi
mos á la boca y una cicatriz en el costado izquierdo de 1a. 
barba, de un centímetro de extensión y en dirección de arriba 
á abajo;

Usando de la jurisdicción que me condede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dichas procesadas, para que en el termino de trein
ta días» á contar desde la fecha, se presenten en el cuartel de 
la Guardia civil de esta capital á fin de que sean oídos sus 
descargos y elijan defensor; bajo apercibimiento de ser decla
radas en rebeldía si no compareciesen en el referido plazo, si
guiéndoseles el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de las referidas procesadas, y 
caso de ser habidas las remitan en ealidad de presas, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel publica de esta pobla
ción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria teqga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en Zamora á 16 de Agosto de 1898.=Antonio Beza- 
res Aldunate.=Por mandato del Sr. Juez, el guardia segun
do, Secretario, Domingo Rodríguez Maestre. 5369—-M

ZARAGOZA
D. José Emperador Félez, Comandante del segundo bata

llón del regimiento de Infantería Galicia, núm. 19, y Juez 
instructor de causas militares.

No habiendo verificado su incorporación á banderas «1 
soldado de este Cuerpo Isodoro García Rubio que se hallaba 
disfrutando licencia, hijo de Carlos y Juana, natural de A l- 
marza (Soria), de oficio jornalero, estatura un metro 700 mi
límetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire 
bueno, producción buena, sin señas particulares, á quien es
toy instruyendo expediente en averiguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho Isidoro García Rubio, para que en el término de trein
ta días, á contar desde el en que esta requisitoria aparezca 
inscrita en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en este Juzgado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A ia vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Soria.

Zaragoza 16 de Agosto de 1898.=José Emperador Félez.= 
El Secretario, Braulio Calvo Sánchez. 5294—M

D. José Emperador Félez, Comandante del segundo bata
llón del regimiento de Infantería Galicia, núm. 19, y Juez 
instructor de causas militares.

No habiéndose verificado su incorporación á banderas el 
soldado José Melendez Sánchez, que se hallaba disfrutando 
licencia, hijo de Francisco y de Gaspara, natural de Odón 
(Teruel), de oficio labrador, estatura un metro 555 milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz redonda, 
barba nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, á 
quien estoy instruyendo expediente para averiguar su para
dero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á 
dicho José Meléndez Sánchez, para que en el término de 
treinta días, á eontar desde el día en que esta requisitoria 
aparezca inscrita en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, áeste Juzgado y ám i disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Teruel.

Zaragoza 16 de Agosto de 1898.=José Emperador Félez. =  
El Secretario, Braulio Calvo. 5295—M

Juzgados de primera instancia.
BERMILLO DE SA YAGO

D. Andrés Chico Esteban, Juez municipal, en bienios an
teriores, de esta villa y en funciones del de primera instancia 
de la misma y su partido por incompatibilidad del munici
pal suplente actual.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda se ha presentado demanda de menor cuantía á instan
cia del Procurador D. Miguel Ge jo Centeno, en nombre de 
Manuel, Antonio, Luisa y Manuela Puente Mateos, contra 
Teresa Herrero Martín y otros vecinos de Almeida, para que 
entreguen los bienes que Miguel Puente usufructuaba del 
quinto de los hereditarios de María Mateos y los que heredó 
en coneepto de reservables de su hijo Domingo Puente, ha
biéndose acordado en providenciare esta fecha, á instancia 
de dicho Procurador, emplazar al demandado José Puente 
Herrero, natural de citada Almeida, hoy en ignorado para-
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dero, pare, que dentro del término improrrogable de nueve 
días hábiles, contados desde el siguiente al en que se publi
que el presente edicto en el Boletín- oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca, en los expresados autos 
personándose en forma, en los eriales se le ha conferido tras
lado de la demanda, cuya copr a simple y las de los documen
tos que se acompañan quedar,, a su disposición en la Escriba
nía; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Y á fin de que sirva de, (emplazamiento en forma á dicho 
demandado José Puente Yksrrero, se expide la presente para 
su inserción en dichos periódicos oficiales.

Bermillo de Sayago, 30 de Septiembre de 1898.=Andrés 
Chico,= El Escribano* Esteban Pérez. X—606

CHINCHÓN
D. José Gayo y Wlches, Juez de instrucción ¡á&í partido 

de C h in c h ó n . -
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ri

cardo Fernández Muñoz, de unos treinta y tres años de edad, 
gitano, natural de Velliza, cuyas señas personales y modo 
de vestir se ex presan á continuación, para que dentro del 
término de di.e& -días, contados desde el siguiente al de la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boetines oficiales de las 
provincias de Albacete, Ciudad Real, Toledo y Valladolid, 
comparezca unte este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en sumario que contra el mismo se instruye por 
hurto de caballerías; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarad© rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con -arreglo á la ley.

Y habiéndose decretado la prisión provisional del proce
sado, in teT eso  á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía procedan á la busca de dicho sujeto, y 
caso de, ser'habido lo remitan, con las seguridades conve
nientes, á la cárcel de este partido.

Dada en Chinchón á 21 de Septiembre de 1898. =  José 
Gayo.==El Escribano, Juan Escanellas.

Señas y modo de vestir de Ricardo Fernandez Muñoz.
Grueso, moreno, con bigote; viste pantalón de pana color 

canela, sombrero negro de ala ancha y alpargatas cerradas 
negras; puede le acompañe una mujer, también gitana, 
gruesa, que á á último de Junio estaba para dar á luz.

J—6124
GETAFE

B. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judi
cial para que procedan á la busca y ocupación de las dos ca
ballerías y efectos que al final se reseñarán, los cuales fueron 
robados la noche del 21 al 22 del actual de la casilla de la 
huerta de D. Casimiro Fabre, sita en término de esta villa, y 
caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado, 
juntamente con la persona en cuyo poder se encuentren, si no 
justifica su legítima adquisición.

Dada en Getafe á 24 de Septiembre de 1898.= Aquilino 
Muñiz.=Por su mandado.=Maximiano Díaz.

Señas de las caballerías.
Una muía negra acastañada, de diez á doce años, de más 

<áe la marca, con una rozadura detrás de las orejas.
Un caballo negro, paticalzado, de alzada la marca y de 

>seis á siete años, que atiende por Morito.

Efectos robados.
Una montura en buen uso, compuesta de silla de becerro, 

♦estribos dorados y bocado con serreta.
Una escopeta de dos cañones de pistón con caja de nogal 

j  bequeta de madera, en buen uso.
Veintiocho sacas nuevas de arpillera.
Dos navajas nuevas de afeitar.
Y unas tijeras bastante usadas. J—6125

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 
¡partido de Getafe.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re- 
freñda se sigue causa criminal de oficio con motivo de ha
berse fugado del manicomio de la villa de Ciempozuelos la 
noche del 27 al 28 de Agosto último el recluido en el mismo 
Carlos Muñoz de Vargas, hijo de D. Juan y de Doña Rita, de 
veintisiete años de edad, soltero, empleado, cesante, de esta
tura mediana, muy enjuto de carnes, nariz aguileña, ojos 
castaños, cabellos del mismo color, color moreno pálido, la 
circunferencia del cráneo es de 580 milímetros, la semicir
cunferencia antero posterior 340 milímetros y la vía auricu
lar 330 milímetros, usa bigote poco poblado, pero largo y re
torcido en sus ¡guías; viste traje de lanilla y americana de 
color blanco claro, botas negras y gorra color gris acero, cuyo 
individuo fué declarado enastado de enajenación mental por 
auto que en 19 de Abril último dictó la Sala de lo criminal 
♦de la Excma. Audiencia de Madrid, Relatoría Secretaría del 

, Licenciado D. Heliodoro Rojas, á virtud de causa por el deli- 
do de atentado, y mandado recluir en dicho manicomio, 
adonde fuá conducido é ingresado en 28 de Mayo siguiente, y 
del cual se fugó en la noche antes expresada.

En dicha causa he acordado se cite, llame y emplace á re
ferido recluiMoiugadó D. Garlos Muñoz de Vargas, hoy de 
ignorado paradero, pata que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparézca inserto este 

* edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín óñeial de la provin
cia , comparezca en este Juzgado á responder á ios cargos que 
le resultan por dicha fuga; bago apercibimiento si no lo efec
túa de pararle el perjuicio á ¡que haya lugar con arreglo á 
Ja ley.

Ruego, por tanto, y  encargo á todas las Autoridades, así 
-civiles como militares y  agentes de policía judicial, procedan 
A  la busca y  captura del D. Carlos Muñoz de Várgas, ponién
dolo , caso de ser habido, á mi disposición.

Dado en Getafe á 24 «de Septiembre de 1898.=Aquilino 
M tiñiz.=Por su mandado, el áctuario, Inocente Mondéjar.

J—6126
GRANADA—CAMPILLO

D. Reynaldo Esponera Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada María Francisca Burrueso Martínez, vecina de 
está ciudad, hija de José y de Marta, natural de Seijar, casa
da, prostituta, de veinticuatro años do edad, sin instrucción 
jai antecedentes penales, para que dentro del término de diez

lías* á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca en este Juzgado para la práctica de 
diligencias acordadas en causa, seguida contra la misma y 
consorte sobre hurto de prendas; apercibida que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y en su representación la Reina Regente, exhorto 
y requiero, y de mi p^rte pido y encargo á todos los señores 
Jueces y agentes de la policía judicial procuren por todos los 
medios que estén á su alcance la busca y presentación en 
este Juzgado de la referida procesada.

Dada en Granada á 21 de Septiembre de 1898.=Reynaldo 
Esponera.=Por mandado de S. S., Diego Artacho

J—6127

D. Reynaldo Esponera Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Juan 
María Daza, vecino de Loja, labrador en el sitio Colada de los 
trancos, para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, ó en la cárcel de Audiencia, á responder de 
los cargos que le resultan en causa sobre contrabando; aper
cibido de que si no lo verifica será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al mhmo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dicha cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 22 de Septiembre de 1898.=Reynaldo 
Esponera. = P or mandado de S. S., Manuel García.

J—6128

GRANOLLERS
D. José González Palao, Juez de instrucción de Grano- 

llers y su partido.
Por el presente se cita y llama á D. Antonio Pujadas Aufe- 

nil, labrador, soltero, de veintiséis años de edad, natural y 
vecino de La Ametlla, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de quince días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  de M a d rid , comparezca 
ante este Juzgado á fin de recibir la notificación de la sen
tencia ejecutoria recaída en causa que se le siguió sobre re- 

; sistencia, é ingresar en la cárcel del partido para extinguir 
en ella la pena que le ha sido impuesta.

Y en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío le ruego y encargo 
á todas las Autoridades y agentes de policía judicial, que 
procedan á la busca y captura del indicado sujeto, condu
ciéndolo á la cárcel de estt partido.

Dado en Granollers á 22 de Septiembre de 1898.=José Gon
zález Palao =P or su mandado, Dionisio Puig. J—614C

ILLESCAS
D. Eduardo León y Ramos, Juez de primera instancia ( 

instrucción de este partido.
Por el presente edicto hago saber que el día 26 de Octubri 

próximo, á las once de la mañana, tendrá lugar en la sal? 
audiencia de este Juzgado la venta en pública subasta po: 
segunda vez, y con la rebaja del 2o por 100 del tipo de la pri 
mera, de la finca que se dirá, propia de Romualdo Sardinel 
Alonso, para con su producto hacer pago de las responsabi 
lidades del sumario instruido contra el mismo y otros po 
sustracción de dinero, siendo la finca que se subasta y el va 

. lor de la misma el siguiente:
Una casa en la población de Alameda de la Sa

gra, calle de la Cruz Verde, núm. 20, compuesta de 
varias habitaciones, valorada en doscientas diez y 
siete pesetas setenta y cinco céntimos, y hecha la 
rebaja de veinticinco por ciento, sale á subasta nue
vamente por ciento sesenta y dos pesetas noventa y 
cuatro céntimos.......................    162‘9'

Las personas que quieran hacer posturas podrán verificar 
lo siempre que cubran las dos terceras partes del valor asig 
nado á la finca, consignando previamente sobre la mesa de 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación; advirtiendo que no exis 
ten títulos de propiedad de inmueble, y que dicha falta ser 
subsanada en la forma que preceptúa el art. 42 de la ley Hi 
potecaria.

Dado en Illescas á 26 de Septiembre de 1898.=Eduard 
León. =  Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—6142

JEREZ DE LA FRONTERA — SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrit 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conts 
dos desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llam 
y  emplazo á Isabel Fernández Rodríguez, conocida por Belén 
de sesenta y cinco años de edad, hija de Juan Manuel y d 
Dolores, viuda, natural de Osuna y vecina de Sevilla, igne 
rándose su actual paradero, á fin de que dentro de dicho téi 
mino comparezca ante este Juzgado, con objeto de ser empla 
zada para ante la Superioridad en el sumario que se le ha se 
guddo por hurto; bajo apercibimiento de pararla el perjuici 
consiguiente si no lo efectúa.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regent 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces d 
la Nación y demás Autoridades, tanto civiles como militares 
procedan á la busca y captura de dicha procesada, y habid 
que sea, se remita á esta cáreel á mi disposición.

Jerez de la Frontera 26 de Septiembre de 1898. =  Toma 
Morales.=Manuel Vallarín. J—6143

! M ADRÍ D—BUENA VISTA
I 1
I En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri 

mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, s 
hace saber que B. Antonio, D. Máximo, Doña Adelaida 
D. Jesús Cánovas y Vallejo; D. José Martínez Marín, com 
marido de Doña Emilia Cánovas y Vállejo; D. Antonio Cs 
novas y  Vallejo, como ¡marido de Doña María Cánovas y T< 
jada, y  en nombre, además, de su madre política Doña Ma 

¡ ría de las Mercedes Josefa Tejada y  0 ‘Farril, madre y reprc 
| sentante legal de D. Gonzalo Cánovas y Tejada; y D. Frar 

cisco Cánovas y Tejada, han acudido á dicho Juzgado e: 
solicitud de que se instruya expediente para que puedan ad: 
eionar al apellido paterno de Cánovas, el del Castillo, graci 
que pretenden para sí y sus descendientes; cuyo expedient 
se eleve después al Ministerio de Gracia y Justicia, al qu 
corresponde su resolución.

Y se advierte que los que se erean con derecho á oponer 
m  á tal pretensión, pueden verificarlo dentro del preciso tér

mino de tres meses, á contar desde la publicación del presen
te en los periódicos oficiales.

Madrid 5 de Octubre de 1898.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Valle.=E1 actuario, Bonifacio Guillén.

X —605
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por le
siones de Antonio López, se cita á Gervasio Cruz, que ha es
tado empleado en la fábrica de la luz eléctrica La Inglesa, y 
cuyo domicilio se ignora, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edieto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de que preste declaración en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa 
de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 20 de Septiembre de 1898 = V .° B.°=Vicente R. 
Valdés.=El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Gr?mde.

J—6130
MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
juicio ejecutivo que sigue el Procurador D. José María Agui- 
rre, á nombre de D. Edmundo Meric y D. Juan Eugenio 
Betsellere, contra la Sociedad mercantil Paret y Compañía, 
se anuncia por segunda vez la venta en pública subastado 
una finca titulada Buenos Aires, situada en el extrarradio de 
esta capital, al sitio llamado Fuente de Amaniel, que linda 
por el Norte propiedad de D. José, Doña Rosa, D. Joaquín y 
Doña Antonia Nogales; Sur con el arroyo llamado de Oaño- 
rroto ó Cantarranas; Este con la vereda que conduce á la 
Fuente de Amaniel, y Oeste con las tapias de la Moncloa, 
que tiene de superficie 42.320 metros y 20 decímetros cuadra
dos, está cercada de tapia de ladrillo, tiene dos entradas 
principales, dos edificios para viviendas, viñas, olivos, huer
ta, toda clase de árboles frutales y de sombra, arbustos, ro
sales, y se cultivan toda clase de flores; ha sido tasada, con 
inclusión de las cañerías de aguas, en la cantidad de ciento 
veinte mil pesetas, y sale á la venta en la de noventa mil pe
setas.

Para el acto del remate se ha señalado el día cinco de No
viembre próximo, y hora de las dos de su tarde, en la au
diencia de este Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1, 
haciéndose constar que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo fijado para esta segunda 
subasta; que el remate podrá hacerse á calidad de cederle á 
un tercero; que para tomar parte en el mismo deberán los In
citadores consignar previamente en la mesa del Juzgado la 
suma de nueve mil pesetas en efectivo metálico, sin lo cual 
no serán admitidos, cuya cantidad se devolverá acto conti
nuo del remate, excepto la que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en depósito á los fines que prescribe el ar
tículo 1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil; que los autos 
y los títulos de propiedad estaran de manifiesto en Escriba
nía todos los días h ¡biies para que sean examinados y pue
dan tomarse los demás datos y antecedentes relativos á la 
finca; previniendo que los licitadores deberán conformarse 
con dichos títulos y no tendrán derecho á exigir otros.

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 1898.=Luis Rodríguez 
de Llera.= Ante mí, Juan Martos. X—602

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Avila y 
Faix, natural de Madrid, casado, de veintiséis años, hijo na
tural de Presentación, y dependiente de oficio, para que en el 
término de treinta días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que contra él resultan por estafa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 20 de Septiembre de 1898.=José S. Méndez.=E1 
Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—6131

MAHÓN
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 

de primera instancia de este partido en providencia de ayer, 
dada á instancia de Doña Bárbara Falcó Bonet, en méritos de 
la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía que ha 
producido, en concepto de pobre, para que se declare la pre
sunción de muerte de sus hermanos D. Jerónimo y D. Rafael 
Falcó Bonet, solteros, vecinos que eran de esta ciudad y 
ausentes de la misma en ignorado paradero hace más de cua
renta años, emplazo á éstos y á las personas desconocidas 
que se crean con derecho para oponerse á la declaración que 
se pretende, para que dentro del improrrogable término de 
nueve días, contados desde el siguiente al en que se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r id  la presente cédula, comparez
can en los autos personándose en forma; previniéndoles que 
en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Mahón 21 de Septiembre de 1898. = Juan Allés, Escribano.
511—P

MÁLAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced.
Por la presente se cita, llama y emplaia por término de 

diez días, contados desde la inserción, al procesado Eladio 
López Ruiz, de veintitrés años, hijo de Elíseo y María, natu
ral de Arenas de Daymalos, vecino de ésta en la calle de Zu
rradores, núm. 12, á fin de que en dicho término comparezca 
en la cárcel de esta ciudad á las resultas de la causa que por 
lesiones se le instruye; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades 
de la Nación y dependientes de policía judicial procedan á su 
detención, y habido, sea consignado en la cárcel pública á 
disposición del Sr. Presidente de esta Audiencia provincial.

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Septiembre de 1898.= 
Francisco Gallego.=E1 Secretario, Luis Pérez. J—6144
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TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por ei presente edicto, y en virtud de lo acordado en pro
videncia de 29 de Septiembre último, dictada en el juicio 
universal promovido por el Procurador D. Benito de Pablos, 
en nombre del limo Sr. D. Agustín María Manglano y Gua- 
xardo-Fuxardo, sobre que se le declare con derecho á la ad
ministración y patronazgo de las capellanías, memorias y 
obras pías fundadas por el Doctor D. Fray Cristóbal del Rin
cón en la villa de Huerta de Valdec rábanos, se llama á. los 
que se crean con derecho al patronato citado, para que com
parezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar 
desde la fecha de la publicación de los edictos en la Gaceta 
DE M a DHID.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo mil 
ciento ocho de la ley de Enjuiciamiento civil, se expresa:

Primero. Que por escritura otorgada en la villa y Corte 
de Madrid, á 4 de Abril del año 1601, ante el Fscrib^n > y No
tario público D. Bartolomé Paradinas, el Docto1' D, Frny 
Cristóbal del Rincón, natural de la villa de Iítertu >\ A al- 
decarábanos, Caballero del Hábito de Onlatrava y SuTÚnn 
mayor de dicha Orden, fundó una memor a : pdrmr lo di 
obras pías, en la citada'villa de Huerta de Valiltesir.ih.iiios, 
dotándola, entre capiteles de censos y lincas en Jíelin pueblo 
de Huerta, con una renta de quinientos ducados.

Segundo. Que de dichos quimcntus ducados de renta, 
doscientos serían para fundar una simple memoria de misas 
ó patronato de legos, con obligación en el Capellán cumpli
dor de celebrar cuatro misas rezadas en cada semana en la 
iglesia parroquial de Huerta, teniendo derecho a la citada 
memoria, en primer término, los hijos y sucesores de Don 
Francisco Gómez del Rincón, herma no del fundador, y, en su 
defecto, los de Doña Catalina Gómez del Rincón también 
hermana del mismo.

Tercero. Que otros doscientos d oca dos de rtnfai de los qui
nientos antes referidos serían para la fundación de una memo
ria de obras pías de dotes y limosnas, en esta forma: cuatro
cientos ducados de dicha procedencia para las hijas y descen
dientes de sus citados hermanos Francisco y Catalina, según 
vayan su cedí endose, con objeto de constituirlas dotes > para 
casamiento, para entrar Monjas ó para tomar el hábito de 
Hermanas de la Caridad, y quinientos ducados de los que 
igualmente fueran acumulándose con d cha renta, para la 
hija ó descendiente de sus hermanos Fr ncisco y Catalina 
que entrare Monja Desda Iza de las Ordenes de San Francis
co, San Agustín ó del Carmen ó de otra cualquiera de Monjas 
Descalzas.

Cuarto. Que si no hubiere hijas ó descendientes de los 
dichos hermanos del fundador que fueran a contraer matri
monio ó á entrar Monjas ó Hermanas de la Caridad, los dos
cientos ducados de renta antes dichos se distribuyan é in
viertan en limosnas á pobres naturales y vecinos de la villa 
•de Huerta de Val decar abanos, en dos veces, la mitad al prin
cipia de la cuaresma y la otra mitad para la tiesta del Corpus 
Christi; pretiriéndose para la percepción de dichas limosnas 
á los pobres que fueren parientes del fundador, y pudiendo 
gozar de ella los que sean descendientes de dichos Francisco 
y Catalina, aunque no sean naturales ni. vecinos de Huerta.

Quinto. Que los cien ducados restantes de renta serán 
para el patrono, como recompensa de su trabajo como admi
nistrador.

Sexto, Que, según la fundación, están llamados.para ejer- , 
cer dicho patronato, en primer lugar, los descendientes del j 
mencionado D. Francisco Gómez del Rincón,, prefiriendo 
siempre el mayor al menor y el varón 1 1 emb a v á falta
de ellos los de la insinuada "Doña Cat‘ l del R no un, en la 
misma forma, y en defecto de unos v de ’ t"os el pariente ¡ 
más cercano del fundador.

Séptimo. Que el citado Sr. Manglano y Guaxardo-Faxar- 
do, natural de Oca ña y vecino de esta capital, ha compare
cido en este Juzgado, promoviendo el juicio universal corres
pondiente para que se le declare con derecho á la adminis
tración y patronazgo de la expresada fundación, alegando 
para ello que es octavo nieto del primer Patrono D. Francis- 1 
co Gómez del Rincón, línea llamada en primer término, y 
además que es Sacerdote, forma parte del Cabildo primado 
de esta Santa Iglesia Catedral como Arcipreste, y pertenece 
como Caballero á la Orden militar de Santiago, cualidades, 
todas que se tuvieron muy en cuenta al crearse la fundación,
1 Y octavo. Que en la actualidad, los bienes dótales del Pa
tronato consisten en fincas sitas en término del mencionado 
pueblo de Huerta y en láminas intransferibles de la Deuda 
pública, representativas de las fincas y censos de la funda
ción, que fueron vendidos por el Estado en virtud de lo dis
puesto en las leyes desamortizadoras y de desvinculación.

Dado en Toledo á 3 de Octubre de 1898.=Natalio Gu- 
miel.=Ante mí, Julián Mieg. X —■ 603

NOTICIAS OFICIALES

S u c u r s a l  d e l  B a n c a  d e  E s p a ñ a  .eu  B a r c e lo n a #

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi* 
sible núm. 10.293, expedido por esta sucursal en 10 de- Febre
ro de 1896, á nombre de Doña Josefa Segón y Solé, consisten* 
te en billetes hipotecarios de la isla de Cuba al 6 por 160, emi
sión 1886, importante 2.000 pesetas nomínales -:e anuncia al 
público por primera vez para que el que ¡ e conceptúe con de
recho á reclamar lo verifique dentro del pía o de dos meses 
á contar desde la fecha de la inserción del presente anuncio 
en la Gageta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación d# 
tercero, la sucursal expedirá el duplicado del resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exenta de toda responsabili
dad, con arreglo á los artículos 9.° y 322 del reglamento.

Barcelona 20 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, Emi
lio Fiemera. ir__am

La Unión y El Fénix Español.

Compañía de seguros reunidos.-—Ramo de vida.
Verificado el sorteo correspondiente á 1.° del actual de las 

pólizas obligaciones anejas á los contratos de seguros sobre 
la vida, han resultado amortizadas las siguientes:

Números 498, 1.053, 1.222, 1.494, 2.927, 3.014,3.321,3.796, 
6.15o, 7.050, 7.128, 7.156, 8.076, 8.843 y 9.584.

Madrid 3 de Octubre de 1898.=E1 Director, T. Padrós.
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B a l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 6 de Octubre de 1898 comparda  
tev ls i d  iU  anterior.

i,.,  ...

• GAMBKO kb
PÚBLICOS

Día 5, Día 6.

Barí* óv íteCiH) u l u f t l  ® • 57*85 5T85-75-85-80
U. »».-* —  * • -  57*85 5T6'5-r5*8!-90-85

bI 4* n .m  id. w ......................................  5 -m  57*10*15-80-90
m m  o v te  n.00ft M. M...................  ». - W 30 ' 59*$0*2tef,9 0/0

19*20-1 o
* . , . > 1 «ÍPSO 60 O/O-6O45-t3«59‘90

• A  telMOW M. . . 61*30 61W045-65-6Í
f  Kt *.............  m<m li}"m« .f<yr„ *•}**, , . , 59'80 . 6O*5O-59'53-60 0/0

. r\r ¡¿ ,   51-50 57*i5-1.0-̂ 0-23-80-35
fincar, fir. 

i cambio m. 67*9x8 
¡ ' I &bS¿0 fia cor. fir.

íw* ¡ I S u  prima.

H.ufifipfiacraa nota^u!»*» , 64*10 68‘90-95-M 0/0-63*93
\im U, i* 19.000 U LA . . » -  W15 63 9>8i 0/0
1 <,*. Ib io^ClXUct ’J . » ... 34 0̂ *
m m ^u<xiid H ,. , . . . .  - „ nm

3 le'MMObi II ^ 64 30 Búte-tfo
Mem a, de 1 *f0J Id ....... . ..    tíi4dA5tMR
Caw-i Q de’ ÜOy EttOiú hb bb 50 ; 6S'50
rfn dJiOTStttiS «©rioiJu «. — . . .. 64*-.5 64 0/0-64*¿R-10

: 0]‘95-W*.:O-55
n Kirtli&fc) d6 3̂ roo Ua koz&í* « . - »
íoskí de ' 3 í.OíT 3d. Id s. ^ * - : *
A ...------ ------  . . . . . .  > . . . . .  i * | - *

'SSMtndsm «ti 4Ü SI®® ¡|
E-, 95.030 ímasias , ,  „ 6180 j! 6Tñ:(l

de Id. Id,* . , ............. ® 1-90 61*55
id®fe C , de 5.010Id. Id  ̂ !. ^ ”‘15 6T60.55-59
¡MI» 3 M.......................  • ..u - 6 ‘̂”5 61*15-70*65
Idem A, 500 Id. Id. c . . . . . . . . .  «^  68‘15-70-40-60
Kn direzentea parlo© «*. . .  r ., . . .  6A 35 •

QKtgarJcn ja d al Talero al percador h.'ííi . • n
toé© d: ¿ -aor 100 anmsi: |

_i je  iro-1’ 1 si 40 O?”, •. 1 3Hll45 '' 101‘45-50
Serie TÍ,nftiMroBl .11 C4.599 . . 101'4í 101*40-85

Qbiiffaclüxiíjflclc’  ̂ ^ TL
lira La do -.t a ' E ic r  aJ'j jPuüw
S,Müífti£íit: íc-l* en 3^0 í l i i í  *o 11. l,d 90*55 ;i 9J*40-50-55-65.

IdiM Mr 10.000 paac.6.8 no * Inalas^ c 93*55 | 90*70-10-50-80
rJv^¿ *6. ... 67*8>BC-68‘5G-75

Ií.«ír basHa IC.OOb''auít^e Aiaa'riaii» . 68*50
®rd©'4(36i <lc Gubi de JA'O . ote 51*15- 51 •0/0í50l90-95-80“7o

-| • : 51 0.'0-51*30.-35*15
lúrni testa 10.000 pesetas nominales. . , . . .  ¡ 51*70 • 50 90-51 0/0-51*25-15
Obllgacionta daM lipinaa al 6 por 190, •• 6̂‘85 , 76*90-77 GA-71*20
Mam testa 1 B.CiCKS pesetas nominales» - ... 77.0/8,. ! 16*90-17*25
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone-.' - 

da de Filipinas con pago de i' tereses yj • 
amortización en la Península al cambio i 
corriente que fije el Gobierno á sus ven-. .
eimientos, nñmeroa 1 á 9 3 . 1 4 8 . . | - u *

fiemot» *1® S55sf«iSi«. ¡
O idnlai Mpoteeariaa- al 8 por 100. — 111.500 106 0/0 106 0/0-106*25
Oédula* Mpotacariaa al 4 por 100.-^ 81000., * 100 0/0

Acciones del Banco de Espala,. . . . . . . . . . .  89 '‘50 S95 0/0
den id. Id—Cantidad es pequeñas-. B98 0/0 393 0/0

Idem, de la Compañía arrendataria ds Ta 
teco®.—Accione® al p o r t a d o r . » 223 0/0

d®» Id. id .—Cantidades p e q u e ñ a s i  229 0/0 ! 228 0/0-228*50

C<KHftHmi»& • ■
Londres., á la vista, lifc ra ps ê I * il 80.
París, á la vista, benefi i 4 b0 9 80

Aver no h u b o  narte de lluvias.

O b s e r v a t a r i o  d e  M a d r i d   

Observaciones meteorologicas del dia 6 de Octubre de 1898

TEMPERATURA '
A L i’yRA y< humedad del tdrs; . ;del í te  ______—-
ba^dmetrv *■ DlKÜlOOiOlf KSTAtiJ-0

I01A 3 remito ,
" y I Jd.il®viento, d e l

mUíraetro* Bezo,
           —   —

S m&ULK.o«j  108 08 * 9'9 9*2■ m . . .  ;Brisa . Casi daspJ
§ auAaiu*o«. 7ü8459 15*4 ' 13*0 K¿B. .;iCalma.. Deepejade.

12 d il 'd ía ....»a 1 708*02- 19 9 14*7- O S O ..'B risa . , Casidesp.*
8 dt la tardo. 707' 35 : 21*0 14*8 - :: SO. . . .  Idem ... Nuboso>
« d i la t a r á s .  707*31 1T8 : 13*4 S O .... Id. lig . l d ^ .
3 .dalanoche. 10T66 14*2 - 12*2 -S  Calma. Casidesp;

Temperatura máxima del aire á la m m ’bm  . . . . . . . . . . . . . . . .  2i*8
Idem mínima •. - . . . 8*7

Diferencia ^3T
Temperatara máxima» al M i  M m  metroa 4® .Ja tierra 25*6
Idem id. dentro, do una eefora de ..crljBtab,. .ei • »<» e * *<* a.* o*.***>.% 532

Diferencia. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27'6
Temperatara máxima %v4«lo desauhieetu juntoála.tí®rm  

vegetal ó l a b o r a b l e * . - ■■ 27*8
Idem mínima,, .......  „l0 7’4

D iferen cia ...................... 20 4
Yeloeldad dei’ viento ;.Ue -dltimae -v«intlouatro: horca

Ckilómetroa}-.....  ........ . . . . .A .........   '280
Oacilaciónbaro-mátrica, id .(m ili aetros)   'T 3
Mturald. con r m pm i®  a Ja m m iñ  anual, k  las nueve- he*

ras déla noche  .................................................................... ..  4 -  0*1
llu v ia  ‘ en la» última» veinticuatro - fcora«¿m Uimetrae)** • ' »

Bespmkm teUgréñioi r ecibida m  si Ob$ermí®H@ ds Mñdrtd
d  mímU <ktm$fá*ic® m m rios pmte# de M Fm inm k, 

r las nmv* d§ U f  s% Fmmm é lid ia , 4 ¡m m k ,
H da 6 4$ Octubre d$

A ltar. ' i t e MrM. í  jín era  |

Tí)*5" * «¡fe í S*ts<!0
y el nivel grados del cip-lt.d»l mw ea eeatesi- ^  ^

miuwtsm&x. males.

i .  gebastiáa. ■ gps :S  Bris®..- €a«3d©0p.®. T r a a ^
Bilbao..  168*1 i.0’8 SB.... ídem... Idem....... Idem*
Oviedo-  162*2 Td» O...... Calma.. Cubierto... a
Comía (?h.h
Santiago... - * 161*0 14*4 SO .. . .  B.afte .. ÍLlnvieeo. . .  l'
Orense,..— » 161*8 1746 SE.... M. lig.. .Cubierto... *
VISTO.....»*.. . ;
Oporto 
Lisboa (3 h.b 
Badajoz.

8. Farn* (7 te
Sevilla.»'"">» 7'55'9 19*8 O . C a l m a ,  Despejé.. *
uaUga....»,«.. 16̂ ‘b 32'0 S Brisa., Idem.. .. ..o, Picada..
Granada*»*»"« 168*7 *■ B.  Oslma, Knboso!.* . • »

Alicante-**-' 762*0 19*0 WB...., Mesa.,, Despejado.. Tf«q§®
¿urcia».,.'-* 765*2 116 SO.... Idem... ídem,..**..,. »
Vnlencla,- - - > 765*1 ' 20*0' N   Idem.. - ídem . . . . . .  ^

na.*
Barcelona*; ■ • 768*1 20‘0 NO.... Idem... Idem c Tramq.,‘
Teruel.»».'- 7I6G‘1 12‘6 S. .... Idem... Casi despte o
Zaragoza..»»• 765*2 14*6 E  Idem... Despejado... *
geria.-... *„«■** <-
tegos. . . . . .  768*6 18a0 SO.... Idem... Nuboso...» ■ *
León*»*.« * & *"« a
Válladolid.«.» 768*6 18*0 SO.... B.a lig-* Idem   *
Salamanca,.. 705*7 11*0 S E .... Calma,, Idem....... »
S e g o v ia ...'» . 763*6 15*0 SO.... Brisa.., Despejado.. »
M a d r i d . . . . » W 0 15*4 HSE... Gatea.. Idem...o... »
Escorial.•>..» "64*2 14 6 NB.... Viento. Idem,.... .. »
Ciudad Kesl» v .
Albacete.».»» 1©5‘G 18*9 SSE..• Calma. lásisu...».» - »•
París.
Gris-Nos...»»
St. Mathiou..
[sla d*Alx. »•.
Biarrits... »*., 
dermont-...-.
.̂ erpifián .....
Sido...*.».».
H isa..i..».»»»••. .r
t o s ía . . » . , - -  <64*8 19‘3 N E .... B.* llg.* Cubierto... »
Liorna¡..
PaiWmo -, *. 164c6 23*8 * Calma. N ebuloso.. »
ü a g lia rt» ... 363‘2 20*0 E N E .. Brisa... N u b oso ....

Forman parto de este número de la Gaceta los plie
gos Ei y 22 de las sentencias del Consejo de Estado„ 
correspondientes al tomo X .

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i l a  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
% J f  d e  1 8 3 8 . — ■ S e  halla  d e  v e n t a  e n  ©1 A l 
macén d e  la G aceta  db M a d r id , s it u a d o  ©n i»
p la n ta  b a ja  d e l  M in is t e r io  d e  la  G o b e r n a c ió n ,  
á lo s  p r e c io s  s ig u i e n t e s :

PESETAS

P r im e r a  c l a s e .  ...............  2 0
S e g u n d a  í d e m . . . . . . . . . . . . . . .  1 2
T e r c e r a  i d e i n . . . . . . . . . . . . . .  8
E n  r ú s t i c a . . . . . . . . . . . . . . . . .  5

SANTOS DEL DIA

San Marcos, Papa, y Santos Sergio y Marcelo.
Cuarenta horas en las monjas de Santa Catalina.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE PARISH.--A las nqeve.—7.a de abono.— 
1.a serie.—Turno impar,—Moda.—La tempestad. <

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—El marido pin** 
tado.—La victoria del general.—Servicio oUigatorio^B^uiíáx^ 
acto de la misma. i

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media,..— 
Moda.—La buena sombra.—El ángel caído:—La mejecita.-*La 
magia negra.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. —Las bravias. 
El beso de la duquesa.—El santo dé la  Isidra.—Pepe Gallardo.

NUEVO TEATRO.—A las ocho y media.—Laspersonás de
centes.— Por España.—¡Olé, España!

CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Variado espectáculo* 
Tercera presentación de la baronesa Augusta Bergere y del po
pular clown Santos, y él Sr. Sopeña con la cámara, oscura,— 
Vistas nuevas por el Biographe Lumiere; tomarido parte, los 
principales artistas de la compañía.


